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EXORDIO 

Ciertamente, la democracia es una de las fuentes griegas de nuestra ci 

vilizeción. Nace en Grecia y se perfecciona en la ciudad de Atenas, mo--

delo de lee democracias helénicas. Por ello, Pericles, en la cumbre de - 

la época dorada de la culta Atenas, exprese: "Nuestra ciudad es una es--

cuela de doctrina, una regla para toda le Grecia" I. 

La democracia helénica es la consecuencia natural de cierto individua-

lismo y de cierto sentido de la libertad política del individuo, inheren 

tes a la originalidad griega. Ademés, a causa del pensamiento filosófico 

y de la disposición al juicio, tal libertad política llega e conformar - 

en el ámbito heleno, un sentido de la libertad del hombre en su totali--

ded. Y, precisamente, aquella actitud crítica y racional crea la filoso-

t'U y la ciencia. "La filosofía, comenta el doctor Eduardo Nicol, ha si-

do le última de las vocaciones descubiertas por el hombre en su historia 

Es el ser que fue modelado por ella, el que se transmitió como una heren 

cia existencial irrenunciable. Le verdadera actualidad de Grecia consis. 

te en la presencia de lo humanamente griego en nosotros mismos" 2. 

En efecto, la historia del pensamiento político comienza con las dos - 



obras más importantes de la teoría política griega: la República de Pla-

tón y la Política de Aristóteles. Pero si Platón representa la política 

idealista 3, Aristóteles caracteriza la política sustentada en la reali-

dad social y en la experiencia civil del individuo, considerado por natu 

raleza como un animal ciudadano o político (zoón politikón), con lo cual 

se establece, por lo demás, el principio fundamental de la ciencia polí-

tica. Al respecto, el doctor Nicol refiere que el problema del Estado y 

el destino de la comunidad helénica "se convierte en Aristóteles en tema 

de ciencia y de historia, y produce filtrándose por su pensamiento frío 

y Acido, le ciencia del derecho y la teoría del Estado en general" 4  

En efecto, con el método analítico inductivo de observación (que ve de 

lo particular a lo general) y con la perspectiva histórica que le per— 

mite compilar no menos de 150 constituciones de loe diversos estados 	- 

griegos, el filósofo de Estagira logra formular, a manera de conclusio—

nes de esa magna compilación, sus teorías políticas acerca de la sobera-

nía en lee diferentes formas de gobierno concebidas en su época. De tal 

modo, la obra monumental del Estagirita titulada la Política debe ser 

considerada como el primer tratado de ciencia política que adopta una 

perspectiva empírica respecto a las funciones, las divisiones y las di--

versas formas del arte de gobernar. 

El problema político fundamental que se plantee Aristóteles en suYolí  

tic. (la Politeía) es encontrar la mejor constitución posible de acuerdo 

e determinadas circunstancias históricas y sociales de los pueblos. Con 

el entendimiento de que la mejor constitución es aquella cuyo ordenamien 

to permite e cualquier individuo desarrollares en las mejores condicio-- 

2 



nes y así poder realizar la vida de la manera más feliz. "No se ha de 

considerar, dice el Filósofo, sólo la constitución mejor, sino también 

la que es posible, la que más fácil y más comúnmente, puede implantar-

se en todas las ciudades...Mas lo que seria menester es introducir un 

orden político tal que los ciudadanos pudieran fácilmente acatar y com 

partir dentro de las circunstancias" 5. 

Desde esa inquietud primordial, el Estegirite, digerid la teoría 	de 

las formes de gobierno, en la que expone las tres formas de constitu-

ciones rectas; la monarquía (gobierno unipersonal) le aristocracia (go 

bierno de los mejores), y la politeía (rep4blica o gobierno constitu—

cional de todos los ciudadanos). La característica común de estas cona 

titucionee rectas es gobernar para el bien público y para la utilidad 

general. Así pues, las desviaciones o formas degeneradas de dichos re- 

0 
gimemee son respectivamente: la tiranía (monarquía que se ejerce des-- 

péticame4e), le oligarquía (el gobierno de los pocos que poseen la - 

riqueza) y la democracia (el gobierno del pueblo y de los pobres. Le - 

cardcterletica común de estas formas desviadas es gobernar en interés 

particular sea del monarca, de los ricos, o de loe pobres. Ninguno de 

estos regímenes atiende al bienestar y a le utilidad común. 

De esta manera, la clasificación de las constituciones se basa en -

dos criterios, el numérico o cuantitativo (uno, pocos, todos o le ma--

yoría son gobernantes) y el teleológico (la actividad del gobierno de-

be encaminaras al bien común). Por tanto, todas aquellas conetitucio--

nes que atienden al bien común son justas, e injustas todas aquellas - 

que solamente atienden al interés particular de los gobernantes. 



El Estagirita considera que la democracia es la forma menos mala y la 

más moderada de los gobiernos desviados. Así, la desviación de la prime 

ra y más divina debe ser la peor, según Aristóteles. De manera que 	al 

ser la tiranía la peor forma, debe ser la más alejada de la politeía 

el gobierno constitucional) y la oligarquía debe ser la segunda en leja 

nía. De esta manera, la democracia es la forma más moderada 
6 

 

Ahora bien, puesto que la característica primordial de la democracia 

ea gobernar en interés de loe pobres que forman la mayoría, ella otorga 

la calidad de ciudadanos a la mayoría de la población. De manera que 

loe postulados fundamentales de toda democracia son la igualdad y la li 

bertad. 

De hecho, en la práctica política las formas corrientes y usuales de 

gobierno son la oligarquía y la democracia. "Los pobres y los ricos, di 

	

,1 	ce el Filósofo, son por excelencia las partes de la ciudad". Por ser 

	

1 	 los ricos pocos y los pobres muchos, se presentan estas partes como 

clases antagónicas dentro de la ciudad, de suerte que una y otra esta--

bleuen lúa regímenes políticos con vistes a su respectiva supremacía, y 

por esto se piensa que no hay sino dos formas de gobierno, la democra—

cia y la oligarquía 
7
. 

Empero, no es sino en la politeía, concebida como una forma mixta de 

oligarquía y democracia, donde se mezcla y atempere la tendencia a la - 

riqueza (propia del régimen oligárquico) y la tendencia a la libertad'-

(propia del gobierno democrático). Por eso, la mayoría de lee ciudades 

pretenden la forma de república (politeía), en razón de que eu fin ea 

la combinación de ricos y de pobres, de riqueza y libertad 
8
. 

4 



En el régimen constitucional (politeia) es donde le buena legislación 

ha de entenderse no sólo como la obediencia estricta a las leyes estable 

cides, sino también como la promulgación de leyes buenas que han da ser 

acatadas. Leyes buenas que bien sean las mejores entre las posibles para 

determinado pueblo, o las mejores en sentido absoluto. "La ley recta, co 

menta el Estagirits, es la que beneficia a todo el Estado y a la comuni-

dad de los ciudadanos". Así, es más preferible ser gobernado por leyes - 

justas, que por un hombre excelente, porque las leyes carecen de pasion-

es, mientras que todo hombre, por serlo, está sujeto a ellas 
9
. 

Aristóteles llega a concluir que la mejor constitución y la vida mejor 

para la mayoría de las ciudades y el camón de los hombres es el gobierno 

constitucional administrado por la clase media. Si la vida feliz es la - 

que se vive sin impedimento de acuerdo con la virtud, y la virtud consis 

te en el justo medio, síguese necesariamente que la vida media será lo - 

mejor. Al respecto, seMala el doctor Antonio Gómez Robledo, "lo del "tir 

mino medio" o 'posición intermedia" (mesétes) es otro de los puntos más 

discutidos, o peor entendidos, de le Etics aristotélice...Arist6teles no 

postule ¡cuán lejos de ellos una ética de la mediocridad, y Cicerón 	se 

dio cuenta de ello, el traducir por medietes, y no por mediocrites, 	la 

mecates eristotélice...Aristételes dice...que le virtud es une posición 

intermedia entre dos viciosa uno por exceso y el otro por defecto" 10. 

En tanto que haya en todas las ciudades los muy ricos, loe muy pobres, 

y loe intermedios entre unos y otros, lo moderado y lo que esté en el me 

dio es lo mejor. Al respecto, el doctor Mario de la Cueva advierte que - 

tal análisis de Aristóteles le llevó a reconocimiento, "quizá por vez - 

5 



primera en la historia" de la existencia de la clase media, es decir, de 

la clase moderadora II. De esta manera, en el razonamiento del Estagiri. 

ta, adquirir una moderada posesión de bienes (de fortuna) es lo mejor 

En tal situación es mía fácil obedecer a la razón. En consecuencia, 	lo 

mejor ee que tanto gobernantes como gobernados posean una riqueza modera 

da y suficiente. 

En cuanto a la naturaleza fundamental del legado derivado de la Políti 

ca, el investigador Ernest Barker apunta que reside indudablemente en el 

constitucionalismo; en pakticuler su libro tercero que trata de la teo-

ría
12  

del ciudadano y de las constituciones 	. En efecto, Aristóteles de- 

fine notablemente dicho concepto, "Le constitución es le organización de 

los poderes en las ciudades, de quA manera se distribuyen, y cuál debe - 

ser en la ciudad el poder soberano, así como el fin en cada comunidad, - 

mientras que las leyes, con independencia de lae-principioe caracterís—

ticos de la constitución, regulan el modo como los gobernantes deben go-

bernar y guardar el orderrlegal contra loe transgresores" 
13
. 

Sobre la trascendencia y le coatemporeneided de asa obra aristotélica, 

don Antonio Gómez Roblege¡:en une acertada reflexión, indica que "la Po-

lítica de Aristóteles es hasta hoy una obre de incomparable excelencia . 

En ella se encuentran loe fundameritoe no sólo de la ciencia politica --

propiamente dicha, sino de la economía política, cuyo fundador fue tam--

bien Aristóteles, el primero en exponer la teoría de la moneda y la del 

valor económico en su doble.función de valor de uso y valor de cambio. Y 

no sólo por sus fundamentos, sino por el estudio detallado de las dife--

rentes constituciones o formas de gobierno, ha sido siempre de inapre--- 

:1 	 6 
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Oil es el ciudadano 7 

"Puesto que le ciudad esté compuesta de 
elementos, come cualquier toda (conjunte) 
integrado per muchas portee. es evidente 
que se debe estudies en primer lugar, el 
ciudadano. Le ciudad es, en efecte,une -
multitud (conjunto) de ciudadanos, de me-
nese que se he de investigar • quién es -
llame ciudadano y qué es el ciudadano". -
Aristóteles. Politice. I274b 39-41, I275e 
1-2. Tr. Enrique Ponce Guedien. 



ciable auxilio, a generaciones y generaciones de estadistas o teóricos 

del Estado, la fina perspicacia con que Aristóteles analiza su estática 

y su dinámica, las formas genuinas y sus "desviaciones", o dicho de --

otro modo, la fisiología y patología del organismo político. El empiris 

mo de nuestro filósofo, su instinto del equilibrio y del término medio 

le hacen acertar casi siempre". Además, advierte el maestro Gómez Roble 

do, "su teoría de las revoluciones es algo todavía tan actual como la - 

división de poderes, los mismos tres poderes que todos sabemos, y que - 

Aristóteles distingue muy puntualmente, con la diferencia verbal apenas 

de llamar "deliberante" al poder legislativo, y "magistraturas" a los 

órganos del poder ejecutivo. No es más que una injusticia histórica, 

que ya es tiempo de reparar, el haber adjudicado a Montesquieu la ori—

ginalidad de una teoría que pertenece por entero a Aristóteles 
14
. 

Con respecto a ese tema, el doctor Mario de la Cueva seMele que "el 

filósofo de Estagira colocó un párrafo en el libro IV, capítulo XI, de 

la Política, en el cual, e decir de loe comentaristas, estaría el ori--

gen de la doctrina de la separación de los poderes: "En todas las cons-

tituciones hay tres elementos con referencia a los cuales ha de consi-

derar el legislador diligente lo que conviene a todo régimen...De estos 

tres elementos, uno es el que delibera sobre los asuntos comunes; el - 

segundo es el relativo e las magistraturas; y el tercer elemento es el 

poder judicial" 15. 

En su reflexión, el doctor Gómez Robledo, no ha dejado de mencionar 

que "le Política aristotélica continúe siendo un libro de inspiración 

perenne, y lo es por igual en su doble vertiente: ideales políticos 	e 



1.7 

instituciones políticas" 16 

Si bien, la Política presenta planteamientos verdaderamente ejemple-

res, también se encuentran en ella prejuicios y teorías arcaizantes - 

que Aristóteles no logra trascender. Tales son los casos de admitir le 

esclavitud, considerándola un hecho natural y negando al esclavo la 

facultad de la rezón; la desestime por el trabajo manual; considerar 

al hombre naturalmente superior a la mujer; el excesivo despotismo del 

padre sobre los hijos; admitir la superioridad de determinados pueblos 

y razas en función de una superioridad esencial y no sólo de grado de 

civilización; y por último, su concepción limitada del Estado, centra-

da en le pólio griega, en una Apoca en que estaban planteándose nuevas 

formas políticas mis universales, coma aquel proyecto panhelónico de - 

asociación o confederación entre ciudades griegas, y de la cual el Es-

tegirita apenas hace mención 
17
. 

Sin duda, todo ello es consecuencia de las perspectivas de la época, 

de las que no pudo desprenderse Aristóteles. 'Un en nuestros tiempo. . 

por coLtuJibre entre otras cosas, muchos hombres afirmen todavía, por 

ejemplo, la inferioridad del ser de la mujer cuándo se la compara con 

el hombre. 

La Política, reconocida a través de los siglos como el manual por ex 

celencia del político, es la obra que Polibio (200-118 e.C.) en el li-

bro sexto de su Historia  18 y Cicerón (106-43 e.C.) en el libro prime.  

ro y segundo de su Re Publica siguen e lo largo de sus observaciones y 

teorías políticas. 'Le república, dice Cicerón, es cosa del pueblo 	y 

esté regida bajo la garantís de las leyes, con miras a la utilidad co- 

8 



■do" 19. Cabe apuntar que el pensamiento político de Polibio y Cicerón, 

fuertemente inspirado en Aristóteles, adquiere gran influencia en el li 

beraliemo político del siglo XVIII, que pugna por expander las liberta-

des civiles y limitar el autoritarismo en favor de un gobierno constitu 

cional y de la separación del poder en tres cuerpos, el legislativo, el 

ejecutivo y el judicial. Por ello, se ha dicho que "el influjo práctico 

de la teoría política de Aristóteles.,.junto con otras teorías que se 

remonten hasta la Antightdad, alcanzó, después de más de dos mil arios 

una importancia a través de los padres de la Constitución Americana, 

0011 
quienes, como lo 

en sus ideas por 

vigorosa" 
20
. En 

muestren los Federaliet Papera,  estuvieron influidos 

las teorías antiguas en una forma extraordinariamente 

efecto, los autores de El Federalista (Hamilton, Medi- 

    

son y Jey), quienes se declararon Publius, pretendieron mostrar la po--

sibilided de que una gran comunidad política pudiera ser republicana y 

libre 21. 

Por otra parte, la Política de Aristóteles es la obra que Maquiavelo 

tome por modelo en su libro de El Príncipes de le que Montesquieu ex—

trae la idee del Espíritu_de las leyes;  y de le. que J.J.Rousseau se ins 

pira en su Contrato social. 

Todo lo expuesto hace evidente que, pera efectuar un examen a fondo 

de le discusión actual sobre el fenómeno político, y en particular, so-

bre conceptos clave como 'democracia", "república" y "régimen constitu-

cional", se torna imprescindible tratar en extracto y concisamente les 

nociones primordiales de dichos conceptos, vistos desde la génesis de - 

la tradición clásica del pensamiento político contemporáneo: le Politi- 
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ca de Aristóteles. Esto, a efecto Ge dar un cauces actualizado y confron-

tado con la realidad política contemporánea de aquellos planteamientos - 

clásicos que, precisamente por serlo, trascienden tiempo y espacio. 

•I,,sroter et Pleton. eJ51011111 de Loca Oeita RoObw Anstole a Pretera la reme a t  VIVO, 
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INTRODUCCION 

5e he considerado pertinente, antes de abordar loe planteamientos poli 

ticos de Aristóteles, presentar un estudio preliminar de historia politi 

ca, relativo a la formación de la ¡Alia (ciudad-catado), que contemple, 

a partir de la expansión comercial helénica (siglo VIII a.C.), no sólo - 

el surgimiento de nuevas clases sociales (la plutocracia mercantil y le 

clase media comercial), sino también le consolidación de la democracia 

en Atenas (VI a.C.- V a.C.). Esto, con objeto de ubicar en tiempo y es 

pacio el desarrollo del fenómeno político en Grecia, y también con el 

propósito de enmarcar en su ámbito natural la filosofía política del Es-

tagirita, de manera que se aclare su comprensión. Por otro ledo, el 

exordio del estudio general introduce al tema con una explicación y un 

resumen de los puntos mis relevantes del mismo. 

Así como en el estudio preliminar se adopta una perspectiva histórica 

J 

	

	'y un método analítico deductivo que parte de lo general a lo particulár; 

del mismo modo, en el estudio principal, que trata propiamente las teo—

rías políticas de Aristóteles, se siguen tales criterios. De este modo , 

dicho estudio se divide en cuatro capítulos. El capítulo I, "Aristóteles 

13 



el filósofo y su obra", comprende cuatro apartados. En el primer aparta-

do, "El perfil intelectual", se destacan los factores que determinaron , 

en gran medida, la naturaleza de sus inclinaciones científicas y filosó-

ficas. En el segundo apartado, "La ciencia política en la clasificación 

de las ciencias", se apuntan las principales características de su dos--

trina filosófica, y le integración de la ciencia política en la clasifi-

cación de las ciencias (teoréticas, prácticas y creadoras). En el tercer 

apartado, "Las obras politices de Aristóteles", se agrupan en siete ru--

broa las obras políticas del Estagirita, más de una veintena entre diá—

logos, opúsculos, compilaciones, tratados y cartee, extraídas principal-

mente del catálogo de Diógenes Laercio. En el cuarto apartado, "Le magna 

compilación de las constituciones", se realiza un breve repaso histórico 

de la legislación griega, asimismo se comenta el libro X, capítulo IX de 

la Etica nicomeques, donde Aristóteles anuncia une nueva metodología pa-

ra el tratamiento de la complejidad del fenómeno político, basada en el 

análisis histórico de la experiencia legislativa y constitucional de les 

estados griegos. De dicha innovación metodológice resulta le compilación 

de las constituciones, en 150 libros según Diógenes Learcio. Por su par-

te, el capitulo II, "Le Politice de Aristóteles", comprende sólo un *par 

todo titulado, "El tratado: li Política; estructura y sinopsis", en el - 

cual se expone capase modo, el contenido de le obra y sus temas princi--

palee, de acuerdo e cada uno de'lue ocho libros en que se divide el trá-

tedo. El capítulo III, "Fundamentos de economía política", comprende dos 

apartados. En el primero, titulado "La génesis política", se exponen los 

planteamientos básicos de le reflexión filosófica de Aristóteles acerca 
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de la naturaleza del hombre político y del origen de la comunidad políti 

ca. En el segundo apartado, "Economía y crematística" se exponen propia-

mente los fundamentos de la economía política según el análisis aristoté 

licor la administración y la adquisición de bienes. 

En tanto, el capítulo IV, "Lee ideas políticas: de la democracia al go 

bierno constitucional de la clase media", verse específicamente sobre el 

tema cardinal de la tesis. Por lo cual, a fin de lograr ampliamente 	su 

comprensión con mayor exactitud, este capítulo se compone 

dos; siguen una secuencia lógica de loe temas y conceptos 

hasta llegar el punto central. En el primer apartado, "Le 

ce; justicia y soberanía de la ley", 

dos e la teoría política clásica; le 

de ocho aparta 

pertinentes - 

teoría politi- 

se analizan loe conceptos incorpora 

doctrina del derecho y de la moral 

(la justicia y lo justo político), la teoría del Estado, y el arte de go 

bernar. En el segundo apartado, "Las formas de gobierno", se expone 	la 

clasificación de las formas de gobierno establecida por el Estagirita 

confrontándola con la de Heródoto y Platón. En el tercer apartado, "Lee 

clacea ao,:iales", se expone le clasificación de las clases sociales que, 

por una parte, integran le comunidad autosuficients (aquella que cubre - 

las necesidades básicas de la vida); y por otra, dessapeMen cargos públi 

colo a fin de que la comunidad viva de acuerdo con la justicia. En el 

cuarto apartado, "Idees sobre la democracia antes de Aristóteles", 	se 

analizan los conceptos y las críticas sobre la democracia vertidas 	por 

Heródoto, Protigoras, Eurípides, Tucidides (Pericles), Sócrates, el seu-

do-Jenofonte y Platón. En el quinto apartado, "Democracia y oligarquía: 

le teoría aristotélica*, se presenta la teoría de la democracia (gobier- 
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no de los pobres) como un régimen desviado de la tercera forma correcta 

de gobierno denominada pliteía (gobierno constitucional o república) . 

Asimismo, se analiza la clasificación de las cinco formas de democracia 

(igualitaria, distributiva censal, "aristocratizante", participativa y 

demagógica). Además se analiza la oligarquía (gobierno de la minoría, 

de ricos y nobles) y sus diversas formas (censal, "aristocratizantelf, 

hereditaria y dinástica). En el sexto apartado, "El régimen constitucio 

nal y el gobierno de la clase media", se expone, en primer lugar, la 

teoría del gobierno constitucional como una forma compuesta o mixta de 

oligarquía y democracia; se enmarca esa teoría en la doctrina de la for 

ma mixta de gobierno planteada originalmente por Platón. En segundo lu-

gar, se analiza, en el contexto de la teoría del justo media, la conclu 

sión de Aristóteles relativa a la mejor forma de gobierno posible, el - 

gobierno constitucional administrado por la clase media. En el séptimo 

apartado, "La división de poderes y procedimientos electorales", se ex-

pone la doctrina de la separación de los poderes que conforman el Esta-

do; el poder legislativo (deliberante), el poder ejecutivo (las magis--

traturas), y el poder judicial. Así también, se.analizan los procedi---

mientas electorales en la elección de magistrados. Finalmente, en el - 

octavo apartado, "Las revoluciones y la preservación del gobierno", se 

examina la teoría aristotélica de la revolución, es decir, de los cam-

bios políticos en los regímenes y los medios para preservarlos. 

Por último, se expone la conclusión de la tesis, en el marco de una 

reflexión sobre la filosofía política, el poder y los modos generales 

de aproximación al fenómeno político que se desprenden del análisis 
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aristotIlico, se destaca la vigencia de ciertos planteamientos políti---

cos de Aristóteles que se convierten en modelos o en planteamientos ejem 

piares. En particular, se resalta el del gobierno de la clase media como 

factor imprescindible de equilibrio social y de garantía política para 

mantener la estabilidad del Estado. 

Al final de la tesis se integran tres apéndices: el primero, una selec 

ción de textos de la Política de Aristóteles, relativos a la democracia 

y al gobierno de la clase media, titulado Politeía; el segundo, un ensa-

yo cronológico, "Perspectiva histórico- política de Grecia. (XII a.C.-

IV a.C.)". Y el tercero, un ensayo bibliográfico, "Aristótelest la 261is 

democrática y la teoría política". Culmina la tesis un glosario de tér-

minos griegos. 
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LA POLIS, CIUDAD-ESTADO GRIEGA 

UN ESBOZO DE HISTORIA POLITICA 



En su origen más remoto. le península griega fue habitada por los 

pelaegoss posteriores invasiones de pueblos septentrionales reconfor 

meran ese región I. En Grecia, la Edad de Bronce (300-2400 a.C.) se 

desarrolló a consecuencia de la adopción de técnicas metalúrgicas - 

creadas en el Asia Menor 2. Al parecer. la primera de las grandes - 

invasiones, la de los jonios, se efectuó en esa época. 

Mientras tanto, en la isla de Creta surgió (c. 2500 a.C.) le civi-

lización egeo-cretense del mítico rey Minos 
3
. Su época dorada (2000 

-1500 a.C.) se caracterizó por una considerable actividad comercial, 

que se expandió hacia el Mediterráneo oriental. Por su parte, el de-

sarrollo de las artes e industrias artesanales hicieron posible edi-

ficar grandes complejos palaciegos 
4
. Esta civilización pre-helénica 

introdujo en el mundo griego los primeros elementos de alta cultura. 

La llegada de los aqueos a la península (c. 2100 a.C.) y su pau—

latina asimilación de dos valores culturales egeo-cretenses, dio 

origen a la civilización micénica (c. 1400-1200 a.C.) 
5
, que culminó 

en una civilización palatina coman e las islas y e la Grecia conti-- 
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nental. Micenas se convirtió en un centro de poder y riqueza. Civiliza- 

ción guerrera sin rival en la región, irradió su influencia desde 	las 

costas de Asia Menor hasta el sur de Italia y Sicilia. La época micéni-

ca fue la cuna de la civilización griega clásica. 

En la civilización micénica, la vida social giraba alrededor del pala 

cio, residencia del Basileus. Este rey divino reunía, en sí mismo, las 

funciones religiosas, políticas, militares y económico-administrativas. 

Desde esta época, se perfiló en la cuestión agraria una oposición entre 

dos tipos de tenencia de la tierra: las tierras de propiedad privada 

(cuyos propietarios pertenecían a la aristocracia); y las tierras de 

propiedad comunal (de los démoi, aldeas de campesinos y artesanos). A 

le par de la actividad agrícola, se desarrolló también una artesanía 

gremial. La civilización micénica se vinculó, sea por asuntos comercia-

lee o de otra índole, con las grandes civilizaciones del Mediterráneo - 

oriental. 

La invasión de los dorios (c. 1200 a.C.), al tiempo que motivó la mi-

gración de los jonios de la Grecia continental a las costas del Asia 

Menor, destruyó la estructura monárquica e interrumpió por siglos las 

relaciones de Grecia con Asie; la economía se redujo al nivel de subeis 

tencia agrícola. Por su parte, le escritura, que desempeMaba un papel 

de primer orden en la administración de la economía palatina y de uso 

exclusivo de los escribas palaciegos, desapareció. 

Desde entonces, un periodo oscuro se tendió sobre el mundo griego, 

hasta el lento surgimiento de las sociedades aristocráticas (XII-IX a.-

C.). En les sociedades aristocráticas irrumpió el espíritu del agén.Es- 
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píritu le reunión en el sentida de lucha, de contienda que anima a los 

genes nobiliarios. 

En la génesis politica, el alón adoptó la forma de una justa orato-- 

ria, un combate de argumentos (lógoi), cuyo escenario se ubicó en 	el 

1.32ra, la plaza pública, Al paso del tiempo. la justa política dejó de 

ser una actividad exclusiva de le aristocracia, para ser competencia - 

de un mayor número de miembros de la comunidad. El poder político (ar-

14) se manifestó como un asunto de todos. Así, el pueblo creció aire--

dador del ágora, el espacio público y común, que se convirtió en la - 

asamblea popular donde se debatían los problemee de interés general. - 

En tanto la población se centró en le plaza pública, la pólis, la co-

munidad politica,fue emergiendo 
6
. 

Hacia el fin de la época geométrica (900-750 a.C.), los griegos rea- 

  

nudaron el comercio marítimo y las relaciones con el Mediterráneo ori-

ental. Parte de lee sociedades griegas tendieron a despojarse del pre-

dominio aristocrático, para desarrollarse con formas de organización - 

laicas y democráticas. De modo que una doble y sólida innovación llegó 

a producirse: la institución de la ciudad-estado, la pólie (laicize---

ción del pensamiento político); y la instauración de la filosofía (ra-

cionalización del pensamiento). 

Se considera que le gran aportación del siglo VIII, no sólo a la 

historia de Grecia, eino a la historia de le civilización universal, - 

fue la consolidación de le pólim. Su aparición, acontecimiento decisi-

vo, mercó un comienzo, en le vida social y en las relaciones entre loe 

hombres, dotado de un nuevo significado. Al respecto, el doctor Eduar- 
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do Nicol ha comentado que "la lección de la politica es vital. Cuando 

ella comienza en Grecia, el hombre aprende e vivir de una manera nue-

va; y desde entonces tiene que vivir aprendiendo de la política. El - 

sentido político se inicia en Grecia con lee primeras expresiones re-

flexivas sobre el sentido de le vida" 
7
. 

Posiblemente, la Eólis, como estructura social, surgió en Jonia al-

rededor del siglo VIII e.C. 
8
. Las ciudades costeras de Jonia intenta 

ron confederarse, ante la amenaza de invasi6n, respetando en sus acu-

erdoe contractuales las normas de igualdad y proporción en el reparto 

de los cargos públicos y en el derecho el voto 
9
. 

Desde el siglo VIII, Mileto, ciudad jonia de la costa de Asia Menor 

se perfiló en un emporio comercial, rivalizando con Tiro y Cartago. - 

Paralelo a ese intercambio comercial, se fue gestando en le mentali—

dad griega un nuevo modo de pensar, de reflexionar acerca de le natu 

raleza y del cosmos en general; estimulada el confrontarse con la cul 

tura de las grandes civilizaciones del Mediterráneo oriental. Cuando 

la ciudad de Mileto se convirtió (VI a.C.) en uno de los centros mar--

cantiles más importantes del Mediterráneo, llegó a ser también le cu-

na de la filosofía, de un cierto tipo de pensamiento racional ID. Es-

te notable innovación, en el modo de pensar, fue realizada por loe - 

fhikoi,  observadores de la naturaleza. Estos físicos junios, conoci-

dos como le escuela de Mileto (integrada por Tales, Anaximandro y Aná 

)(imanes) compartieron una característica común al postular un princi-

pio primordial, a partir del cual se generen todas las cosas. Pera - 

Tales, ese principio,único y primordial ,es el agua; para Anaximandro 
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lo indeterminado (sweirón, sin límite, infinito); para Anaximenes, el 

aire 
11 Anaximandro escribió una historia del universo cuya hipóte--

sis explicativa, radicalmente distinta de las obras cosmológicas tra-

dicionales, no recurría a la mitología. Pensaba que el universo era - 

simétrico y la Tierra permanecía estable en el centro. Formuló especu 

lociones sobre el origen marino de la vida animal; introdujo la pala-

bra /Irá (principio, fundamento) pare designar a la realidad última 

y disertó el primer mapa griego. Anaximandro es llamado el fundador de 

la astronomía 
12
. Evidentemente, estas especulaciones representan el 

inicio de una reflexión científica 
13
. 

La expansión griega hacia la cuenca del Mediterráneo oriental obede 

ció, entre otros motivos, a la búsqueda de tierras, alimentos y meta-

les. Hay que seMalar que, al finalizar el siglo VIII a.C., le metalur 

gis del hierro reemplaz6 a la del bronce en la producción de objetos 

de uso común. Las metrópolis importaban de las colonias costeras so--

bre todo artículos de primera necesidad y materias primas. A cambio, 

exportaban vino, aceite, productos artesanales, herramientas, embarca 

ciones y perfumes, entre otros productos. 

Desde entonces, el comercio se convirtió en la principal actividad 

pera hacerse rico, desplazando e la agricultura como única fuente 

de ingresos en las ciudades griegas 
14
. 

El intenso intercambio comercial hizo aparecer en las colonias cos- 

teras del Asia Menor, la moneda acuMada (VIII-VII a.C.). En efecto, - 

el estilo descentralizado del comercio griego produjo le invención de 

le moneda 15  
scuMede 	. Alrededor del arto 700 a.C.,  el reino de Lidie - 
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(intermoiario comercial entre las ciudades costeras griegas del Asia 

Menor y el interior de Asia) empezó a emitir piezas de metal, acuñadas 

por el estado como uniformidad de garantía de pesa y calidad. Durante 

el siglo VII a.C., el ejemplo fue seguido por las principales ciudades 

comerciales de Grecia. El uso de la moneda, que simplificaba el comer-

cio, se restringió a las grandes transacciones mercantiles y especial-

mente al comercio internacional. 

Le introducción de la moneda fraccionaria en Egina, Atenas, Calcis y 

Corinto al inicio del siglo VI a,C., marcó un acontecimiento verdadera 

mente revolucionario: la moneda fraccionaria, sobre la bese del dinero, 

abarcó e le economía en eu totalidad y no sólo al comercio internacio-

nal. Por esto, se he comentado que la moneda fraccionaria difundió y 

democratizó al capital. Le invención de la moneda acunada desplazó a le 

economía natural par el régimen monetario 
I6 

Aquel auge mercantil, estimulado por el comercio marítimo internacio-

nal y por el desarrollo de le 'industria" artesanal, fomentó la ambici-

ón onr 1,  riqueza. buscada en si misma y sobre todas las cosas. Esta am 

bición se impuso incluso sobre los valores aristocráticos de la virtud 

(aretá) y el honor. "El dinero es lo que hace al hombre", fue la divisa 

con le que emergió le nueva clase plutocrática. Al mismo tiempo, surgió 

la clase media (oi máeoi), intermediedora en las transacciones comercie 

les, compuesta de pequeMos comerciantes, artesanos y administradores I7 

Por otra parte, en la determinación de la tendencia democrática de 

organización social, la clase plutocrática se apoyó en las clases popu-

lares, especialmente en le clase media para combatir el monopolio poli- 
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tico de la nobleza agraria tradicional. Así, los ricos pugnaron por el 

reconocimiento de los derechos políticos a todos Los ciudadanos libres 

sin distinción de origen o de riqueza. De tal modo, la supremacía de - 

la aristocracia terrateniente se fue socavando a medida de la emancipa 

ción de los pequeflos campesinos y artesanos de las aldeas (démoi). 

Sin embargo, el pensamiento ético de los griegos descubrió, muy pron 

to, en la esencia de la riqueza una naturaleza malsana, motivada por - 

la falta de moderación y reflejada en la avaricia, deseo incontrolado 

de tener más que los otros de manera desproporcionada (pleon!xis). Por 

ello, se comenzó a gestar, entre los siglos VII y VI a.C., el ideal de 

la moderación en la reflexión etico-política. El ideal de la sofras.lue 

que incite a le juete medida, la prudencia y el buen juicio (frónesis), 

contracta con la soberbia, el orgullo y el desenfreno (híblis) que pro 

vaca la riqueza de loe plutócratas. Esta reflexión ética vislumbró en 

le clase media una posición intermedia y moderadora que podría equili 

brar, en la conformación social de le ciudad, a loe dos extremos en - 

cohflictu: loe ricos (la minoría) y los pobres (la mesa del pueblo). - 

De manera que el desajuste económico y el consecuente desequilibrio po 

litico permaneciera más o menos equilibrado, merced a la clase inter—

media. 

Durante el siglo VII a.C., aparecieron los gobiernos oligárquico- --

aristacretizentes en Atice. Al mismo tiempo, se fue perfilando un or—

den político tal que pretendía responder a la necesidad de encontrar - 

un equilibrio, un justo medio entre los elementos sociales en conflic-

to, a través de la aplicación de una ley justa ((dice) superior a las - 
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partes en conflicto e igual (isonomía) para todos los miembros del caer 

po social 18. Al respecto, Solón (¿ 640-558 7), el legislador de Atenas 

comentó: "1e redactado leyes iguales para el pobre y pare el rico, fi-- 

jando para cada cual una justicia recta" 
19 

Sin duda, Heeiodo (VIII-VII a.C.) es el precursor del pensamiento Ati 

co de le moderación que hace de la justicia una norma de vida válida pa 

re todos los hombree. "Zeus dió el don de la justicia e los hombres co-

mo el bien supremo de le vida". Por ello, "es más preferible el camino 

que conduce a los actos justos: la justicia (dike) triunfa sobre la des 

mesure (hIbria)". Así, "quienes dictan sentencias rectas tanto pera el 

extranjero como para el ciudadano, y nunca se alejan de la justicia, so 

bre su tierra se esparce la paz" 
20
. De esta manera, Los trabajos y los 

dios contienen el testimonio de las reivindicaciones sociales que empe-

zaban e formularse. Heeiodo se convirtió en el portavoz de las luchas 

que enfrentan e ricos y pobres. Esta es ye la perspectiva de le pólis 

con sus conflictos, sus angustias y sus promesas apenes vislumbradas. 

El poeta de Beocio, precursor de un nuevo orden social que aspiraba a 

la justicia en las relaciones entre los individuos y la comunidad, en 

su Teoggnia recuerde que Temis, diosa de le justicie, procrea con Zeus 

a las divinidades del tiempo, del devenir: Eunamia, el orden legal, la 

ley; Dike, la justicias y Eirene, la pez. 

Por su parte, Heráclito (c. 576-480 a.C.) introdujo en la reflexión' - 

filosófica el tema de la ley en la pólis: "Loe hombres deben sujetarse 

a la razón de les cosas, el logos que rige al cosmos, el orden del uni-

verso. Le ley, expresión del logos, es común a todos, por eso hay que - 
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defenderla" 2I. 

Cabe recordar que cuando los griegos redescubrieron la escritura, al 

finalizar el siglo IX a.C., adoptándola de los fenicios, le imprimie-

ron una función innovadora que consistió en divulgar ampliamente 

los diversos aspectos de la vida social. Además de difundir los conocí 

mientes que en otra época fueron considerados prohibidos o reservedoe 

a una élite, le escritura se constituyó en el instrumento de una cultu 

ra común. 

Ciertamente, por ese carácter de difusión. le palabra se convirtió, 

dentro del sistema de la ciudad-estado, en el instrumento por excelen-

cia de la vida politice. En el arte oratorio, en el discurso o en el - 

debate, le palabra adquirió "conciencia de si misma", de sus reglas, -

de su eficacia, e través de su funcién politica. Dicho carácter innove 

dor de le escritura hizo posible que se concibiera la redacción de lee 

leyes integradas en un texto (VII a.C.). Desde entonces, las leyes se 

consideraron, ya no de origen divino (theemde), eino meramente humanas; 

leyes (nómoi) hechas por el hombre mismo 
22
. 

A partir de los siglos VI y V a.C., en loe diversos estados griegos - 

se manifestaron tres poderes efectivos; el Rey, al Consejo (boulé), y -

el Pueblo (dénos). Así que el Consejo, le Asamblea (ecclesie) y les Ma-

gistraturas se perfilaron en las instituciones politices fundamentales 

de la 261is. Los dos primeros órganos detentaban el poder legislativo; 

mientras el tercero, el poder ejecutivo. Por su parte, loa tribunales -

del Areópago y de la »lige representaban al poder judicial. En loe go-

biernos democráticos la Asamblea del pueblo y la Hslies eran las insti- 
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tuciones rectoras 23 

Ciertamente, en Atenas el espíritu democrático de libertad política e 

igualdad ante la ley se convirtió en una realidad. La culta Atenas (co-

mercial en su economía, con su poderío marítimo, radical en sus innova-

ciones culturales y democrática en sus políticas) rivalizó con la seve-

ra Esparta (agraria en su economía, con su poderío terrestre, conserva-

dora y guerrera en sus costumbres y aristocratizante en sus políticas). 

Al paso del tiempo, estas dos potencias impusieron su dominio sobre la 

diversidad de los estados griegos. Tanto Atenas como Esparta representa 

ban las tendencias políticas en las que se debatió el mundo helénico, a 

partir del siglo VI a.C. 24.  

Cuando Esparta era ya un poderoso estado, Atenas era todavía una pe--

queMa ciudad (VII a.C.) de economía rural y régimen oligérquico-aristo-

cretizente. Su vínculo con las prósperas colonias jonias del Asia Menor 

aceleraron el desarrollo económico, político y cultural. Al mismo tiem-

po que le aristocracia asimilaba los refinados modos de vida jonios, 

los comerciantes, artesanos y campesinos adoptaban la idea de le igual-

dad de todos los ciudadanos ante la ley: isonomie 
 25
. 

Las leyes de Dracón (620 a.C.) 26 iniciaron el proceso de consolida- 

ción 27  de le democracia ateniense 	. Estas otorgaron el derecho de ciu- 

dadanía e los hoplitas (guerreros de a pie provistos de armas pesadas), 

provenientes de los zeugites, clase media formada por pequeMos propieta 

ríos y labradores. Dracón corrigió el viejo derecho patriarcal, ligado 

a le religión, por medio de la intervención del Estado y los principios 

de una moral laica. 
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Salón completó la ruina de la oligarquía con sus reformas económicas 

y sociales lenocratizandp a la constitución (594 a.C.) 
28
. Organizó a 

la sociedad ateniense en cuatro clases sociales, de acuerdo con la ren 

te o productividad del ciudadano: ontecosiomedimno (con renta de 500 

fanegas de cereales), hippeOs (caballero ), zeuoite (yuntero ), y the 

tea (jornalero ). Concedió al pueblo la función de elegir a los magia 

trados y convocarlos a rendir cuentas. Concedió a los jornaleros par-- 

ticipaz 	en 	le Asamblea y en el tribunal de la Heliea. Si bien no 

podían desempeMer ningGn cargo en la administración del gobierno. So--

16n creó el Consejo, compuesto por 400 miembros, evocados a preparar - 

el trabajo de le Asamblea, entre otros asuntos. Fundó también el tribu 

nal de le llenes. Entre otras medidas económicas, redujo las deudas de 

los campesinos pobres. 

Clistenes realizó la reestructuración del Consejo con 500 miembros 

(c. 509 a.C.). En efecto, realizó una reforma radical de le constitu—

ción política, al reagrupar a loe ciudadanos en una nueva unidad secu-

lar: los demos (cantonee) organizados sobre bases territoriales. Esta 

reorganización socio-politice eliminó el sistema oligérquico-religioso 

de las fratrías, fraternidad'''. Clístenes renovó, en lo més esencial, 

la vida misma de la pólia. Por ello, se ha dicho que la reforma de 

Clietenes es le primera tentativa que se conoce para fundar una cons—

titución no sobre la tradición sino sobre le razón. Aei, los atenien—

ses llevaron a cabo un■ racionalización absoluta de los elementos re--

ligiosos de su sociedad. La Atenas del siglo V vivió según las leyes - 

civiles de Solón y las leyes políticas de Clístenee 
29
. 
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Con Pericles la constitución resultó aún más democrática, en el sen-

tido que fueron incorporados a la vida política un mayor número de 

ciudadanos 
30. Loe thetes adquirieron finalmente loa derechos politi--

cos. Asimismo, se otorgó una retribución económica a los funcionarios 

que desempeNaban cargos públicos; y se limitaron lee atribuciones del 

tribunal aristocratizante del Areópago. Pericles legó a la posteridad 

un espléndido discurso sobre la democracia ateniense del 431 a.C. 
31
. 

Se ha comentado que en este discurso célebre hay "máximas de las que 

se diría que inspiraron la Declaración de los Derechos del Hombre". 

En el periodo de les guerree médicas (490-479 a.C.), cuando Persia 

amenazó a Grecia luego de haber sometido a las colonia• griegas del 

Asia Menor, Atenas era ya le más democrática, poderosa y rice ciudad 

de la Hélede, a la cabeza de la Confederación de Deloe 
32
. Triunfante 

Atenas sobre le invasión persa, alcanzó su época de mayor esplendor en 

el "siglo de Pericles" (V a.C.). Al tiempo que esta metrópoli se con-

solidó en una potencie naval y colonial, se convirtió también en el 

centro de la civilización helénica. 

El siglo V a.C. fue une época de gran agitación intelectual.33  Surgie 

ron los sofistas que incursionaron en nueves remas del conocimiento: 

teoría política, retórica y lógica. A decir de Negel, "los sofistas 

son los maestros de Grecia, gracias a loe cuales pudo surgir en ésta 

vna cultura; en tal sentido vinieron a sustituir a los poetas y a los 

rapsodas, que habían sido anteriormente los verdaderos pedagogos" 
34
. 

Si bien, Platón los criticó severamente porque consideró que habían - 

minado el saber y la moralidad en aras de intereses mezquinos. Le so- 
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fística en su calidad de movimiento cultural, aprovechó las diversas 

corrientes filosóficas elaboradas anteriormente para examinar y criti-- 

car a la luz de la razón humana, 

liticas y sociales 
35
. 

las creencias y las instituciones pa-- 

Aquel siglo áureo fue le época de Sócrates (470-399 a.C.), símbolo 

del genio de su civilización y de la profunda reflexión filosófica de 

su tiempo. El maestro de Platón adoptó el lema grabado sobre el frontón 

del templo de Delfos: "Conócete a ti mismo", con el cual exhortaba a - 

Sus discípulos al conocimiento de sí mismos. Implantó su peculiar modo 

de filosofar basado en le meydutica (el arte de dar a luz), método de - 

inducción mediante interrogatorio el interlocutor (eironeía), obligan--

dolo a encontrar sus propias contradicciones (dielektiké). El objetivo 

del método eocrético es que el individuo, por sí mismo, encuentre la - 

verdad y llegue a la práctica de la virtud, mediante el interrogatorio 

que le permita aclarar los planteamientos erróneos de los verdaderos. - 

Así que sus discursos tienen como punto de llegada el concepto; por la 

inducción llega a la enunciación de ideas generales, a les definiciones 

esenciales universalmente válidas. Los Diálowl de Platón, cuyo interlo 

tutor principal es Sócrates, representanuna fiel exposición del método 

socrático 36. "Sócrates, decía Aristóteles, se ocupaba exclusivamente -

de las cosas morales y se desentendía de le naturaleza entera; en aque-

llas buscaba lo universal, y fue el primero en fijar el pensamiento en 

las definiciones 37. 

Por su parte, Platón (c. 428-347 a.C.), ampliando y profundizando la 

concepción socrática de le filosofía, postuló le teoría del Mundo de - 
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las Ideas, principios eternos y perfectos de todas lee cosas. La más 

elevada de las ideas es la del Bien, modelo de los actos buenos, las 

obras bellas y los pensamientos justos. Así, la filosofía es la bt5e-

queda del Bien. El hombre puede elevarse hacia el mundo de las ideas 

con el auxilio de la dialéctica. El método dialéctico conduce de lo 

sensible a lo ideal. Desde el punto de vista simplemente lógico, la 

dialéctica es el proceso que lleva de la percepción al concepto. Pe-

ro este aspecto lógico tiene un aspecto ético correspondiente, pues 

ir de le percepción al concepto es elevarse del mundo de los senti—

dos al mundo de las idees. El fin de la dialéctica, como proceso in-

terior, es conducir al hombre a le posesión del Bien, que concluye - 

por ser la idea suprema 
38
. 

El "siglo de Pericias" finalizó con le victoria de la reacción so-

bre le Olio  que representaba el progreso económico, el liberalismo 

político y le ilustración cultural 39. En efecto, la guerra del Pe—

loponeso (431-404 a.C.) significó para Atenas la pérdida de su poder 

político en beneficio de Esparta 4. No obstante, la decadencia de - 

la civilización de los estados griegos hacia el 	siglo IV a.C., 4I  

la difusión de la cultura helénica y el surgimiento de valiosos movi 

mientes intelectual.. prosiguió vigorosamente. Atenas permaneció con 

su indiscutible liderazgo cultural, desarrollando centros académicos 

ue primer orden. 

Isócrates, maestro de filosofía política y retórica, impulsó un 

programa de educación superior, que institucionalizó en el primer co 

legio de artes liberales (c. 393 a.C.), formador de políticos, 	ora 
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dores e historiadores 42 

Otras inetitucionee se originaron en el estilo socrático de filosofar, 

es el caso de la célebre Academia de Platón (385 a.C.). Esta Academia - 

ofrecía una educación general a modo de preparación para el mando en la 

vida pública. El programa de estudios estaba centrado tanto en las mate 

míticas de la tradición pitagórica, como en la dialéctica de la tradi—

ción socrática en temas de filosofía política y ética 43. 

El Liceo de Aristóteles (335 a.C.) fue la cumbre de los centros aca—

démicos de alta cultura. El Estagirita ralizó en su Liceo una verdadera 

síntesis enciclopédica de todas lee disciplinas de enseMemze superior, 

cultivadas durante el desarrollo de le peilis. Las lecciones del Filóso-

fo cubrien une temática diversa: lógica, metafísica, sicología, astro—

nomía, meteorología, geografía, zoología, boténice física, matemáticas 

ética, política, retórica y poesía. 

Dichos centros académicos hicieron de Atenas una genuina ciudad del - 

saber y del conocimiento de todo el universo helénico; en ella se con—

gregaron filósofos de todos loe rincones de Hélade; el dialecto ético 

se convirtió en la lengua común del hombre culto. 

Cuando Atenas recobró su libertad (371 e.C.), a causa de la derrota 

de Esparta impuesta por Tebas, otra amenaza se perfilaba, doe décadas 

deepuée, sobre Atenas. Al respecto, se ha comentado que "las diecueio--

nes politices que ee'ventilen en el Atice giran de manera creciente al-

rededor de une sóla cuestión: la de que postura adoptar ante Macedonia. 

Las tres tendencias principales estén representadas por tres retóricos: 

Esquines toma una posición incondicional a favor de Macedonia, DemoSets- 
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nes adopta otra no menos incondicional en contra, e Isócratee hace de - 

mediador. En esta controversia se da la razón, tradicionalmente, 	a 

Demóstenes, que representa la actitud patriótica, al tiempo que se con-

dena a los otros dos" 44 

Finalmente, Atenas sucumbió (336 a.C.) ante el ejército de Filipo II 

de Macedonia, quien reunificó a toda Grecia bajo su dominio 45. Su hi—

jo, Alejandro (discípulo de Aristóteles), asumió el título de generalí— 

simo de los helarlos contra los persas, conquistando parte de Asia y 	- 

Egipto 
46. Las conquistas alejandrinas adquirieron un matiz marcada---

mente civilizador, pues aseguraron la penetración de la cultura heléni-

ca en Asia y Africa, lo que dió origen a la civilización helenística. - 

Se fundaron nuevos puertos y ciudades, se abrió una extensa red comer--

cial, y el dialecto ático se convirtió en la lengua universal; factores 

que impulsaron le ilustración del período helenístico 47. 

La civilización helénica fue esencialmente una civilización de la 26-

lis 48. En el período helenístico, la pólis dejó de existir como una - 

realidad autónomas la vida democrática se redujo, cuando subsistió, a - 

modestas funcionee de administración municipal. 

No sin razón, se he comentado que la civilización 	griega, al pasar 

de las pequeMas ciudades a lee grandes monarquías, ganó en extensión, - 

pero perdió en valor. Atenas había trazado un programa de reforma polí-

tica y social que podía conducir a toda Grecia hacia una grandiosa obra 

de liberación. Ye se ponla en duda hasta la legitimidad y la necesidad 

de la esclavitud. La evolución se esbozaba y le meta era visible. La fa 

lenge macedonia detuvo todo. Una de las primeras medidas dictadas por - 
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el vencedor fue la prohibición de liberar esclavos. Atenas sucumbís an-

tes de haber cumplido su misión. Con sus hermosas leyes sobre la liber-

tad personal, no fue más que una excepción. Expulsadas en todas partes 

del derecho público, las más nobles ideas que había proyectado hacia el 

mundo tuvieron que refugiarse en las doctrinas de los filósofos pare - 

ejercer, al menos indirectamente, alguna influencia sobre las socieda-

des humanas 49  

Hay quienes seMalan que la decadencia de la póliw proviene de una 

anarquía creciente en su interior.A la guerra entre ciudades ee agregó 

la guerra entre ciudadanos. Por el desarrollo del individualismo, por - 

el egoísmo desenfrenado, por la desaparición de la clase media, por le 

desigualdad socio-económica que hacia amenazador el proletariado, le - 

ciudad se conformó de dos partes yuxtapuestas, de dos ciudades antegéni 

ces. Le soberanía del pueblo se hizo cada vez más tiránica y se ejerció 

en el sentido de los intereses particulares, en detrimento del tesoro y 

del Catado 50. 

Ciertamente, esta crisis socio-política de la ciudad griega del siglo 

IV e.C. enmarcó la vida y el análisis político del Estegirite. 
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ARISTOTELES: EL FILOSOFO Y SU OBRA 

AnisroTELE — Vienna, Museo di storia dell'arte (da Delbrueck, Antike Portrdts) 



EL PERFIL INTELECTUAL 

Aristóteles (384 a.C.- 322 s.C.) 
I
, el filósofo por antonomasia de la 

cultura occidental, fundador de varias disciplinas científicas como le 

lógica, la biología, la sicología y le ciencia política 2, fue el dis-

cípulo ejemplar de Platón y el preceptor del legendario conquistador - 

Alejandro Magno. Durante le Edad Media, Aristóteles se convirtió en el 

Muister dixit de loe filósofos y teólogos escolásticos. Creador del 

método inductivo y el primer filósofo que aplicó al método histórico 

en la orgenizeción de sus investigaciones científicas, el Eetagirita 

llegó e ser una clara inspiración del Renacimiento y de la revolución 

científica de Occidente 
3
. 

Por línea paterna, loe familiares del filósofo profesaban hereditaria 

mente la medicina, y eran miembros del gremio de Asclepiades, una de - 

las dinastías médicas que pretendían remontarse en su origen hasta Escu 

(Asclepios), personaje m.itilógico identificado con el dios de la 

medicina. El padre de Aristóteles, Nicómaco, fue médico y amigo íntimo 

de Amintas II, padre de Filipo y rey de Macedonia, en cuya corte vivió 

4
. De hecho, la profesión médica de su padre influyó de manera decisi- 
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va en las primeras inquietudes intelectuales del Estagirita, lo que ex-

plicaría su especial interés por las investigaciones físicas y biológi- 

5 
cae 	. 

A los 17 artos, Aristóteles se estableció en Atenas y logró ingresar - 

en la célebre Academie de Platón, en donde al paso de dos décadas (367 

a.C.-347 a.C.) se convirtió en el discípulo más distinguido, en "le in-

teligencia de la escuela". Durante ese largo período, su formación inte 

lectuel se desenvolvió con la enseMenza y la personalidad platónica. Se 

gón escribió Diogenee Laercio, el Estagirita "definió a imitación de 

Platón que Dios es inmortal; que su providencia se extiende hasta las - 

cosas celestes, pero que él es inmutable. Que las cosas terrenas son go 

bernadee por cierta simpatía con las celestes. Que además de loa cuatro 

elementos hay otro quinto, de quien constan las cosas etéreas, y que su 

movimiento es diferente del de los otros, como que es circular. Que el 

alma es incorpórea, como que es la primera perfección y la potencia del 

cuerpo físico orgánico que tiene vida" 
6
. 

A la muerte de Platón (347 a.C.), Aristóteles se aparté de la Acede-- 

mi/ y se trasladó a Ase 	en la costa de Asia Menor, ahí junto con sus 

condiscípulos Jenócratee, Ereeto y Corisco, fincó los primeros cimien—

tos de la escuela aristotélica, bajo la protección del tirano de Atar--

neo, Hernies. Luego de tres sMoe, se trasladó a Mitilene de Lesbos, en 

compelía de su discípulo Teofastro, con quien recogió gran parte de su.  

material científico dedicado a estudiar historia natural y biología ma 

7 
ring . 

La actitud crítica del Estagirita como investigador agudo y su inde- 
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pendencia de pensamiento filosófico quedó fijada con la máxima: Amicus 

Plato _sed magia amica veritas. Sentencia originada en aquella frase - 

célebre de la Etica  nicomaquee: "Si somos filósofos es deber sagrado - 

reverenciar la verdad de preferencia a la amistad" 
8
. 

Alrededor del afo 343 a.C., Aristóteles fue requerido por Filipo de 

Macedonia para que se encargara de formar las ideas políticas del futu 

ro Alejandro Magno, heredero al trono del reino más poderoso de Europa 

en aquel tiempo 9. Sin duda, una de las ideas que el filósofo trans-

mitió a su joven discípulo fue la convicción en la superioridad de la 

raza griega sobre los demás pueblos. "Esto se puede discernir práctica 

mente, afirmó el Estagirita, examinando o considerando las famosas ciu 

dades de Grecia y observando da qué manera el mundo habitado esté divi 

dido en las diversas naciones. Los pueblos que habitan en países fríos 

y los que habitan en Europa están llenos de espíritu, pero son algo de 

ficientes en inteligencia y arte, de manera que continúan siendo com--

parativamente libres, pero carentes de organización política y de ca--

pacidad pera gobernar a sus vecinos. Por otra parte, los pueblos de - 

Asia son inteligentes y artistas pero carecen de espíritu, de manera - 

que estén en continua sujeción y esclavitud. En cambio, le raza griega 

así como geográficamente ocupa une posición intermedia entre Europa y 

Asia, posad espíritu y es inteligente. Por eso continGa siendo libre y 

esté en posesión de buenas instituciones políticas y es capaz de gober 

nar a toda la humendided si consigue una unidad constitucional" IO.  

Alejandro Magno subió al trono del reino de Macedonia en el aMo 336 

a.C.; y a consecuencia tanto de las conquistas alejandrinas, como de 
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la tendencia al sincretismo cultural de la época, la civilización hele-

nística surgió al propagarse la cultura griega por toda la cuenca orien 

tal del Mediterráneo, incluso llegando hasta la ignota India. Al respec 

to, Aristóteles dedicó a su magno discípulo una obra titulada Alejandro  

o sobre  la colonización,  hasta ahora desconocido; y un tratado sobre la 

Monarquía, igualmente perdido. 

En la formación intelectual del Estagirita se advierten, sobre todo, 

tres factores relevantes que determinaron en gran medida la naturaleza 

de sus inclinaciones científicas y filosóficas. En primer lugar, la pro 

fesión medica de su padre le permitió heredar un rico legado científico 

que él encauzó, en particular, a la biología, a las ciencias naturales; 

y en general, a las formulaciones científicas de su tiempo. En segundo, 

la relación discípulo-maestro establecida con Platón fue fundamental pe 

re el desarrollo del pensamiento aristotélico. Y, por último, la asocia 

ción con Alejandro Magno, en calidad de preceptor, le permitió dedicar-

se con desahogo a sus investigaciones, que en el terreno político esta- 

ban dirigidas a le compilación y análisis de las constituciones de los 

diversos estados griegos. En ase sentido, el profesor Julio l'allí Bonet 

he eeMelado que Aristóteles estaba en condiciones privilegiadas para - 

ser espectador objetivo de la vida política. En efecto, Aristóteles no 

era ciudadano ateniense, sino un meteco, es decir, un individuo privado 

de los derechos políticos y que no podía participar en la vida política 

-1 	
de su ciudad de adopción. Esta condición lo situaba por encima de los 

hechos partidistas y le proporcionaba aquella serenidad e imparcialidad 

que debe poseer todo observador de los acontecimientos políticos de su 
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tiempo. IO 

Luego que Aristóteles consideró concluida su labor educativa con el re-

gio heredero, regresó a Atenas hacia el 335 a.C. En esa metrópoli fundó 

hacia el sur de de la ciudad junto al templo de Apolo Likeíoa, el afamado 

Liceo 
12. Ahí, imoartió durante trece aptos sus lecciones, mañana y tarde, 

a modo de conferencias caminando por los pasillos (perípatos) del jardín, 

ponlo que discípulos y cuerpos doctrinarios recibieron el nombre de peri 

patéticos 13. 

La muerte de Alejandro Magno, en el 323 e.C., provocó la insurrección - 

del partido nacionalista ateniense contra el dominio macedónico, que di--

rigió sus acusaciones contra el Estagirita por sus vínculos con la corte 

macedonia. Ello obligó, al filósofo, a refugiarse en la ciudad de Celcia 

(Eubea), lugar de origen materno 
14
. Finalmente, a los 63 años de edad 

una enfermedad del estómago concluyó eu vida. 

*alumna. 
Mem 'peda hiel) 
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Proporcionan datos sobre Aristóteles, entre otros, Dionisio de 

Halicarnaso (I a.C.), Estrabón (I a.C.), Plutarco (II a.C.), y 

Diógenes Laercio (III O.C.). Consúltese Ingemar Düring. Aristo- 

tle in the Ancient Biographical Tradition. Utebarg, 1957; y 	- 

Aristotle and  Plato  in the mid- fourth Century.  Actas du Sympo--

sium Aristotelicum. 1. Gbteborg, 1960. 

2 	Véase Benjamín Farrington. Aristotle; Founder  of Scientific 

Philosophie. Nueva York, 1970. 

3 	Para una lectura de la influencia del Estagirita en el Renaci-

miento consúltese Platón et  Aristote á la Renaissance. Paris, -

I976; y Ch. B. Schmitt. Aristotle and the Renaissance. Cambridge, 

1983. 

4 	Diógenes Laercio. Vidas. Buenos Aires, 1940. Val. I. p. 225. 

5 	Véase W. Jaeger. Aristóteles. Bases para la historia de su  

desarrollo intelectual. Tr. José Gaos. México, FCE, 1946. 

6 	Diógenes Laercio. Qp. cit., p. 226. 

Consúltese M. Manquet. Aristote naturaliste. Paris, 1932; y -

W. Tompson. "Aristotle the Naturalist" en R. W. Livingaton. The 

Leoacy of Greece. Oxford, 1922. 

8 	Aristóteles. Etica Nicomaquea. Tr. Antonio Gómez Robledo. Mé-- 

xico, UNAM, 1954. Lib. I, cap. VI. Sobre la controversia entre -

Platón y Aristételes véaee H. Cherniss. Aristotle's Criticism - 

of Plato and the Academra. Baltimore, 19441 y A. Fouilleé. Aris--

t6telee y su_polémica contra Platón. Buenos Aires. 1948. 
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9 	Consúltese 	H. Kelsen. "The Philosophy of Aristotle and the 

Hellenic-Macedonian Policy". International Journal of Ethics. 

48. 1937-1938. pp. 1-64. 

IO 	Aristóteles. Política. Tr. Antonio Gómez Robledo . México, - 

UNAM, 1963. Véase especialmente 5. M. Stern. "Aristotle on the 

World-State". Oxford, 1968. pp. 48-63; y R. Weil. "Aristote et 

le Fédérelisme". Actea du  Congrio de Lyon. Paris, 1960. pp. 80 

-88. 

II 	J. Palli Bonet. "Estudio Preliminar" en Aristóteles. Politi-

ce. Barcelona, 1974. p. 32. 

12 	Véase J. Brun. Aristóteles  y el Liceo. Buenos Aires, 1963; 

y J. Moreau. Aristóteles y su escuela. Buenos Airee, 1972. 

13 	Consúltese E. Zeller. Aristatle and the Esrlier Peripete---

tice. Londres, 1897. 

14 	Véase P. Merlain. "leocratee, Aristotle and Alexander the - 

Great". Historia. 3. 1954. pp. 60-81 
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LA CIENCIA POLITICA EN LA CLASIFICACION DE LAS CIENCIAS 

Se considera, no sin razón, que la segunda estancia de Aristóteles en 

Atenas fue la culminación de su desarrollo intelectual I. Ahí maduraron 

los fundamentos de su doctrina filosófica 
2
, resultado de su extensa 
	

Y 

honda reflexión intelectual. Desde entonces la filosofía aristotélica se 

caracterizó en loe siguientes puntos: I.- Decisivo impulso a la natura—

leza y a su investigación 
3
; 2.- La metafísica como filosofía primera y 

teoría de la sustancia y, por tanto, como base de todo el cuerpo de las 

ciencias; 3.- Le teoría de las cuatro causas (formal, material, eficien-

te y final) y también la teoría del movimiento como paso de le potencia 

el az.to, que permitieron al Estagirita interpretar la totalidad de la 

realidad natural; 4.- El concepto de "Primer Motor" y de "Acto Puro"; 

5.- La doctrina de la esencia sustancial o necesaria que sirve de bese e 

la teoría del conocimiento y a la lógica; 6.- La lógica como base de to-

do conocimiento, de la cual Aristóteles es el primer expositor sistemé-- 

1 	tico. 

Según el Estagirita, tanto el filósofo como al científico les concier- 

ne plantear innovaciones en el examen y análisis de los fenómenos natura 
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les y de la conducta humana 
4
. En la organización de este análisis divi-

de a las ciencias en tres clases: la primera, es la ciencia teorética 

(especulativa) dirigida al conocimiento puro. Esta ciencia comprende a 

la filosofía primera (metafísica o teología) que estudia lo que es al 

mismo tiempo eterno y sustancial; a la matemética que estudia cosas eter 

nas e inmutables pero no sustanciales; y a la física que estudie cosas - 

sustanciales pero sujetas al cambio. El objeto de la ciencia teorética - 

es el ser necesario (la sustancia), es decir, lo que no puede ser diver-

so de lo que es. En sentido estricto, esas disciplinas son las ciencias 

verdaderas y auténticas. La segunda, es la ciencia práctica, se desen---

vuelve dentro del ámbito de lo posible (de lo que podría ser diverso de 

como es) en el dominio de la actividad humana correspondiente a la acci- 

ón. Su propósito es el mejoramiento de la conducta, por lo que esta 	OOP 

ciencia atare esencialmente a la ética y a la política. La tercera, es - 

la ciencia creadora relacionada con las artes (retórica, estética, etc.) 

opera en la actividad humana correspondiente e le producción de objetos 

Citilee y bellos, su fin es el objeto producido 
5
. Dichas clases de cien- 

cias corresponden , a su vez, a las tres principales formas de vida: la 

vida teorética, la vida política y la vida del placer sensual. 

La filosofía de Aristóteles, que se inicia con el hallazgo de un ins—

trumento para la ciencia (le lógica) y que culmina con una metafísica a 

la cual se subordine la teología, la teoría del mundo físico y la doctri 

ne del alma como entelequia del cuerpo, se redondea con una doctrina éti 

Ce y política 
6
. En efecto, en el esquema general de las ciencias que 

formula el Estegirite, la política pertenece al grupo de las ciencias 
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prácticas que buscan el conocimiento como medio de acción. Y la ciencia 

práctica por excelencia es la política, la ciencia del bienestar del - 

hombre en su vida ciudadana. Así, la politica en tanto que ciencia prác 

tica proporciona dirección al hombre político, de moda que pueda actuar 

adecuadamente en el ámbito de las instituciones del cuerpo social. Por 

su carácter de ciencia que trata con la actividad humana, la ciencia po 

lítica es necesariamente imprecisa y sus generalizaciones sólo son ver-

daderas en parte y no de manera absoluta. En este aspecto del relativis 

mo político, los comentaristas contemporáneos de la historie de la teo-

ría política, consideran al Estagirita como precursor de la política mo 

Berna. Aristóteles subraya la importancia y la variedad de los diversos 

factores que intervienen en el quehacer político: el tiempo, los recur-

sos, los hombres, etc. 
7
. 

Desde ese percepción aristotélico, la política es una ciencia arqui-

tectónica por su funr•,ián estructuradora. Al respecto, Marcel Prelot he 

comentado que "la valía de Aristóteles se encuentra, ante todo, en su - 

armonioso equilibrio. Mejor que nadie ha definido un concepto arquitec 

tonico de le ciudad. Todos loe elementos deben estar en su justa propor 

I 
ción" 

8
. 

Si la ética es la ciencia de las accionas humanas del individuo; y si 

la economía es le ciencia que estudie el bienestar desde el punto de 

vista de la organización familiar; le política se vincula con dicho 

bienestar desde la perspectiva de la organización estatal 9. De tal 

manera 	existen tres niveles de le ética del bienestar, en el que la 

política tiene le función reguladora (arquitectónica), pues comprende a 
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todo el cuerpo social. De ahí que, para el Estagirita, el filósofo de la 

ciencia política es el arquitecto del fin: la justicia, el bien camón 10  
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Véase, especialmente D. J. Allan. The Philosophy of Aristotl 

Londres, 1952; y W. D. Roes. Aristotle. Londres, 1923. 

2 	Consúltese Ingemar DGring. Aristóteles: exposición  e interpi 

tación de su 2eneamiento. Tr. 8. Navarro. México, UNAN, 1987. 

3 
	

Aristóteles. Fisica. Tr. F. Samaranch. Madrid, 1964. Véase tz 

bión A. Mansion. Introduction á la phyeique aristotélicienne. F 

ría, 1913. 

4 	Véase Benjamín Farrington. Aristotlei Foundsr of Scientific - 

Philosophy. Nueva York, 1970. 

5 	Aristóteles. Etice Nicomaquea. Lib. VI. (Ce lee virtudes inte-

lectuales); y Aristóteles. Metafísica. Lib. VI, cap. I. Cf. Anto 

nio Gómez Robledo. Ensayo sobre las virtudes intelectuales. M6xi 

co, FCE, 1957. 

6 	Joe& Ferrater Mora. "Aristóteles" en Diccionario de Filosofía. 

Buenos Aires, 1945. p. 103. 

7 	Marcel Prélot. Historie de las ideas  políticas. Buenos Aires, 

1921. p. 128. 

8 	Marcel Prélot. Qp. cit., p. 129. 

9 	Aristóteles. Op. cit., I. II. 

10 	ald., VII. XI. Véase J. Leonard. Le bonheur chez Aristote*. 
Bruselas, 1948. 
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LAS OBRAS POLITICAS DE ARISTOTELES 

Le monumental obra política del Estagirita cuenta con notables precur 

coree que escribieron algunos tratados sobre diversos aspectos del fenó 

meno político. Entre estos precursores destacan: el sofista Protágorae 

de Abdera (465 a.C.- 410 a.C.) quien redactó por encargo de Pericles, - 

une constitución para la colonia de Turios, y es presuntamente autor - 

del primer tratado político titulado Peri Politeles (actualmente perdi-

do). Así también, el historiador, filósofo y general griego Jenofonte 

(437 a.C.- 335 a.C.) con su tratado fe lo económico; asimismo el llama- 

    

do seudo-Jenofonte con la Constitución de los atenienses. Y por supues-

to, el maestro de Aristóteles, Platón con sus obras, La República, o de  

la justicia; El Político, o de la realeza; y Les Leyes, o de la lesis-• 

loción. Tales diálogos convierten propiamente a Platón en el primer fi-

lósofo de la política. Aristóteles disertó ampliamente sobre esos tra—

tados en su Política, y según consignan las listas antiguas de los es--

critos del Estagirita, escribió dos réplicas sobre la teoría política - 

de Platón. 

De los 400 tratados, más o menos, atribuidoe e Aristóteles por los es 
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critores antiguos , se han conservado con su nombre aproximadamente 50, 

y sólo la mitad pasan por auténticos. Se trata de los escritos científi-

cos llamados acroamáticos, destinados a ser transmitidos exclusivamente 

a los discípulos del Liceo. De los llamados escritos exotéricos, redac--

tados en forma de diálogos, únicamente se han conservado paráfrasis o 

fragmentos
2 
 . Se debe a Andrónico de Radas (1 a.C.), director del Liceo • 

la compilación y edición de las obras del Estagirita: el Corpus Arista-

telicum  3. En el contenido del Corpus, los tratados sobre ética y políti 

ca se integran en el rubro correspondiente a la ciencia práctica, orde—

nados después del rubro de la ciencia teorética (la filosofía primera o 

metafísica). Así, el Corpus presenta tres obras que versan sobre la vir-

tud moral; La Gran Etica (en dos libros); Etica a Eudemo (en siete li---

bros); y la Etica Nicomaquea (en diez libros). En el Gltimo capítulo de 

esta obra Aristóteles anuncia su proyecto de investigación sobre las 

constituciones políticas. El Corpus, contiene, además, una obra dedicada 

a le ciencia política, en ocho libros, titulada Politeía, la llamada Po-

lítica. 

Por los catálogos de las obras del Estagirita que nos han legado los - 

escritores de la antigUeded 
4
, sabemos que compuso varios tratados rela-

tivos a la politica, que el parecer se han perdido para siempre. De es--

tes obras desaparecidas, únicamente se ha encontrado, en 1890, en un pa-

papiro egipcio, la mayor parte de la Constitución de Atenas  5, que ari--

ginalmente formó parte de una compilación de 150 o 158 constituciones - 

de los estados griegos, o del gobierno de las ciudades. Más de une vein-

tena de títulos relativos a la ciencia política (incluyendo el epistola- 
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rio dirigido a Filipo de Macedonia, Alejandro Magno y al general macedo-

nio Antípatro, lugarteniente de Alejandro) se consignan en los catálogos 

de las obras del Filósofo. 

Los títulos de las obras políticas de Aristóteles, la mayoría registra 

dos por Laercio 6, se han clasificado, en la presente tesis, en siete - 

apartados. ordenados según el tipo de obra (Diálogos, Opúsculos, Compi—

laciones y Epistolario) y según la temática (Réplica a la obra política 

de Platón, Economía y Legislación). En algunas de las obras, se han agre 

gedo los valiosos comentarios del profesor Ernest Barker 7, señalados - 

entre paréntesis. 

DIALOGOS 

I. 	El Político. Posiblemente en dee libros. "De acuerdo e Cicerón, 

Aristóteles trata aquellos principios que son convenientes obser—

ver en le República". 

2. De le justicia. En cuatro libres. Sobre este diálogo escribió 

Paul Moreux: A le recherche de l'Aristote perdu. Levaine, 1957. 

3. De le Nobleza. *Algunos pasajes están resumidas, en forma de di& 

logo, en un Florilegium, o antología de textos seléctue compilados 

siglos después. Este diálogo pudo haber sido usado en algunos pa—

sajes de la Política, como en el libro IV, cap. VIII". 

4. De la Enseñanza. "Este diálogo pudo haber sido usado en le últi-

ma parte del libro VII y en el libro VIII de le Política". 

5. El Protriptico. 'Dedicado al príncipe de Chipre, exhortándolo a 

la vida filosófica o especulativa. Este es el más famoso y el más 
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importante 	de los eecritos primitivos de Aristóteles, y sus argu-

mentos pueden ser rastreados en el libro VII de la Politica, donde 

trata la relación de la vida especulativa con la actividad práctica 

Sobre esta obre, véase Ingmar DUring. Protrepticus, en attempt at - 

reconstructien. Geteborg, Sweden, 1961. 

OPUSCULOS 

De la Monarquía. Una exhortación a su discípulo Alejandro Magno. 

2. Alejandro, o de las colonias. "Otra exhortación a Alejandro. Se - 

dice en un relato tardío, que fue escrito respondiendo a una pre---

gunta de Alejandro en relación con los métodos e emplear para esta-

blecer colonias a lo largo de sus conquistas en el Imperio Persa". 

3. De Política. En dos libros. 

De lo Justo. En dos libros. 

COMPILACIONES 

I. 	Dfl gobierno de las ciudades y en particular de los que lo tienen 

democrático,. oligárquico, aristocrático y tiránico. Se trata de la 

compilación de las constituciones políticas de 150 o 158 estados 

griegos. Segón Leercio, estas constituciones conformaban 150 libros 

"La mayoría de estas constituciones fueron compiladas, tel vez, por 

discípulos o colegas, algunas quizá fueron compiladas por el mismo 

Aristóteles...Dichas constituciones sirvieron de apoyo documental- 

en diferentes partes de la Política". 

2. 	Las costumbres y leyes bárbaras. "Descripción de las institucio-- 
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2.  

• 

nes de los estados griegos. Los fragmentos conservados ue refieren 

Carie, Libia, Etruria y Roma...Si la evidencia de Cicerón es acep-

tada, le descripción de nómima incluye »oree, instituta,  discipli-

nas". 

3. Los litigios de las ciudades.  "Las demandas, litigios o reclamos 

(dikaiamata)  de los estados griegos. El titulo parece indicar una 

colección de casos sobre derecho internacional, o mis exactamente, 

de las disputas entre los diversos Estados por cuestiones limítro-

fes". 

EPISTOLARIO 

I. 	Cartas a Filipo. 

2. Cartas a Alelandrq. (Cuatro). 

3. Cartas • Antipatro. (Nueve). 

REPLICA A LA OBRA POLITICA DE PLATON 

De la República de Platón. En dos libros. Véase, le PolItica.Lib. 

II. Cape. 1-5. 

De  lee Leves de Platón. En dos libros. Véase, la Politica.  Lib.- 

II. Cap. 6. 

LE&ISLACION 

Las Leves. En cuatro libros. 

La ley comendaticia. 

Sobre las leyes de Sol6n. En cinco libros. Véase, la Política. 
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Lib. II. Cap. XII. 

ECONOMIA 

I. 	De Economía. "El Corpus Aristotelicum contiene un tratado llama- 

do °economice, en dos libros. Ninguno de los dos libros es obra de 

Aristóteles, empero el primer libro...guarda afinidades con el pri 

mer libro de la Política, y pudo haber sido escrito por un discípu 

lo de Aristóteles o por un pupilo de alguno de sus discípulos. Tra 

ta sobre el arte de la administración doméstica ( o económica en -

el sentido original de la palabra); trata sumariamente la relación 

de marido y mujer, el trato a los esclavos, la adecuada edifica—

ción de una casa, y al adecuado manejo de le propiedad doméstica . 

El segundo libro es un curioso texto perteneciente e una época 	/lb 

posterior". Según Laercio, esta obra sólo estaba compuesta por un 

libro. 
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1 	Aristóteles "fue siempre aplicado al trabajo, y fecundísima su 

invención como consta de los libros que escribió, loe cuales se 

acercan a cuatro cientos, contando solamente los que de cierto -

son suyos". Diógenes Leercio. Op. cit.,  p. 226. (Lib. V). 

2 	Tal es el caso de los diálogos, Eudemo  (sobre la inmortalidad 

del alma), el Protréptico  (dirigida al príncipe chipriota Temi-

són), y Sobre la filosofía  (historia del pensamiento filosófi-

co y crítica de la teoría de las ideas de Platón. V6eee W. D. 

Roes. Aristotelie Fragmenta Selecta. Oxford, 1955. Consúltese 

además E. Bignone. L'Aristote perduto e la formezione filosofi-

ca di Epicura. Firenze, 1936. 

3 	Cf. Estrabón. Geografía. XII. I. 541 y Pluterco. Vida de Sila 

Cap. 26. Ambos relatan l• transmisión de los manuscritos aristo-

télicos. ConsGltese R. Schute. On the History of the Procese by 

wich the Aristotelian Writinq Arrived at the Present Foros. Ox--- 

ford, 1888. La traducción latina con comentarios de Averroes 	- 

(II26-1198) de las obras de Aristóteles se editó, por vez prime-

ra, en 1489. Entre 1495 y 1498, se publicó le primera edición -

completa, en texto griego, de lee obras del Estagirita, por Aldo 

Manuzio (Venecia, 5 tomos). La edición de la Academia de Berlín, 

Aristotelis Opere Omnia. (por I. Bekker, 5 volúmenes, 1831-1870) 

contiene los textos griegos, las traducciones latines del Rena—

cimiento y los extractos da los comentarios griegos. La misma 

Academia publicó los textos de los comentaristas antiguos, en 23 

volúmenes, bajo la dirección de H. Diele, Comentan& in Arista-

teles Gresca. 1883-1892. Sobre el problema de las traducciones -

véase A. Jourdain. Recherches sur l'he et l'orictine des traduc-

tions d'Aristote et sur des commentairee Grecs et Arabes emplo—

ytª  par les docteurs scolestiquee. Revue et augmentás par Char—

les Jourdein. 1843. Y sobre le cuestión de los manuscritos, A. - 

Wartelle. Inventaire des manuscrita grecs d'Aristote et des ses  

commentateurs. París, 1963. 
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4 	"Tres catálogos de sus obras se...han conservado, uno se en-

cuentra en el libro V de Vida, doctrinas y opiniones de los  -

filósofos ilustres,  por Diógenes Laercio (siglo III d.C.) 

quien registra 146 títulos; el otro atribuido a Hesiquio de - 

Mileto (siglo VI d.C.) contiene 192 títulos, 132 de los cuales 

citados ya par Diógenes ; un tercer catálogo...transmitido en 

forma incompleta por autores árabes del siglo XIII, quienes de 

claran haberlo tomado de un cierto Ptolomeo, este catálogo re-

produciría el de Andrónico de Rodee". Jean Brun. Aristóteles y  

el Liceo. Buenos Aires, 1968. p. 8-9. Consúltese especialmente 

Peul Moraux. Les listes enciennes des ouvreges d'Aristote. Lo-

vaina, 1952. 

5 	F. G. Kenyon. Qn the Conatitution of Athens. Londres, 1891. 

La obra consta de dos partes, la primera, una historia politi-

ca de Atenas; la segunda, una exposición de le. constitución de 

Atenas en la hoce de Aristóteles. 

6 
	

Di6genee Laercio. Op. cit., pp. 222-225. 

7 	E. Barker. "Political Miscellanies of Aristotle" en The Po-

litice of Aristotle. pp. 385-389. 
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LA MAGNA COMPILACION DE LAS CONSTITUCIONES 

La historia de la legislación griega comprende tres períodos: arcaico 

(hasta el 670 a.C.), helénico (c. 670-330 a.C) y helenietico (330 a.C.-

30 a.C.). En el periodo arcaico, los griegos consideraban a las leyes - 

como costumbres sagradas reveladas por los dioses e los hombres. Por su 

parte, loe convenios. acuerdos o pactos verbales (rétrai) regulaban las 

relaciones entre los individuos. En dichos convenios tenía fuerza de - 

ley tanto el derecha familiar del (Mos (linaje), como el juicio del 

jefe del oírlos. En loe pasmas épicos de Hornero no existe palabra propia 

mente pare ley 
I
, pero entre los nombres comunes aparecen: dike, gel - 

camino indicado" o "le vis prescrita por la costumbre"; thémie, "la dio 

ea de la justicie". es decir, del orden de las coses establecidas por 

el uso y la equidad ( y en su forma plural, themistás, "decretos divi 

nos", "reglas de justicia" o "decisiones reales o judiciales"); y thes-

món, "ley divina". Posteriormente surgieron las colecciones de leyes y 

costumbres sagradas realizadas por los cuetodios de la ley (themosth6-

tai), Mino, para los cretense• y Licurgo (IX a.C.) para los esparta—

nos. Ambos personajes míticos que, según relata la tradición, llevaron 
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la ley a loe hombres desde la morada dm los dioses. 

En el período helénico los códigos se fijaron por escrito, modificando 

su carácter sagrado al introducir un pensamiento laico. Esta labor fue - 

llevada a cabo por legisladores coma Zaleuco (660 a.C.) para los locrios 

Dracón (620 a.C.) y Salón (594 a.C.) para los atenienses, y Carondas 

(640 e.C.) para los catanios y otros pueblos greco-sicilianos. De manera 

que las leyes divinas (thesmoi) se convirtieron en leyes humanas (nómoi) 

hechas no por los dioses sino por los hombree. La Gltima parte de este - 

período se caracterizó por el desarrollo de un corpus de estatutos pro--

mulgados por las asambleas, o mejor dicho, por legisladores; tales esta-

tutos fueron interpretados y puestos en vigor por loe magistrados. Asi--

mismo, este Gltimo período se caracterizó por la consolidación de le jus 

ticia distributiva, mediante la cual el servicio de los ciudadanos en le 

fuerza armada y su contribución de impuestos se estableció de manera - 

proporcional de acuerdo con su aportación al bienestar común de los ciu-

dadanos de la pólis. La doctrina del bien común no sólo buscaba mediante 

las leyes salvaguardar las vidas y propiedades de los ciudadanos, sino - 

también la seguridad de su bienestar individual. a través del interés en 

el mejoramiento de la comunidad 2. 

En ese desarrollo de la legislación griega, se integra la actividad fi 

loaófica de Aristóteles que convierte a la legislación en una discipline 

científica, es decir, en materia de investigación y análisis. A fin dé - 

lograr tal propósito, el Estagirita pugna, ante todo, por la derogación 

de las leyes tradicionales. "Podría parecer, dice, que es mejor derogar 

las leyes tradicionales puesto que esto ha sido de provecho en las demás 
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disciplinas, como la medicina entre otras. Los mismos hechos históri-

cos son signo de que así ha ocurrido, ya que las leyes antiguas eran 

demasiado simples y bárbaras" 3.  

La magna compilación de las constituciones significa para la histo-

ria de los estudios políticos una reveladora innovación metodológica 

en el análisis de la complejidad del fenómeno político, pues incorpo-

ra, por vez primera, una visión empírica de la realidad, sustentada 

en una rigurosa investigación histórica. Este es el primer caso de 

investigación sistemática empírica en la historia de los estudios po-

líticos 
4
. Tal compilación convierte al Estagirita en el fundador del 

derecho constitucional comparado. 

El acercamiento de Aristóteles a la ciencia política es una concien 

zuda combinación de lo teórico, lo empírico y lo normativo. De tal ma 

mere analiza y afine loa conceptos que atañen al pensamiento político, 

asimismo aplica estos conceptos a las evidencias históricas recopila-

das en sus constituciones. El análisis de Aristóteles no se limita al 

aspecto legal o institucional sino también comprende los factores eco 

nómicos e ideológicos. El concepto central de "constitución" (polite-

la) otorga la identidad, el carácter, e cada 01_34,  y no sólo se re—

fiere a las principales instituciones de gobierno sino también a sus 

valores y matas. El conocimiento histórico de las constituciones gri-

egas y el método analítico de observación adoptado por el Estegirite 

le permiten formular sus teorías políticas, sobre le soberanía, lee - 

formas correctas y desviadas de gobierno, y sobre las causas de las - 

revoluciones, entre otras. 
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Arietotoles anuncia al fin de la Etica nicomaquee su magno proyecto 

de investigación constitucional y legislativo, planteando con cierta - 

precisión sus objetivos y su plan de análisis:"Las compilaciones de le 

yes y constituciones, dice, son sin duda de gran utilidad para los que 

están ya en aptitud de estudiarlas y de apreciar en ellas lo que está 

bien o lo que esté mal, así como cuáles leyes son aplicables en tales 

o cuales circunstancias. Por tanto, habiendo omitido nuestros predece-

sores explorar el dominio de la legislación, tendrá quizá algún valor 

que nosotros mismos lo consideremos juntamente con toda la materia de 

la constitución política, para llevar así a su cabal cumplimiento, en 

cuanto nos sea posible, la filosofía de las cosas humanae. Y en primer 

lugar, nos esforzaremos en hacer una revisión de todo lo que con acier 

te, aunque fragmentariamente, dijeron nuestros precursores. En seguida 

procuraremos ver, entre las constituciones que hemos reunidos, cuáles 

instituciones pueden conservar y cuáles pueden causar estragos en lee 

ciudades y producir efectos semejantes en las constituciones en parti-

cular; y por qué causas unas ciudades están bien gobernadas, y otras - 

lo contrario. Y une vez considerados estos puntos, discerniremos mejor 

quizá cuál es le constitución más excelente y cómo debe implantare. ca 

de una en particular, y de qué leyes y costumbres se ha de hechar ma-

no" 5. 

Resultado de tan innevedwr pruyecte de investigación fue la compile- .  

ción e 150 o 15@ constituciones de los diferentes gobiernos de loe es 

tados griegos, tanto democráticos, como oligárquicos, aristocráticos o 

tiránicos. 
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Para el Filósofo, "las leyes son las obras del arte política; éstas 

no sólo deben regular la educación y los oficios, sino también, en ge 

neral, la vida cotidiana de los hombres, e fin de que sea posible res 

lizar le vida virtuosa y recta en la ciudad" 
6
. Al respecto, el pro-

fesor Ernst Barker ha seMelade que "la ',slip  fue una sociedad ética; 

y la ciencia política, como la ciencia de tal sociedad, llego a ser 

en manos de loe griegos, particular y preponderantemente ática. Le 

Constitución es para Aristóteles el Estado; y la Constitución no se 

sólo una mera ordenación de magistraturas y cargos, sino es además, 

un modo de vide. La Constitución es algo más que una estructura legal 

es sobre todo un espíritu moral" 
7
. Tal planteamiento esclarece am---

pliemente le unidad radical que existe entre ética y política, pues 

ambas disciplinas constituyen "la filosofía de las cosas humanas". A 

propósito el doctor Gómez Robledo he comentado que "esta unidad, es 

además, para el pensamiento antiguo, mucho más intima de lo que hoy 

postulariamos, inclusive en el caso de que no compartamos la idea del 

divorcio completo entre ática y politica, defendido por Maquiavelo 

Para el Estagirita, por el contrario, no sólo se inconcebible esta se 
MI> 

partición, sino que, por el hecho mismo de ser el hombre, per defini—

ción esencial, el *viviente" o el "animal político", no puede enten—

dereele, ni a ál ni a su conducta, sino en el seno de le pólia,  que - 

lleva ál consigo como parte de su estructura más intima, y en le cual 

solamente puede realizar la perfección de su naturaleza especifica"8  . 
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1 	Consúltese R. J. Bonner y G. E. Smith. The Administration of  - 

Justice from Homer to Aristotle.  Chicago, 1930-1938. 2 vols. 

2 

	

	Véase W. Jaeger. Alabanza de la ley; los orígenes de la filoso-

fía del derecho y los griegos. Madrid, Instituto de Estudios Poli 

ticos, 1953. 

3 

	

	Aristóteles. Política. Lib. II, cap. V. Consúltese J. de Romil-

ly. La loi lene la oensée grecque die' origines 1 Aristote. París, 

Le Bellas Lettres, 1971. 

4 

	

	Consúltese G. Hin:ley. "On Aristotle'e Hietorical Methode". Gre,  

ek, Room and Byzantine 5tudies. 13. 1972. pp. 157-169. 

5 	Aristóteles. Ética Nicomaquea. Lib. X, cap. IX. 

6 	Aristóteles. Ibid., 

Ernest Bsrker. Political Thought of Plato and Aristotle. Nueve 

York, 1959. pp. 5-6. 

Antonio Gómez Robledo. "Etica y política: su unidad radical" en 

Aristóteles. Ética Nicomaquea. México, 1967. p. XVI. 
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II 

LA POLITICA QE ARISTOTELES 
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EL TRATADO: LA POLITICA; ESTRUCTURA Y SINOPSIS 

Le Política es une compilación de ensayos integrados en ocho libroe.I A 

pesar del estado que presenta el texto, lleno de paréntesis, disgresio--

nee, repeticiones, lagunas, incoherencias, interpoleciones, glosas mar--

ginales incorporadas al texto, se puede descubrir un pensamiento unifica 

dur que elaboró el plan de la Politice
2 
 . Algunos especialistas contempo-

anees han criticado al orden tradicional de los libros, proponiendo ubi 

car los libros séptimo y octavo (el Estado ideal) después del tercero 

(la teoría de las constituciones), por considerarlo máe coherente. 

Por 	rarte, el profesor Barker seMela la coherencia lógica del orden 

tradicional de los libros, en función de su temática. "Aristóteles, dice 

Barker, empieza tratando de los fundamentos sociales del Estado, o sea 

de la familia y de los elementos que la integran, y esto le conduce a 

hablar del matrimonio y de la posición de la mujer, para considerar lue-

go los puntos de vista de Platón y de otros inventores de utopias. Así a  

pasa e formular una teoría del Estado y de los regímenes, lo cual es na-

tural que vaya seguido de un estudio detallado de las diversas constitu-

ciones existentes. Sobre la base de los datos acumulados, Aristóteles - 
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bosqueja finalmente su propia concepción del Estado ideal, que debía - 

constituir la culminación y conclusión de sus estudios sobre la ciencia 

política" 
3
. 

A propósito de la disyuntiva platónico- aristotélica sobre el Estado 

ideal, Jaeger afirma que "el nuevo, grande y universal rasgo de la obra 

de Aristóteles es una combinación de pensamiento normativo, que le lle-

vó a dibujar un nuevo Estado ideal mejor adaptado a la realidad, con un 

sentido de la forma capaz de dominar y organizar la multiplicidad de ••• 

los hechos políticos reales" 4 

En cuanto el problema de la fecha de composición de la obra, Barker 

sostiene que la Política pertenece al período del Liceo, 335 a.C.- 321 

e.C. 
5
. Cabe seMalar que el último hecho político mencionado en la ob-

ra es la muerte de Filipo de Macedonia (336 a.C.) 
6
. 

Ciertamente, le rica investigación histórica incluida en le Política 

hace de esta obra un texto fundamental para los estudiosos de le hiato 

ria antigua, Así también, el estudio analítico que contiene, en rela—

ción con las constituciones, hace de esta obra un clásico primordial 

de la teoría política. 

Desde el siglo XIII, en Europa, le Política llegó e conocerse en ver 

sión latina, ejerciendo gran influencia en el pensamiento político de 

Tomas de Aquino 
7 
 y en el everroísmo político de Marsilio de Padua 8  

-2'risco sólo fue hasta el siglo XV que se recuperó el texto grises. Este 

hecho impulsó el desarrollo de un concepto civil de sociedad que acabó 

por desplazar e la teoría cristiana prevaleciente. A partir de enton--

ces, esa obra del Estagirita marcó notable influencie en el desarrollo 
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Arenas 

Averrose (1126-1198), el sabio aristotélico 
més conocido del mundo islémico, llamado el -
"Comentador" por Tomé. de Aquino..E1 filósofo 
de Córdoba compone 38 tratados sobre varias -
obras de Arist6teles. Continuador de la es---
cuela helenizante de el-Farabi y Avicena, 
Averroes contribuye e la difusión de la filo-
sofía aristotélica en la Edad Media y en el -
Renacimiento. 
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posterior del pensamiento político, en filósofos como Maquiavelo, Montes 

quieu y Rousseau. 

SINOPSIS DE LA POLITICA 

El Estagirita expone, ante todo, su método analítico inductivo de in- 

vestigación que empleará en el tratamiento del fenómeno político:"Nues--

tro punto de vista se tornará manifiesto con sólo que consideremos la 

cuestión de acuerdo con el método que suele guiarnos. En efecto, y del 

mismo modo que en otros campos es menester disolver lo compuesto hasta 

llegar a sus elementos no compuestos (ye que éstos son las partes más 

pequeMas del todo), así también habré que examinar los elementos de que 

consta la ciudad con lo cual veremos mejor las diferencias recíprocas ••• 

entre los poderes y comunidades de que estamos hablando, y sí es posi--

ble alcanzar conclusiones científicas sobre cada una de las cosas que 

quedan dichas. La mejor manera de ver las cosas, en esta materia al 

igual que en otras, es verlas en su desarrollo natural y desde su princi 

pio" 9. Con este planteamiento metodológico Aristóteles pasa a tratar 

loe temas de su politice. 

En el libro primero, Aristóteles examina los elementos constitutivos 

de le ciudad: la familia y la aldea. Analiza los conceptos de "comunidad" 

(koinonía) y "ciudad' (pélie). Asimismo, aborda la cuestión de le autori 

dad y del poder político. También presenta la teoría de la esclavitud 

Le parte de este libro primero, correspondiente a la economía doméstica 

y a la crematística, representa el primer ensayo sistemático de "econo—

mía". 
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El libro segundo, introducción histórica y crítica a la teoría del Es-

tado ideal, no sólo examina las formas de gobierno que "usan algunas ciu 

dades famosas de estar bien gobernadas por sus legislaciones", sino ade-

más, analiza las formas de gobierno propuestas por algunos teóricos. Así 

de la teoría de Platón, hace una crítica del comunismo (la comunidad de 

bienes). También analiza tanto los proyectos de gobierno de Falcas de 

Calcedonia y de Hipodamo de Mileto, como las constituciones de Esparta 

Creta y Cártago. 

En el libro tercero, parte fundamental de la obre, el Estagirita de—

sarrolla, entre otros temas, la teoría de lee constituciones. Trata los 

conceptos de "ciudadano", "ciudad", "constituci601  y "soberanía". Presen 

ta la clasificación de las constituciones rectwy desviadas. Hace un 

análisis del gobierno democrático, en donde abor4a el asunto de la sobe-

ruda popular y la soberanía de le ley. 

El libro cuarto, verse sobre la mejor constitución posible, problema - 

que, dice Aristóteles, corresponde investigar a la ciencia política. Tam 

bién presenta la clasificaciár de las clases sociales. Define a la demp-

cracia y a la oligarquía, el pese que presente ála república, combina-- 
•• 

ci6n de esos dos regímenes, col le mejor constitución posible, adminis-

trada por le clase media. Expone le teoría de la división de poderes (de 

liberativo, ejecutivo y judicial). 

El libro quinto, la patología politice, discurre sobre les causes gene 

ralea de los cambios políticos (las revoluciones) en las ciudades. Así - 

también, de las causas específicas de las revoluciones en los diferentes 

regímenes. En este libro, Aristóteles define el perfil político del hom- 
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bre de Estado: lealtad al régimen establecido, gran capacidad para las 

asuntos de la administración, virtud y justicia de acuerdo con la cone 

titución vigente. 

El libro sexto, dedicado tanto a la democracia como e la oligarquía, 

estudia la organización del poder en ambos regímenes. Así expone, las, 

instituciones democrAtices fundamentales. 

El libro séptimo, trata sobre la constitución mejor en absoluto, des 

de una perspectiva del Estado ideal. La eudaimonía (le felicidad, el - 

bienestar) como el ideal político de la ciudad perfecta. Los elementos 

constitutivos del Estado en la constitución mejor. La vida activa y la 

vida contemplativa. La educación en la ciudad ideal (sus principios ge 

nereles. La educación del ciudadano. 

El libro octavo, continúa el estudio de le educación juvenil, inicie 

do en el libro anterior: fines de la educación, los sistemas educati--

vos y los modos musicales en'la formación integral del hombre. 

Se ha dicho que, de todos los tratados que conforman la Politice, la 

modernidad de Aristóteles es patente sobre todo en los libros IV, V y 

VI. Por ellos solamente, si los otros se hubieran perdido, habria sido 

el fundador de le ciencia política tal como hoy le conocemos I0. 
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La fuente más antigua que se tiene para la comprobación del ma-

nuscrito es la traducción latina de Guillermo de Moerbeke, reali-

zada en loe Países Bajos, en el siglo XIII. La primera edición -

del texto griego se publicó en Venecia por Aldo Manuzio (1495- -

I498) en las obras completas de Aristóteles. No obstante que casi 

la totalidad del Corpus aristotélico fue traducido al árabe, no -

hay constancia de que la Política  fuese traducida a esa lengua . 

Sin embargo, circulaba entre los filósofos del mundo islámico un 

libro atribuido al Estagirita titulado "La Política en le Adminis 

tración del Gobierno", más conocido como Sir al-aerar (El secreto 

de los secretos), traducido por un tal Yuhanna al-Betrig. Asimis-

mo, no hay referencias de algón comentario de el-Farabi, Avicena 

o Averroes sobre la Política de Aristótelee. Véase A. R. Badawi . 

Las fuentes griegas de las teorías políticas en el Islam. pp.65-

181. Y del mismo autor, La transmieaion de la philosophie grecque 

au monde arabe. Paris, 1968. 

2 	J. l'allí Benet. "Argumento y composición de la Política" en 

Aristóteles. Política. Barcelona, 1974. p. 25. 

3 	E. Barker. Aristotle's Politice. p. XLI. Véase también del mis-

m- autor,"The Life of Ariatotle and the Compoeition and Structure 

of the Politice". Clessical Review.  XLV. 193 . pp. 162-171. 

4 	W. Jesger. Aristóteles. p. 335. Véase también, W. T. Bluhm. 	- 

"The Placa of the Polity in Aristotle's Theory of the Ideal Sta--

te". Journal of Politice. 24. 1962. pp. 743-753. 

E. earker. 9p. cit.. p. XLII. ConsGltese además R. Laurenti.•Ge 

nesi e formazione della "Politica" di Aristotele. Peláis, 1966.; y 

R. Weil. "Lee théoriee relativas e le composition" en Aristote et 

l'Histoire. pp. 57-64. 

R. Weil. "Le libre V: le meurtre de Philippe". Qp. cit., p.IBI. 
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7 	Tomás de Aquino (1225-1274), doctor de la Iglesia y discípulo 

dilecto de Alberto Magno, intentó armonizar los principios aris 

tótelicos con los dógmas de la Iglesia, cristianizando el pen—

samiento peripatético. Aquino incorpora la convicci6n de que la 

revelación cristiana y el conocimiento humano son aspectos de 

una sola verdad, que no pueden estar en conflicto. Se opuso a 

los averroistas latinos que postulaban que algo puede ser ver--

dad en el conocimiento humano y falso para la fe, y viceversa. 

Para Tomás de Aquino el Estado ea una exigencia del orden moral 

y el régimen mis recomendable es le monarquía. Véase Tomás de 

Aquino. De Regimine Principum.(Del reino); y F. C. Copleston. 

Aquinas. 1955. 

8 	Marsilio de Padua (1275-1342), médico y filósofo, rector de - 

la Universidad de París, autor de una de les obras más importan 

tes de filosofía política que produjo la Edad Media: Defensor - 

Pacia (Defensor de la Paz), publicada en 1324. Mareilio, consi-

derado un everroíste, expone en su escrito que toda autoridad -

descanse en el pueblo y que la Iglesia está subordinada al Este 

do, del cual deriva toda jurisdicción temporal o espiritual. El 

Defensor representa una etapa decisiva en la formación del sis 

tema teórico sobra el cual se ha edificado el Estado moderno, -

es decir, el principio de soberanía. Dos elementos esenciales -

al poder del Estado estén seMelados en la obra de Marsilio: le 

autonomía del poder político y civil y el monismo estatal. Apo 

yodo en le Política de Aristóteles, Mersilio de Padua combate - 

la pretensión papal del poder absoluto. Véase J. Quinet. Le 	- 

philosophis politique de Mareile de Padoue. Parle, 1970. Y Aris 

toteliemo padovano_e filosofia aristotelicq. Actea du XIIe. 

Congres International de Philosophie. 9. Florencia, 1960. 

9 	Aristóteles. Política. I. I. Véase además, L. Bourgey. L'ob-- 

servation et  expérience chez Arietote. Paris, 1955. 
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10 	Antonio G6mez Robledo. "Introducción" en Arist6teles. Políti- 

ca. México, UNAM, 1963. p. XXIV. 
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III 

FUNDAMENTOS DE ECONOMIA POLITICA 



LA GENESIS POLITICA 

Sumario 

La génesis política: el animal político con logos. Origen de la comuni 

dad política: el núcleo familiar. Poder político y señorío despótico. La 

mujer. El esclavo. La propiedad y lea posesiones. Instrumentos de produc 

-1 	cién e instrumentos prácticos. 

Para la slaborecién de este capitulo y los subsecuentes se consul- 
,. '-tcron las siguientes versiones, en español, de la Politica: Julian Marías 

y Marie Araujo (Radrid,Inatituto de Estudios Políticos, 1951); Antonio Gó 
mez Robledo (México, UNAM, 1963); Francisco de Paula Ssmaranch (Madrid, - 
1964); Julio Palli Bonet (Barcelona, 1974); Carlos García Gual y Aurelio 
Pérez Jiménez (Madrid, 1977); y Manuela García Valdéz (Madrid, 1988). 
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El hombre es por naturaleza (qui) un animal político (zoón politikón) 

sentencia categóricamente Aristóteles I. El convivir socialmente en comu-

nidad política (koinoníe)  es un hecho natural inherente al ser humano. Si 

el hombre es un animal político, se debe esencialmente e que es el único 

entre los animales que posee el don de la palabra, de la razón: el 411104. 

De esta manera, el hombre es, también, un animal datado de razón, Esta -

cualidad le da en exclusiva la capacidad no sólo de comunicación sino tara 
«I@ 

bién de comunión con los demás. De modo que el individuo tiende natural--

mente a vivir  y a desarrollarse con plenitud en una determinada comunidad, 

bien sea en una familia, en una aldea, o en una ciudad-estado. Así, el - 

ser humana conjuga en si mismo la naturaleza (fleje) y le ciudad (011a). 

"La palabra, dice el Estagirita, sirve para expresar lo provechoso y lo 

nocivo, lo mismo que le justo y lo injusto. Tal es el carácter distintivo 

del hombre frente a los demás animales; sólo él tiene le percepción de. - 

esas y de otras cualidades semejantes, y la participación común en estas 

percepciones es lo que constituye la familia y la ciudad". 

En la teoría aristotélica del Estado, la unión hombre-mujer y el núcleo 
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familiar son realidades no sólo originarias, sino también necesarias, en 

tanto fundamentos de la ciudad. Entonces, la primera unión de personas a 

que da origen la necesidad es la que se da entre aquellos seres que son 

incapaces de vivir el uno sin el otro, esto es, la unión del varón y la 

hembra con miras a la reproducción de la especie humana. "En el hombre, 

afirma el Estagirita, hay un deseo natural de dejar de si otro ser a su 

semejanza". 

De aquella unión primaria surge le familia (genos), la comunidad esta-

blecida por le naturaleza para la diaria convivencia. A su vez, la agru- 

, 

	

	pación de varias familias, reunidas para satisfacer las necesidades coti 

dianas, constituye la aldea (kómal. Finalmente, la comunidad compuesta - 

de varias aldeas es la ciudad-estado 
2
. Esta comunidad, que ha alcanzado 

una completa autosuficiencia, comenzó su existencia para satisfacer las 

necesidades de la vida cotidiana; y ha persistido para realizar una vida 

cabalmente buena, bella y feliz (ed zén). Por ello, tal ciudad se con---

vierte en el fin de otras comunidades. 

Si todas las comunidades tienden hacia algún bien, entonces la pélil, 

la comunidad politica que es superior a todas y.que incluye en si a to—

das las demás, debe aspirar al mis alto de todos los bienes: la justicia, 

el bienestar pública. "El hombre cuando llega a su perfección, afirma - 

Aristóteles, es el mejor de loe animales, y el peor de todos cuando está 

divorciado de la ley (nómos) y la justicia (dikaiom9ne)". De ahí que, a 

través de la admiministración de justicia, del discernimiento de lo que 

es justo, la comunidad política encuentra su orden. De esta forma, la - 

justicia es una virtud propia de la ciudad, es decir, de la comunidad de 

ciudadanos. 
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EL CIUDADANO Y EL GOBIERNO POLITICO 

"Ciudadano, en general, es el que parti-
cipe (en el gobierno) mandando y siendo -
gobernado..., en el mejor régimen, ciuda-
dano ee quien tiene le capacidad y elige 
libremente obedecer y mandar, dugón una -
vida acorde con le virtud". Aristóteles. 
Pellticg. 1283b 41,421 1284a 1-3. Tr. 	• 
Enrique Penco Guedien. 

"Existe une forma de monde que se ejerce 
sobre hombree libres e iguales, éste es -
le que se llame el mande (gobierne) poli-
tice, en el cual el que menda debe apren-
der obedeciendo". Aristóteles. Politice. 
I277b 	Tr. Enrique Ponce Guadlen. 

"...el buen ciudadano debe saber y tener 
le capacidad de obedecer y mender. Esta -
es, ciertamente, le virtud del ciudadanos 
conocer el gobierno (el mande pelltice) -
de loe hombree libres, en uno y otro sen-
tida". Aristóteles. Politice. 1277b 
Tr. Enrique Penco Guedien. 
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Toda comunidad politica se compone ce familias. Así, en el régimen fa-

miliar, la familia completa, según teoriza el Estagirita, se compone de 

esclavos y de hombres libres 
3
. De modo que las partes primeras y los - 

elementos más pequeños de una familia son el dueMo y el esclavo, el es--

poso y la esposa, el padre y los hijos. De la vinculación de estas par--

tes resultan tres tipos de relación: la de señorío, la de matrimonio y 

la de progenitura 
4
. En el ámbito familiar, dichas relaciones se viven 

dentro de un régimen monárquico, pues toda casa está bajo un solo señor. 

Ahora bien, el poder político se ejerce sobre los hombree libres por 

naturaleza; en tanto, el seMorlo despótico se ejerce sobre los hombres 

naturalmente esclavos. Así, el poder político es el gobierno de los hom-

bres libres e iguales. De tal modo, es evidente que no es lo mismo el po 

dar político que el seMorío despótico. En este último, se trata de un po 

der personal, mientras que en el primero, el mismo sujeto es alternativa 

mente gobernante y gobernado, conforme a las reglas de la ciencia políti 

ca 
5
. Para Aristóteles, la unión entre loe que por naturaleza deben res-

pectivamente mandar y obedecer ee una necesidad por razones de seguridad 

(asféleia).  

De acuerdo con la definición de Aristóteles, "son esclavos por natura -

leva aquellos hambree que difieren tanto como el alma difiere del cuerpo 

. y tanto como el ser humano difiere del animal inferior, esta es la con--

dición cualitativa del esclavo cuya función ea utilizar su cuerpo, su 

fuerza de trabajo" 6. Desde el punto de vista de la propiedad, "ea escla 

vo por naturaleza, segGn Aristóteles, aquel hombre que no se pertenece a 

sí mismo, sino que ee un hombre de otro, y es hombre de otro el que sien 
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do hombre, es una posesión; y como objeto de propiedad es un instrumento 

de acci6n". 

Así como las artes tienen un fin definido 'y poseen los instrumentos a 

propiados a fin de llevar a cabo la obra de arte, también la economía 

doméstica debe tener a su disposición sus propios instrumentos. De mane-

ra que las posesiones son un instrumento para la vida; y la propiedad en 

general es un cúmulo de instrumentos. Señala Aristóteles que "a lo que 

se suele llamar instrumentos son instrumentos de producción, mientras 

que las posesiones son instrumentos prácticos. Así por ejemplo, de una 

lanzadera podemos obtener algo más que su uso; en cambio, del vestido o 

de la cama tan sólo su uso". 

Acorde con su hostilidad cultural hacia la mujer, la civilización gris 

ga clásica corté radicalmente le participación política de las mujeres . 

Esta tendencia se enmarca en la transición de las sociedades oligárqui-

co- aristocratizantee a las sociedades comerciales apoyadas en una Cre” 

ciente dependencia del trebejo esclavo. Le Atenas clásica relegó a la - 

mujer, j..rIto con loe esclavos y loe niños, a las actividades domésticas. 

La hostilidad hacia la mujer que caracterizó á la cultura griega fue - 

institucionalizada a través de la legislación. En efecto, en la sociedad 

ateniense la mujer ns tenía derechos poi/tiene ni jurídicos. 

Ciertamente, le concepción de Aristóteles sobre la mujer es uno de loe 

temas en los que el filósofo expone su trasfondo cultural conservador . 

De hecho, cuando el Estagirita exprese su idea sobre la mujer considerán 

dola un ser por naturaleza inferior al hombre, no hace sino replantear , 

1STA I1S 119 

DI th 
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fundamentando ontol6gicamente, el concepto tradicional ateniense sobre 

la mujer. Para Aristóteles, "el ser vivo se compone de alma y cuerpo , 

y de estos dos elementos el primero es por naturaleza el que manda' 	y 

el otro el que obedece. El alma gobierna al cuerpo con dominio despóti 

co, mientras que la inteligencia gobierna al apetito irracional con do 

minio político". De tal manera, agrega el Estagirita, "es conforme 	a 

la naturaleza y provechoso para el cuerpo ser regido por el alma, y - 

asimismo por la parte afectiva ser gobernada por le inteligencia y la 

parte dotada de razón". De igual manera, continúe Aristóteles, "entre 

les sexos, el macho es par naturaleza superior y la hembra inferior; 

el primero debe por naturaleza mandar y la segunda obedecer" 7. Así, 

quien por su inteligencia es capaz de previsión, ea por naturaleza 

gobernante y sellar, en tanto que quien es capaz de realizar las cosas 

con su cuerpo es súbdito y esclavo por naturaleza. "Esta es la razón , 

dice el Estagirita, por la que entre los bárbaros la mujer y el escla-

vo ocupan el mismo rango, pues carecen ambos del elemento gobernan.--

te" 8. Al jefe de familia le corresponde gobernar a su mujer y a sus 

hijos como sujetos libres; empero, el mando sobre la mujer es como 	ml• 

aquel del magistrado en la república, es decir, de carácter político; 

en tanto que el mando cebra los hijos es como aquel del monarca absolu 

to, es decir, de carácter despótico 9. En cuento el aspecto económico, 

al hombre le corresponde la función de adquirir, mientras que a la mu... 

jer le de conservar, según declara el Estagirita ". 
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El origen de la ciudad 

"Una ciudad nace cuando cada uno, por si solo, 
es incapaz de ser autosuficiente, per la diver—
sidad de cosas que necesita; un hombre se acacia 
con otras por tal necesidad. Ael, la multiplici-
dad da necesidades reúne en un misma lugar e mu-
chas asociados que se dan ayuda mutua. A ese es-
tablecimiento común se le llama ciudad". Platón. 
Reedblica.  II (369b-c). Tr. Enrique Penes Gua--
diana 
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Las citas textuales de este apartado se refieren el libro I, 

caps. I y 2 de la Politica. Sobre el postulado fundamental de 

le teoría política de Aristóteles, véase especialmente R. G. - 

Mulgan. "Aristotle's Doctrine that Man is a Political Animal". 

Hermes. 102. 1974; y Patricio Marcos. "La definición del zoón 

politikón" en Lecciones de Política. México, 1990. pp. 28-32. 

2 	"¿Cuál fue el origen de le polis? He aquí una pregunta que - 

se habían formulado muchos antes de Aristóteles...Para unos, -

había surgido por convención, era algo que podía ger o no...  -

los hombres habían acordado por un contrato que debía ser; pa-

re otros se trataba de un fenómeno natural que venía a satisfa 

cer instintos primarios y que respondía al plan general de la 

naturaleza...Arist6teles, si bien reconoce en la polis un ca 

rácter natural, lo sublima de tal manera que ve en elle la sa-

tisfacción de un impulso de la naturaleza humana hacia la per-

fección moral". J. Palli Bonet. "Estudio preliminar" en Arist6 

teles. La Política. Barcelona, 1974. p. 37. 

3 	Sobre el problema de la esclavitud, consúltese especialmente 

R. Schlaifer. "Greek Theories of Slavery from Homer to Aristo-

tle". Hervard Studiea in Classical Philology. 47. 1937. pp.I65 

-204. 

4 	"Para Aristóteles...las relaciones fundamentales de la sacie 

dad familiar: hombre y mujer, padre e hijo, señor y esclavo, -

están definidas por naturaleza (phsei)  y no por convención - 

(nómoi)". C. García Gual."Introducci6n" en Aristóteles. Politi 

ca. Madrid, 1986. p. 27. 

5 	En cuanto a la cuestión del gobierno por turno, explica el - 

Estagirita: "Le igualdad en la reciprocidad es la salvaguarda 

de la comunidad política...Por la igualdad natural de todos - 
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los ciudadana es justo también que todos participen del poder. 

El régimen que más puede acomodarse a estas exigencias es que -

los gobernantes, reconociéndose iguales a los gobernados, se re-

retiren por turno del poder en el que han sido desiguales. Así -

unos gobiernan y otros son gobernados alternativamente. Política 

II. I. 

Sobre el controvertido asunto dn la esclavitud, Carlos García 

Guel seMala que "seria ilusión creer que con le desaparición no-

minal de la esclavitud ha desaparecido el problema que Aristóte-

les plantéa con lucidez: la relación entre el trabajo necesario 

y el ocio fundamental para la realización como persona humana de 

quien autánticaménte quiere llamarse libre". Op. cit., p. 32. 

Aristóteles. Política.  1. II. (1254 a-b) 

Ibid., 1. 1. (I252b 1-7) 

Ibidem.,  III. IV. (I277a). Sobre el tema véase especialmente - 

Lynda Lenge. "Women is not a rational animal: on Aristotle's Bio 

logy of Reproduction".; y Elizabeth V. Spelman. "Aristotle and - 

the Politization of the Soul" en S. Harding y M. B. Hintikka 	- 

(*de.) Discovering Reality.  Dardrecht, The Netherlands, 1983. -
pp. 1-15; 17-30. Para los antecedentes históricos del tema, véa-
se Teresa Galiz. La situación de la mujer en la Grecia clásica. 

México, UNA% 1979. (Tesis). 

I0 	Aristóteles. Op. cit.,  III. II. (I277b). 
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ECONOMIA Y CREMATISTICA 

Sumario 

Economía (administración doméstica) y crematística (arte de enriquecer- 

se o de adquirir bienes). Ktetiké, el arte de adquirir los bienes. Le 	- 

economfe natural (el eprovicionamiento de loe bienes indispensables). Le 

riqueza. La economía monetaria. El doble valor de las cosas: de uso y de 

cambio. El dinero: une convención. El origen del cambio (el comercio in-

ternacional y el cambio monetario). El origen de la moneda. El préstamo a 

interés (la usura). Las diferentes claees de crematística. El monopolio 

Formes de propiedad (coman, privada y mixta). Propiedad privada: sentido 

de la propiedad y sentido del valor. 
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Hay una parte de le administración doméstica (oikonomia) que, en opi-

nión de algunos, parece identificarse con la administración doméstica en 

general; algunos otros la consideran su parte mía importante. Se trata -

de la crematística, el arte de ganar bienes económicos, de enriquecereel 

Su importancia se debe e que le propiedad (ktdsis) se parte de le caes - 

(oikia); y el arte de adquirir los bienes (ktetiké) es parte de la admi-

nistración doméstica, porque sin lo necesario ea imposible vivir y mucho 

menos vivir bien (eú sén)
2
. Así, la administración doméstica no es exéc- 

temente lo mismo que le crematística, pues e esta última le corresponde 

el adquirir, proveer; y a la primera el usar, utilizar 
3
. 

Ahora bien, una de les formas del arte de adquirir los bienes (kteti--

ké) es por naturaleza parte de le administración domestica, se treta del 

sprovicionamients de los bienes necesarios y útil.' para la vida domés—

tica y para le comunidad politica; motivo por el cual, debe asegurarse - 

el abasto. Eetoe bienes parecen constituir, dice el Filósofo, la verdsde 

re riqueza, aquella que consiste en la abundancia de instrumentos emplea 

dos en la case y la ciudad. Para Aristóteles, este forme de adquisición, 
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que redice básicamente en el aprovicionamiento de los bienes indispensa-

bles, es un arte natural de valiosa utilidad tanto pare el economista co 

4 
reo para el político . 

A la forme de adquisición que recibe el nombre específico de crematís-

tica (enriquecimiento), ee debe el que se piense que no hay límite algu-

no para le riqueza y la propiedad. Tal forma de adquisición no ee natu—

ral, sino mis bien producto de cierta experiencia en la actividad comer-

cial; su finalidad es producir riqueza a través del cambio de artículos 

por moneda (dinero)
5
. Este forma de crematística nació cuando se inventé 

le ecuMacidin de moneda, a consecuencia del necesario intercambio de bie-

nes realizado por el comercio internacional. Muy pronto es deeerrolló - 

con perfección, al descubrirse por la práctica, las fuentes y métodos de 

intercambio que podrían producir más dinero (ganancia). Esta crematísti-

ca tiene por objeto el dinero, porque la moneda y el dinero es el fin - 

del comercio. Por esto mismo, su riqueza es ilimitada. Para el Estegiri-

te, esta clase de adquisición de riqueza ee innecesaria en cuanto que - 

está vinculada con le especulación. En tanta, e le adquisición natural , 

relacionada con el abasto de alimentos y bienes de consumo básicos, la - 

considera necesaria. 

Esas dos formas de adquisición derivan de dos modos radicalmente opues 

tos de concebir le vida. En le crematística (propiamente dicha) loe inte 

reses están centrados en el aumento de le riqueza sin límite alguno. La 

causa de tal actitud, dice Aristóteles, "ee el afán de vivir, pero no de 

vivir bien". El deseo de vivir no tiene límite si ee desean consecuente-

mente sin límite les cosas que estimulan le vida, buscando los placeres 
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del cuerpo que parecen depender de la propiedad. De este modo, quien se 

integra a esa clase de vida aplica toda su energía a hacer dinero. Así 

es como ha surgido la crematística comercial, por el goce de los indivi-

duos que se cifra en el exceso, buscando el arte que puede producir el - 

exceso placentero 6 Por el contrario, en la adquisición natural, que - 

tiende a la vida buena, la ocupación tiene como finalidad el ocio (sjq--

16), el tiempo libre que hace posible la vida intelectiva propia de la - 

meditación y la reflexión. En esto radica la verdadera felicidad (eudai-

mona) del hombre. 

Se ha comentado que "Aristóteles dejó fundada la economía política, al 

descubrir el principio fundamental del doble valor de las cosas: de uso 

y de cambio" 7. Al respecto, el Eetagirita señala quede todo objeto de 

posesión hay un uso doble, ambos inherentes al objeto, aunque no de le - 

misma manera, uno es propio de la cosa y el otro no. Asi por ejemplo, 

del calzado bien podemos usarlo para calzarnos o como artículo de cambio 

Ciertamente, ambos son usos del calzado, aunque uno de ellos no con el - 

uso que le es propio, puesto que no se fabrica el calzado para ser arti-

culo de cambio 8. 

El •rigen del cambia sapos& de manera natural, a causa de que unos hom 

bree tienen mis y otros menas de lo que requieren sus necesidades. Por - 

eso, el comercio al menudeo no se una parte de la crematística. Esta ma-

nera de cambio nc ee contra le naturaleza, ni es tampoco una forma del - 

arte de hacer dinero, porque sólo existe para satisfacer los requerimien 

tos de la autosuficiencia natural. 

De ese forma de intercambio natural surgió el cambio de las cosas por 
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moneda cuando, por una parte, se empezó a depender, cada vez más, de la 

importación de artículos que hacían falta, y por otra, al exportar aque 

líos que había en excedente. Con tal intercambio hubo necesidad de in—

troducir el uso de la moneda, por la dificultad de transportar, en cada 

caso, los artículos. Entonces, para efectuar sus cambios, loe hombres - 

convinieron en dar y recibir entre ellos algo que, siendo útil de suyo, 

fuese de fácil manejo pera loe usos de la vida, como hierro, plata u 

otro metal similar. Al principio, se determinó su valor simplemente por 

el temaMo y el peso, pero, el fin, se imprimió un sello en el metal, pa 

re eximirse de medirlo. Este sello se puso como signo de valor. El dine 

ro, según Aristóteles, se considera una nadería y del todo una conven—

ción, nada por naturaleza, porqme prescindiendo de su uso como instru--

mento de cambio, no tiene ningGn valor, ni es útil para ninguna de nues 

tres necesidades. Se puede dar el caso de que siendo uno rico en dinero 

se pasen apuros para procurarse el alimento necesario 9. 

En cuanto e le usura, es decir, el préstamo con interés, Aristóteles 

lo rcipuoia decididamente e causa de derivar su provecho del dinero mis- 

mo y no de aquello para lo que éste se introdujo. La moneda se inventó 

para favorecer el intercambio, pero el interés multiplica ese dinero. - 

El interés resulta ser dinero del dinero; de suerte que seta forme de -

adquirir riqueza es, entre todas les formas, la mis contraria e la natu 

vileza 10 • 

Las partes titilee de la crematística natural son la ganadería, la a—

gricultura, la apicultura y le perca. En tanto, la rema más importante 

de la crematística de cambio (monetario) es el comercio. Este, a su vez, 
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se divide en tres apartados: embarque (flete), transporte y venta, los 

cuales difieren entre sí por el margen de seguridad y de ganancia. La 

segunda rema en importancia ea la usura o el préstamo con interés; y - 

le tercera, el trabajo asalariado de artesanos y obreros, cuya utili-

dad se reduce e su fuerza corporal. Además, existe una tercera forma - 

de crematística, intermedia entre aquellas dos, es la que tiene que - 

ver con productos de la tierra como la explotación forestal y le mine-

ría 
II.  

Por otra parte, la previsión de aprovechar una oportunidad para ase-

gurar un monopolio es un principio universal de los negocios, afirma - 

el Estagirita. Incluso algunos Estados recurren a este plan como un me 

todo de reunir reservas o rentas cuando escasean los fondos, así esta 

blecen un monopolio de los bienes comerciales. Sería pues útil que los 

políticos conocieran este método, ya que muchas ciudades tienen necesi 

dad de recursos financieros y de medios para procurárselos. Por eso, - 

algunos gobernantes dirigen su actividad política exclusivamente a las 

finanzas, comenta el Filósofo 
12
. 

Aristóteles se ocupa también, en su análisis político, del problema 

de las formas de propiedad. Hay, dice, tres sistemas posibles de pro--

piedad: o bien todos los ciudadanos deben poseer todas las cosas en co 

man, o no deben poseer nade en común, o algunas cosas deben ser propie 

dad coman y otras no 
13
. Advierte que no tener nada en común es précti 

cemente imposible, puesto que el régimen de la ciudad ea una comunidad, 

y éste debe tener, el menos, una localidad coman. A cada ciudad le cor 

reepónde un determinado lugar, y los ciudadanos tienen en comen la mis 
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ma ciudad. 

Ahora bién, el principio fundamental del sistema de propiedad comunal 

se basa en le más plena unificación posible de la ciudad. El Estagirita 

seriala que el el proceso de unificación avanza más allá de un determina 

do limite, le ciudad dejara de ser tal. "La ciudad, dice, es por natura 

leza una pluralidad, de lo que resulta que al progresar hacia una extre 

me unidad, se convertirá de ciudad en familia, y luego de familia en 

hombre, ye que la casa es más unitaria que la ciudad y el individuo más 

que le cese 
14. De suerte que, aun cuando alguien fuera capaz de hacer 

eso, no debería hacerlo porque destruiría a le ciudad. Además, la ciu-

dad no sólo esté constituida de una pluralidad de hombres, sino que 

también éstos difieren por la clase. Por esto, el Filósofo declara que 

una reunión de personas, todas iguales no constituye une ciudad. Loe - 

elementos que han de integrar una unidad deben ser cualitativamente di-

ferentes. 

Existen otros motivos por loe que es perniciosa la pretensión de uni-

ficar excesivamente una ciudad. Así, en el aspecto de la autosuficien—

cia (autárkeia) le familia lo es más que el individuo, y le ciudad más 

que la familia. La ciudad asume su carácter de tal cuando llega a ser - 

autosuficiente la comunidad. Si lo más deseable esté en razón directa - 

de su autosuficiencia, entonces lo mis deseable seré un grado menor de 

unificación. 

Aquella pretensión unificadora tiene otro grave inconveniente; la pro 

piedad. Cuando ésta es común e un mayor número de poseedores es objeto 

de una menor atención, a causa de que loe hombres se preocupan lo más - 

4,4 

1 
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posible de Sus posesiones privadas, y mucho menos de lo que poseen en 

común, e lo más solamente, en la medida en que ello cae dentro o en - 

relación con su parte individual. Dicha actitud es asi, explica Arie-

tóteles, porque son dos los motivos principales que mueven a loa hom- 

bree a cuidar de las cosas y a sentirse atraídos o aficionados a 

elles: el sentido de le propiedad y el sentido de su valor. Ninguno 

de estos motivos esti presente en los individuos de un régimen comu-

nal 
15
. 

Un régimen sustentado en la comunidad de bienes y en la supresión - 

de le propiedad privada, aniquile los sentimientos básicos de afecto 

mutuo entre los hombres: amor, amistad, generosidad 
16
. Sentir que - 

una cose ee propiedad privada de uno, connota una gran e inexpresable 

diferencie en el placer de uno mismo, ya que el sentimiento universal 

de amor e si cierno seguramente no carece de finalidad, antes es un - 

instinto natural. El prestar ayuda y asistencia a los amigos es el - 

mayor placer; condición necesaria de este placer es le posesión priva 

da de le propiedad. 

En cuanto a la liberalidad en el uso de la propiedad, nadie podré -

dar muestras de su liberalidad en tal régimen de propiedad, ni llevar 

a cabo ninguna acción liberal o generosa, puesto que el ejercicio ac-

tivo de le liberalidad tiene efecto en el uso de las posesiones 17. 

Aristóteles llega a declarar que indudablemente el sistema que com- 

bina le propiedad privada con el uso coman es mejor. La propiedad de- 

be ser en cierto modo comen, pero en general privada. Distribuida le 

propiedad y aplicado cada uno a cuidar de le suya, no habré reclama-- 
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cianea entre los propietarios y se obtendré mayor beneficio, y en cuan 

to al uso de la propiedad serán comunes los bienes. Por ejemplo, cada 

ciudadano, sin dejar de tener su propiedad privada, comparte el usu---

fructo y disfruta a su vez de otros bienes ajenos cuyo uso ha llegado 

a ser de este moda camón 
18
. 

Se ha reconocido que Aristóteles "fue el ónico que nos ofreció los - 

rudimentos del análisis económico; de ahí que las historias de las doc 

trinas económicas por lo regular le ofrezcan su tributo en las prime--

rae páginas" 
19. En efecto, las discusiones del Eetagirita relativas 

a la administración doméstica, al arte de la adquisición de bienes y a 

los conflictos que trascienden les formas de propiedad, nos p7emorLio-

nen análisis básicos de la producción, le distribución y el intercam-

bio. 

Aristóteles ea dió cuenta de que los diferentes modos de producción 

producen diferentes modos de vide. Al analizar el intercambio, 

guié entre valor de uso y valor de cambio. Asimismo, presentó una teo-

ría del dinero como medio convencional para el intercambio en las tren 

secciones de comercio exterior. Su condena del abuso del dinero e tra- 

	

1-J 	vés de la usura ejerció gran influencia en las ideas medievales sobre 

	

r4 	 el tema. 

El filósofo de Eetagira no sólo defendió le propiedad privada (dente 

cando sus dos características básicas; el sentido de le propiedad y - 
• 

el sentido del valor de las cosas que impulsan al hombre al afecto y - 

al cuidado de ellas), sino también abogó por las demandas sociales con 

el propósito de alcanzar el bienestar de la comunidad política. 
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Cabe resaltar quu, en el análisis político del Estagirita, el aspecto 

socio- económico adquiere importancia capital. De ahí que la realidad - 

histórica daba ser comprendida entes de ser juzgada, pues las condicio-

nes socio-económicas determinan el marco de acción de la actividad poli 

tica. 
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IV 

LAS IDEAS POLITICAS: DE LA DEMOCRACIA AL 

REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA CLASE MEDIA 

La Démocratie couronnant Démos », bas•reliel 
ornant la stéle de la lo, sur la tyrannie. 337.335 ay. 
J.-C. Musée de l'Agora, Athénes 



LA TEORIA POLITICA: JUSTICIA Y SOBERANIA DE LA LEY 

Sumario 

Origen de la teoría política. La política: ciencia arquitectónica y su 

preme. Teoría del derecho y la moral: la justicia y lo justo político - 

(el bienestar de le comunidad política). Justicia natural (derecho natu-

ral) y justicia convencional (derecho positivo). Justicia distributiva - 

(derecho constitucional o público) y justicie correctiva (derecho priva-

do). Le prudencia, virtud de la ciencia política y del gobernante. La so 

beranía de le ley y la rezón. La teoría del. Estado y el arte de gobernar 

El criterio de equidad, lo equitativo. Génesis de la filosofía del dere-

cho. 
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131 

Ciertamente, loe griegos no sólo crearon la política sino también in—

ventaron le teoría política que en su origen fue básicamente una refle-- 

xión sobre la naturaleza de la RólisI A  juzgar por los escritos existen 

1 	tea, la teoría política griega es la que plantean fundamentalmente Pie- 

t6n y Aristóteles. 

Aun cuando, la teoría política apareció, cuando menos en su fase em—

brionario, desde el siglo VI con Solón, se considera que los primeros 

teóricos auténticos de le Olio fueron los sofistas y Sócrates. Estos 

pencado:e0 simbolizan la nueva relación con la ciudad-estado, permane—

ciendo alejados cuanto podían de la vida política cotidiana mientras que 

rían comprender e la Olio  en lo abstracto. Acaso, ese distanciamiento - 

de la vida política fue una condición necesaria para el respectivo aná—

lisis de la pélis.  Tal condición, Aristóteles, en calidad de meteco (ex-

tranjero), la llevó a su máxime expresión en 5U labor de análisis. 

La forma clásica de la teoría política tomó cuerpo, particularmente 

con Sócrates y sus discípulos, durante el siglo V, en Atenas. 

Por su parte, Platón y Aristóteles consolidaron la teoría política en 
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El beneficio común; fin de la politica 

"En tedie las ciencias y artes el fin ee 
un bien; el mayor y principal ee el de la 
suprema (disciplina) entre todas, que se 
la actividad politice. El bien política - 
•e la Justicia, ea decir,e1 beneficio co-
mún°. Aristóteles. Palitica.  1282b 14-17. 
Tr. Enrique Ponce Guadian. 
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un intento de sintetizar tres elementos* la política, la elaboración de 

una teoría y la práctica de la filosofía. 

La concepción aristótelica de un tipo nuevo y más general de ciencia 

política comprende no sólo un estudio del significado ético del Estado, 

sino también un estudio empírico de los elementos tanto políticos como 

sociales de les constituciones existentes 
2
. 

De esta manera, la historia del pensamiento político involucra, en al• 

tanto estudio de la antigDedad, una reflexión crítica sobre una tradi—

ción viviente. Así, lee ideas de un escritor antiguo como Aristóteles 

no unicamente ha de ser comprendidas en su contexto histórico, sino 

además han de ser examinadas en contraste con las experiencias y velo 

res contemporáneos. 

Dentro de le teoría política clásica, son tres los conceptos de "poli 

tics" enunciados por Aristóteles. El primero, se refiere a le doctrina 

del derecho y la moral 
4
. En efecto, le ética, en cuyo teme desarrolla 

el Estagirita sus postulados sobre le justicia y lo justo 5, es para él 

una parte imprescindible de la ciencia política. 

De manera que si existe un fin de nuestros actos querido por sí mismo, 

ese fin Gltimo será entonces no sólo el bien, sino el bien supremo. Es-

te bien es competencia de la ciencia política, es decir, de le ciencia 

soberana, arquitectónica. Ella es tal, porque determina cuáles son las 

ciencias indispensables para lee ciudades, las que ceda ciudadano debe 

aprender y en qué medida debe aprenderlas. Las ciencias más importantes, 

como la economía, dependen de ella. En ese sentido, por el hecho de que 

le política dispone de las demás ciencias prácticas, en la medida que - 
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Las leyes equitativamente justas 

"De esta manera, es posible respender a etre 
cuestión que elgunee se plentean s investigan: 
ee preguntan si el legislador que aspira e 	- 
instaurar leyes más justas (rectas) ha de le-- 
gieler en beneficie de los m'ejerce e de le 	- 
mayorle...Le justo (lo recto) ha de entenderse 
en el sentido de equidad (igualdad); y le equi 
tativamente justo (lo igualitariamente recto)-  
we refiere el beneficio de toda le ciudad y -
de la comunidad de los ciudadanos". Aristóte—
les. Politice. I283b 36-41. Tr. Enrique Ponce 
Guadien. 
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legisle sobre lo que debe hacerse y lo que debe evitarse, el fin que le 

es propio comprende a todas las ciencias, porque es, por excelencia, el 

bien humano. Aun cuando, dicho bien sea el mismo para el individuo y pa 

re la ciudad, es mucho más perfecta la gestión y salvaguarda del bien - 

de la ciudad. Es cose amable hacer el bien a uno sólo, comenta Aristóte 

lee, pero más bello y más divino es hacerlo al pueblo y a las ciuda-

des" 
6. Desde esta perspectiva éticamente integradora, la política es 

la ciencia suprema y ordenadora (arquitectónica), eu objetivo es el 

bien mayor y principal: la justicia (dikaioelne), el bienestar público. 

Si lo justo es lo legal entonces todas las cosas legales son de algún 

modo justas. Las actos definidos por la legislación son legales, de ca-

da una de ellos decimos que es justo. Ahora bien, las leyes se promul—

gan en todas las materias, atendiendo al interés de todos en común, o 

también de los mejoras y de los principales. De tal forma, es justo 

aquello que produce y proteje la felicidad en los miembros de la comuni 

8 
dad politica . Esta es la verdadera justicia politica, o sea lo justo 

entre los asociados, que son libres e iguales, en una comunidad cuyo 

fin es le autosuficiencia. 

De la justicia politica, indica Aristóteles, una parte es natural (Ly-

sikán, otra es convencional (nomik6n). La justicia natural es la que en 

todas partee tiene la misma fuerza y no depende de nueetre aprobación o 

desaprobación. La justicia convencional (legal) es la que en un princi-

pio es indiferente que sea de este modo o de otro, pero que una vez 

constituidas las leyes deja de ser indiferente 9. 

Lo justo existe sólo entre hombres cuyas relaciones mutuas están go-- 
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bernadas por la ley... A su vez, la ley existe para hombres entre quienes 

hay una justicia, así la sentencia judicial es el discernimiento de lo 

justo y lo injusto. Por este motivo, advierte Aristóteles, no permiti--

mos que gobierne el hombre, sino le ley, porque el hombre ejerce el po-

der para si mismo y acaba por hacerse tirano. Empero, el gobernante es 

el guardián del derecho (de lo justo), y por la tanto, de la igualdad'
°
. 

Puesto que el fin de la política es el bien supremo, la política pone 

su mayor cuidado en hacer a los ciudadanos de tal condición que sean 

buenos y obradores de buenas acciones. De ahí que el verdadero hombre 

de Estado ha de ocuparse de la virtud ente todo, si quiere hacer de sus 

conciudadanos hombree de bien y obedientes e las leyes 
II
. 

Le comunidad política existe no sólo para realizar la vida común, 

sino también, y sobre todo, para alcanzar le vida mejor. Por eso, quie-

nes se interesan en una buena legislación deben tomar en cuenta la vir-

tud y la maldad propias del ciudadano. Sin esto, la ley ee una mere con 

vención, incapaz de hacer e los ciudadanos buenos y justos 
12
. En ese - 

sentido, le pélis se define como la comunidad de familias y pueblos que 

se conforman para cumplir una vida autosuficiente y feliz, donde se ob-

serva la práctica de las buenas acciones 13. 

En lo referente a la justicia particular, Aristóteles distingue dos 

clases: la primera, es la justicia distributivo que se aplica en las 

distribuciones de honores o riquezas, o bien de otras cosas que pueden' 

repartirse entre loe miembros de la comunidad política. A cada uno de - 

loa cuales debe tocarles de todo ello una porción correspondiente e su 

mérito o dignidad 
14
. Al respecto, se ha reconocido que este plantea--- 
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miento representa el primer esbozo de la posición jurídica del hombre 

frente al Estado, en el que se exponen los primeros lineamientos de - 

los derechos humanos y le justicia social 15. 

La segunda especie de justicia particular (conmutativa), desemperia 

una función correctiva en las transacciones o conmutaciones privadas, 

en su doble aspecto: positivo (retributiva) y negativo (correctiva) . 

De la justicia conmutativa hay dos partes, en razón de que en las 

transacciones privadas unas son voluntarias y otras involuntarias. Vo 

luntarias son, por ejemplo, la compra-venta, el salario, etc. Mien.--

tras que de las involuntariee, unas son clandestinas (robo, adulta---

rio, prostitución, etc.). Otras son violentas (homicidio, ultraje se-

cuestro etc.) 16. Aristóteles no deja de seMalar que la justicia cor-

rectiva ea "el medio entre la pérdida y el provecho", siendo lo igual 

un medio entre lo más (el provecho) y lo menos (la pérdida). A esto, 

ciertamente llamamos lo justo 17. 

Por otra parte, el Estegirita considera que la virtud (evitó) de la 

ciencia política es la prudencia, "hábito práctico verdadero, acampa-

Modo de razón, con relación e loe bienes humanos". Así, la prudencia 

tiene por objeto las cosas humanas sobre lea cuales se delibera. Ella 

conoce las circunstancias particulares porque se ajusta conforme a la 

acción. 

El segundo concepto de "política", enunciado por Aristóteles, versa 

sobre la teoría del Estado 18. Su función es indagar la estructura de 

un Estado ideal y determinar consecuentemente le forma del mejor Esta 

do posible, en relación con determinadas circunstancias 19. En efecto, 
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a le ciencia política corresponde considerar cuál es la mejor constitu-

ción política y qué carácter debe tener de acuerdo con el ideal, sin im 

pedimento de ningún factor externo. Asimismo, debe considerar cuál. es - 

la constitución que puede adaptarse a determinado pueblo. De manera que 

tanto el legislador como el verdadero político no debe ignorar cuál es 

la mejor forma de gobierno en absoluto, ni la mejor dentro de ciertas - 

circunstancias. De cierto que en la mayoría de los casos será imposi—

ble alcanzar la mejor constitución 
20
. 

El tercer concepto de "política". expuesto por el Estagirita, concier 

ne e la aplicación práctica de la ciencia política como arte de gober--

nar 21. En este aspecto, el buen legislador y el auténtico hombre de ••• 

Estado no deben desconocer el régimen que derive de un supuesto dado 

Así, el político debe ser capaz de examinar, en una constitución dada • 

cómo puede instaurares desde un principio. Una vez constituida debe tem 

bien ver de qué manera podría conservarse el mayor tiempo posible 22  

En definitiva. el gobernante debe averiguar la forma de constitución 

que mejor puede ajustarse e las ciudades, en lo posible, le que más fá-

cil y más comúnmente puede implantarse en ellas. Instaurar un orden po-

lítico tal que loe ciudadanos pueden fácilmente acatar y compartir den-

tro de les circunstancias. 

Por lo demás, el político debe ser capaz de auxiliar e loe diferentes 

regímenes, en cuanto a lee formes de gobierno que pueden combinarse, 

discerniendo con prudencia las leyes mejores que pueden adaptarse a ca-

da sistema constitucional. 

Las leyes regulan el modo en que los gobernantes deben gobernar y 
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guardar el orden legal contra los transgresores 
23
. De tal manera, las 

leyes de constituciones rectas serán necesariamente justas e injustas 

las de constituciones desviadas 
24
. Por ello, declara Aristóteles que 

es perjudicial a toda comunidad política depositar el supremo poder no 

en la ley, sino en el hombre que llave en su alma las pasiones consi--

guientea e su condición 
25
. 

La ley (nómos) es le organización de la justicia distributiva (néme-

sis); no hay orden fuera de la ley. Así, la ley es la medida común que 

proporciona la mayor equidad, la regla impasible que regula las pasio-

nes individuales o colectivas, el eje que se opone a los excesos de la 

libertad. La ley soberana es aquella que 

la razón, el logos 26. Si el orden es la 

hace reinar junto con ella 

ley, entonces es preferible 

a 

 

que gobierne la ley antes que uno solo de los ciudadanos. Por tanto, 

quien defiende el gnbierno de la ley, defiende el gobierno exclusivo 

de lo racional, mientras que quien apoya el gobierno de un hombre arfa-

de un elemento de impulso animal. La pasión impulsiva desvía no sólo a 

cualquier gobernante sino también a los mejores hombres. Así, le ley - 

es rezón sin apetito 27. Por eso, cuando los magistrados buscan lo jue 

to se dirigen al término medio, pues la ley es término medio 28 

Desde ese perspectiva legisladora, el filósofo de Estagira expone el 

concepto de "lo equitativo" (tó epieikés) en relación con le justicia 

y lo justo. "Lo equitativo, dice Aristóteles, es en verdad justo, pero. 

no segGn la ley, sino que es un enderezamiento de lo justo legal. La - 

naturaleza de lo equitativo es ser una rectificación de la ley en la - 

porte en que ésta es deficiente por su carácter general" 29  
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LA LEY Y El BENEFICIO COMUN 

"SiScretee.- ¿La ley, crees Ripias, que beneficie 
a le ciudad o la perjudica? 

Hipiee.- Pienso que la ley tiende al beneficio -
(coman), pero, algunas veces, lo impide si no es--
ti bien hecha . 

Sócrates.- Acaso, ¿los legisledores no conside—
ren que le ley es un gran bien pare el Estado, y - 
que sin le observación de las leyes ee imposible -
gobernarle? 
Hipiee.- Cierto. 
Sócrates.- En efecto, si los legisladores deecui 

den el bien (coman) se apartan de lee leyes, de 15 
justo y del orden cotidiano". 

Platón. Hipies Mover o de le bello. 204d-e. Tr. 
Enrique Ponce Guadian. 
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La inclinación de Aristóteles por la clasificación y la investigación 

sistemática le ha valido una posición primordial en la historia de la - 

filosofía del derecho. Si consideramos a ésta como una reflexión abe---

tracta sobre los conceptos fundamentales del derecho y los métodos que 

emplean las distintas escuelas del pensamiento jurídico, este enfoque - 

del tema, seNals W. Jeeger, no era desconocido de los griegos en el pe-

ríodo de su madurez intelectual. Tal enfoque tomó auge en la escuela de 

Platón (hacia el final de su vida) y en la de Aristóteles. Entre loe pe 

ripatéticos, la historia y la filosofía de las ciencias se convirtieron 

en objeto de una investigación sistemática. El sucesor de Aristóteles , 

Teofrasto, escribió un voluminoso tratado Sobre las leyes, que de haber 

se conservado hubiera resultado acaso tener mucha afinidad con el enfo-

que moderno del problema 
30
. 

En la génesis de la filosofía jurídica griega, el problema fundamen--

tal que se planteó fue el de la paidela, la educación filosófica, que - 

además de hacer posible la formulación de les leyes, es la guía rectora 

del leOslador. En le escuela platónico-arietotélice la actividad legie 

lativa se combinó con la filosofía teorética de la ley. "Esta combina—

ción, afirma Jeeger, he de considerarse como pauta ideal de toda filoso 

fía jurídica" 31. 

El Estagirita, en su análisis sobre la legislación, distinguió entre 

constitución y leyes, e sea, entre derecho pGblico (derecho del Estado) 

y derecho privado (derecho de los particulares). Asimismo, concibió a 

la justicia en sus vertientes de justicia universal y justicia particu-

lar. Esta, a su vez, en justicia distributiva y justicia correctiva. 
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Por su parte, la justicia distributiva concierne al derecho público, a 

través de la distribución de honores y bienes entre los miembros de la 

comunidad política, de acuerdo con sus méritos. A su vez, la justicia 

correctiva trata con el castigo y la reparación del daría, dentro del - 

derecho privado. Si bien, les teorías del Estagirite referentes a la - 

ley 	y a 
	

la justicia se desarrollaron a le luz del examen de la - 

legislación ateniense de su tiempo, eue reflexiones conservan un inte-

rés y un valor permanente 
32
. 
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LAS FORMAS DE GOBIERNO 

Sumario 

La primera clasificación de las formas de gobierno: Heródoto. La clasi 

ficación de Platón: la República y el Político. La ley, principio de le-

galidad. Definición de constitución y gobierno (politeía y politeumal . 

Constituciones rectas y constituciones desviadas (El bien público y el -

interés particular). El bienestar camón: fin principal de la comunidad - 

politica. La democracia, el régimen más moderado de las formas desviadas 
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La primera exposición de la mejor constitución y la primera clasifica-

ción de las formas de gobierno se debe a Herédoto. El padre de la histo-

rie abordó le temática en el coloquio de la mejor forma de gobierno, ce-

lebrado por tres nobles persas (Otenes, Megabizo y Darlo). Estos perso—

najes discuten sobre las cualidades y defectos de la monarquía, le domo-

crecis y le oligarquía. Pare Heródoto, en el discurso del persa °tones • 

"el gobierno del pueblo (la democracia) tiene el más hermoso nombre de ••• 

todos: isomomía (igualdad ante la ley) I. 

Por su parte, Platón •bordó el controvertido tema en su Repdblice, po-

niendo en primer lugar a la aristocracia que, para Al, es el gobierno de 

los filósofos, les mejores de le ciudad por su sabiduría y virtud. Al - 

respecto, se ha dicho que si e cada 
	uno ha de otorgarse lo suyo, den- 

tro de la mis estricta aplicación de la justicia, al hombre que se en---

frente con le verdad he de darse antes que nada el gobierno de la repú—

blica humana 
2
. A la aristocracia de los filósofos, le siguen los regí--

menee políticos degenerados: la timocracia (inspirada en el honor y la - 

ambición), la oligarquía (el imperio de los pocos), la democracia (el - 
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¿ Qué e• la Cenatitucién ? 

"Constitución es, en efecto, organización 
de lee poderes en las ciudades, de qué ma-
nera es distribuyen, cual ha de ser el su-
prema poder en el Estada, y cual el fin da 
de cede comunidad". Aristóteles. Politice. 
1289• 15.18. Tr. Enrique Ponce Guedien. 
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gobierno de la mayoría), y, por último, le tiranía donde prevalece la 

violencia, el desenfreno y la irresponsabilidad 
3
. 

Por lo demás, Platón Ileg6 a definir, en el Político, las tres grandes 

formas de regímenes políticos: el gobierno de uno solo, el de unos cuan 

tos y el de la multitud. El gobierno de uno solo de lugar a le monarquía 

y a la tiranía; el gobierno de unos cuantos e la aristocracia y a le o3i 

gerquie; y, finalmente, el gobierno de la multitud a la democracia legis 

lativa y a la democracia demagógica. 

Si se descarta la forme de constitución perfecta y se admiten las 

otras formes como inevitables, entonces la legalidad e ilegalidad, pera 

cada una de elles, resulta un principio de división, según estén goberna 

das con apego e les leyes o de manera contraria a ellas 
4
. Aristóteles , 

no unicamente tomó, de su maestro Platón, dicha clasificación de las 

formas de gobierno, sino incorporó también el principio de legalidad de 

apego a la ley para legitimar a un determinado régimen. 

Le constitución (polite1e), dice el Eetagirita, es la organización de 

los poderes (magistraturas) en le polis (la ciudad-estado). Estos pode-- 

res se distribuyen, por lo general, en proporción e le influencia de 	«E* 

quienes participen en el poder, o bien por alguna igualdad que lee sea - 

camón 
5
. Ahora bien, existen tantas formas de constituciones (gobiernos) 

como modos hay de distribuir el poder en las magistraturas, según le di-

versidad de las diferentes partes que conforman la ciudad: las clases so 

cimles 
6
. 

En razón de que el gobierno (pollteume) es el titular de la soberanía 

y detente el supremo poder del Estada (y en tanto que conetituci6n y go- 
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bierno significan lo mismo) necesariamente seré soberano uno, algunos po 

coa o la mayoría I. Cuando éstos gobiernan para el bien publico 	habrá 

necesariamente constituciones rectas; per el contrario, aquellos regfme- 

nes, que gobiernen en interés particular de uno, de algunos pocos o de - 

la multitud, serán necesariamente desviados 
8
. 

A los gobiernos unipersonales que atienden el bienestar coman se les - 

suele llamar monarquía; al gobierne de pocos, aristecrecia (bien sea por 

que gobiernan los mejores o porque lo hacen buscando lo mejor pera la 

ciudad); y al gobierno de la mayoría que se ocupa del bienestar de la ce 

munidad, politele  (gobierno constitucional, república) 
9. 

Por su parte, las respectivas desviaciones de dichas formes de gobier-

no son le tiranía (gobierna en interés del tirano), la oligarquía (en in 

torés de loe ricos), y la democracia (en interés de loe pobres). Así, 

ninguna de estas formas desviadas, corruptas, busca el bien común 
I0. 

 Te 

les regímenes, ocupados en satisfacer el interés personal de les gober--

nantes no son sino gobiernos despóticos, pues la comunidad política es - 

precisamente una comunidad de hombres libres II, donde loe ciudadanos 

participan del beneficio común, fin principal de la asociación politi 

ce I2. 

Ahora bien, el mejor de loa regímenes rectos es el que esté administre 

do por les mejores. En este régimen destaca por su virtud, bien sea un - 

Individuo, una familia (un linaje), o una multitud (un pueblo). En dicho 

régimen mientras unos ejercen el mando del gobierno, otros acaten ser 

gobernados, a fin de realizar la vida más deseable 13. 

De loa regímenes desviados, le democracia es la forma menos mala y la 



más moderada. En tanto, la tiranía, desviación de la primera (la manar-

quia), es la peor; al ser la peor desviación, es la forma más alejada - 

de una constitución 
14. Según la opinión coman, advierte Aristóteles, - 

sólo habría dos formas de gobierno, le democracia y la oligarquía. Ello 

en virtud de que la arsitocracia se considera como cierta oligarquía, y 

la república se tiene por una democracia 15. 

La causa por la que existen varice formas de gobierno se debe funda--

mentalmente a la diversidad de las clases sociales que integran a toda 

ciudad. Estas clases participan en el gobierno de manera muy variable 

algunas veces, participan todas; otras en número mucho menor o mayor . 

Por tanto, es evidente que habré varias formas de gobierno, diferentes 

entre si, por la diversidad de sus clases sociales 
16
. 

Se ha comentado que Aristóteles no sofló, como tantos otros, las for--

mas políticas sino que las h■ comprobado, las ha clasificado, las ha - 

sistematizado y las he comparado. "Es así, sin forzar las cosas de nin-

guna manera, el primer autor del derecho constitucional", declara deci-

didamente Marcel Prélot 17. 
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17 	Marcel Prelot. Historia de las ideas politices. México, 1971. 

p. 130. 



LAS CLASES SOCIALES 
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dad justa. La virtud en materia política. Pobres y ricos: la disputa del 

poder político. La clase media, su reconocimiento histórico. 
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En la conformación básica de le comunidad politice hay clases sociales 

que realizan ocupaciones indispensables. Sin éstas le ciudad no podria - 

subsistir. En primer lugar, tiene que haber alimentos; en segundo, ofi--

cios, porque la vida precisa de muchos instrumentos; en tercero, armas 

pues loa miembros de la comunidad han de tener forzosamente armas, tanto 

para proteger a la autoridad contra las revueltas internas, como pera 

defenderse de quienes intenten atacar a la ciudad desde el exterior; en 

cuarto, una determinada provisión de dinero, a fin de tener lo suficien-

te pare cubrir las necesidades internas y las exigencias de la guerra; -

en quinto, le función primordial del servicio religioso; y en sexto lu--

ger, le función més delicada relativa el órgano judicial que juzgue eo--

bre lo conveniente y lo justo entre los ciudadanos. Tales son los servi-

cios que requiere toda ciudad que es fundamente en une comunidad eutosu-

ficiente. Si falte alguno de estos elementos, es imposible que esta co—

munidad se baste a si misma. Por tanto, necesariamente le ciudad tiene 

que organizarse de acuerdo con gotee funcione. I  

De esta manera, toda ciudad esti integrada por diversas clases socia-- 

II? 



les que determinan las características y la multiplicidad de las formas 

de gobierno. De ahí que Aristóteles ensaye una clasificación de ellas , 

lo más apegada a la realidad social de una determinada comunidad politi 

ca. 

El Estagirita no sólo incorpora aquellas clases sociales que integran 

a la comunidad autosuficiente dedicada a satisfacer las necesidades ele 

mentales de la vida, sino también incorpora a la clase social de natura 

leza politica, que cumple funciones en la administración pública de la 

ciudad y ejercen cargos de autoridad en las magistraturas del gobierno, 

a fin de que la ciudad viva de acuerda con el orden y la justicia. 

En la clasificación aristotélica, las clases del pueblo son básicamen 

te cuatro: la de los campesinos, que se ocupa de la alimentación; la de 

los artesanos, dedicados a las artes y oficios sin cuyas labores serie 

inhabitable la ciudad; la de los comerciantes; y la de loe jornaleros . 

Clase aparte se la de los ricos "que con su fortuna sirven a la cemuni 

dad". 

Por su parte, entre la clase politica, que entra otras funciones admi 

nistra justicia, se cuenta a los militares, a los servidores públicos ( 

que se ocupan 	en les magistraturas, su trabajo hace posible gobernar 

a la ciudad),asi también e las legieladoree, y e los miembros del cuer 

po judicial que juzga sobre los derechos del ciudadano. 

Cubrir esos servicies pGblidoa de le ciudad, bien sea que quienes loe 

desarrollen lo hagan de manera continua o por turno, es de vital impor-

tancia para toda comunidad política. De suerte que si esos servicios 

han de existir con eficiencia y justicia, será necesario que quienes 
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los desempeM,An rewl hombres dotados de virtud en materia política. 

No obstante con todo ello, siempre prevalecen en las ciudades dos gru-

poe antagónicos: los pobres y los ricos. Unos y otros se disputan el po-

der político con mires a su respectiva supremacía. Por ello, se afirma - 

que las formas de gobierno son/  en general, le democracia y la oligar—

quía 
2
. 

Ese análisis de las clases sociales, hizo posible que Aristóteles reto 

nociera "quizá por primera vez en la historia, la existencia de le clase 

media". En efecto, mencione el Eetegirita que hay tres partes o clases 

de la ciudad: loe muy ricos, loe muy pobres, y los intermedios entre 

unos y otros 
3
. Ciertamente, este notable reconocimiento permitid formu-

lar, a Aristóteles, su teoría cardinal del régimen constitucional de la 

clase media. 
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Aristóteles. Política. VII. VII. En el período oligárquico-aris 

tocratizante de Atenas "la religión estaba bajo el control de las 

familias nobles y los hombres del pueblo, como los esclavos, es-

taban constreñidos a participar en los cultos de familia a volun-

tad de los nobles. Esta estructura aristocrática de la sociedad -

ateniense en el campo político religioso fue sin duda el obstácu-

lo para el renacimiento de la constitución democrática de Salón. 

La principal reforma de Clistenes que ralmente activó la democra-

cia fue el desmembramiento de la antigua organización oligárquica 

de la religión...mediante la eliminación del antiguo sistema oli-

gárquico de las "fratrías" y con la democratización de lo reli-

gión obtenida a través de la concesión e cada ciudadano de una -

participación en el culto del Estado, conectado a su misma condi-

ción de ciudadano". Benjamín Farrington. Ciencia y política en el 

mundo antiguo. Madrid, 1965. p. 65. 

2 	Aristóteles. gp. cit., IV. III. En la época arcaica, el pueblo 

ateniense estaba dividido en tres clases; los eupétridas (los no-

bles), los soomdros (propietarios rurales y labradores), y los - 

demiurgol (loe artesanos). Los eupátrides se apropiaban la mayo--

ría de la tierra en perjuicio de los seordros, de manera que és--

tos y los demiurgol  componían las clases bajas de la sociedad. -

Por ello, se ha dicho que la historia de la formación de la demo-

cracia griega es la historia de su lucha contra los eupétIidas -

por alcanzar le igualdad de derechos. 

3 	Aristóteles. pp. cit., IV. IX; y Mario de la Cueva. Teoría de 

la Constitución. México. 1982. p. 177. 
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IDEAS SOBRE LA DEMOCRACIA ANTES DE ARISTOTELES 

Sumario 

El proceso histórico hacia la democracia. Fundamentos de la democracia. 

Libertad civil (derechos del hombre) y libertad política (derechos del -
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lato histórico y la teoría política. Pericles y la apología del régimen 

democratico. Equilibrio entre el poder del Estado y los derechos del ciu 

dadano. Heródoto: isonomie (igualdad anta la ley). Eurípides: iseltaria -

(libertad de expresión). Protágoraa y el arte de la política (justicia y 

moderación). La crítica a la democracia (Heródoto, Eurípide, Platón, Só-

cretas y el seudo- Jenofonte): la ignorancia del vulgo. 
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ción de que los mejores espíritus, con excepción de las corrientes que 

representan a Calicles y Platón, tuvieron una inclinación inconmovible 

hacia el gobierno del pueblo, estimando que sólo el ejercicio libre de 

las actividades ciudadanas aseguraba la igualdad, la libertad y la jus 

ticia, esto es, aquellos hombres pensaron que la libertad civil sólo - 

puede asegurarse por la libertad política, quiere decir, los derechos  

del hombre se garantizan por los derechos del ciudadano"  1. 

En perspectiva histórica, los dos grandes conflictos del siglo V, le 

lucha victoriosa contra la invasión persa y la guerra del Peloponeso - 

(entre Atenas y Esparta) dieron lugar a lee dos obras en cuyos textos 

comenzaron e articularee los conceptos del pensamiento clásico: 122 - 

nueve libros de la Historie de Heródoto y kll_historia de la guerra del  

Peloponeso de Tucídides. Esos dos acontecimientos, dieron al relato - 

histórico la ocasión de afirmaras en un momento en que el hombre grie-

go, el ciudadano, adquiría conciencia de su ser histórico y político. 

En menos de un siglo y medio, desde la primera invasión persa (490 e. 

C.) hasta la batalla de Queronea (338 a.C.), que mercó el acta de de--

función de la pólis, el pensamiento griego inventó un género nuevo: la 

teoría politice. Este nuevo género encontro su vía de acceso privile—

giado en le conformación de un tipo de discurso: el relato histórico 

Tal es el caso de la llamada *oración fúnebre en honor a los muertos 

en la guerra del Peloponeso*, atribuida a Pericles, e incerta en la - 

abra histórica de Tucididee. En efecto, la *oración fúnebre" repreeen-

ta un verdadero tratado teórico de la democracia griega del siglo de - 

oro. Democracia que no es entendida en su sentido coman de "poder del 
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Las ciudades griegas que adoptaron la democracia lo hicieron a través 

de un largo proceso, pasando por el régimen aristocrático, la oligarquía 

y la tiranía. En ese proceso, Atenas llegó a convertirse en el modelo de 

las democracias helinicae frente a la guerrera Esparta, modelo de las 

oligarquías aristocratizantea. 

Desde entonces, los fundamentos de la democracia fueron: la isonomía , 

igualdad ante la ley; la isegoria, igualdad de palabra ente los tribuna-

les y la asamblea del pueblo (libertad de expresión); le isotimie,  igual 

dad de derecho a los miemos honores conferidos por el mérito personal y 

no por el nacimiento; la isokratie, igualdad de poder o de derechos (so-

beranía popular); y, por último, la isotéleie, igualdad en la tributa---

ción fiscal. se entiende, proporcional. 

Semejantes atributos característicos del espíritu democrático no po---

dían pasar inadvertidos ni en la reflexión filosófica, ni en la contro—

versia política de loe pensadores atenienses del siglo V. 

"Cuando se contempla el mundo griego, comenta el doctor Mario de la 

Cueva, particularmente en el siglo de Periclee, se adquiere la convic--- 
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pueblo", sino més bien como isonomía, igualdad ante la ley en la partici 

pación de todo ciudadano en la vida política de la ciudad. 

Pericias inicia su discurso elogiando a los anceetros que "merced a su 

valor, legaron e sus descendientes una patria libre". Luego, continúa 

con su exposición de la democracia, en donde advertimos las dos caracte-

rísticas distintivas del espíritu democretico: le igualdad de derechos 

(isótea) y la libertad de vivir a cada quien según su gusto. 

"j, A qué régimen?,dice Pericles, ¿ a qué instituciones?, ¿ a qué vir-

tudes de nuestro ser político debemos nuestra grandeza?. He aquí lo que 

es conveniente exponer...". 

"Nuestro régimen se llama democracia porque sirve a loe intereses de - 

la mayoría de los ciudadanos y no sólo a los de une minoría. Si bien, en 

lo relativo e le solución de nuestras desavenencias personales todos so-

mos iguales ante la ley; en cuanto a la participación de los ciudadanos 

en los cargos de responsabilidad pública, es en función del lugar que - 

ceda quien ocupa en el prestigio público que escogemos a los magistrados 

de le ciudad; loe ciudadanos son designados según su mérito més que por 

turno. Es decir, que cuando un hombre sin riqueza puede prestar algún - 

servicio el Estado, su condición de pobreza no representa para él un obe 

taculo. Nosotros nos gobernamos en un espíritu de solidaridad y esa mis-

ma libertad se encuentra en las relaciones cotidianas". 

"Somos tolerantes tanto en las relaciones particulares como en la vida 

pública, animados por una devoción que nos lleva e sugeternoe mejor que 

cualquiera al orden establecido. No sólo obedecemos e los magistrados 

que se turnan el frente de la ciudad, sino también obedecemos a las le-- 

"1 
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yes, en especial, les que aseguran la protección de las víctimas de las 

injusticias; y , asimismo, a las leyes no escritas que provocan, a quie 

nes las tranageden, el desprecio total". 

"Quienes participan en el gobierno de la ciudad pueden ocuparse tam--

bién en sus asuntos privados; y aquellos a quienes sus ocupaciones pro-

fesionsles absorben, deben también mantenerse al corriente de los asun-

tos públicos. En efecto, nosotros pensamos que un hambre no interesado 

en la política merece ser considerado no un ciudadano pasivo sino inú—

til. Todos intervenimos en el gobierno de le ciudad, al menos, e través 

de nuestro voto o manifestando oportunamente nuestras sugerencias. No - 

pensamos que las palabras perjudican e la acción, mis bien, considera-i. 

mos que es peligroso pasar a los actos sin que la discusión haya aclara 

do previamente lo que es conveniente hacer. Une de las cualidades que 

nos distingue es que el mismo tiempo que sabemos mostrar una audacia 

extrema no emprendemos nada sin una detenida reflexión". 

"En una palabra, afirmo que nuestra ciudad ea, en su conjunto, le es-

cuela de gracia" 
2
. 

De esta espléndida apología merece atención profunda y cuidadosa la 

relación establecida entre sl Estado y el individuo; le libertad politi 

ce no es sino la consecuencia de la libertad que gozan todos los ciuda-

danos en su vida privada. Le libertad de los individuos sólo tiene como 
• 

limites los derechos del Estado y las obligaciones de le disciplina cí-

vica (le obediencia a las leyes). En definitiva, como lo ~ale el pro-

fesor G. Glotz, "la democracia ateniense del siglo V tiende a mantener 

un justo equilibrio entre el poder legal del Estado y el derecho natu- 
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ral del individuo" 
3
. 

Por su parte, en le obra de Heródoto se encuentra uno de los primeros 

testimonios literarios que formuló las características del espíritu de-

mocrático. El padre de le historia aconseja que "los asuntos se dejen - 

en manos del pueblo". "El gobierno del pueblo, dice, desempeMa las me--

gistraturas por sorteo, rinde cuentas de su autoridad y somete al pue--

blo todas las deliberaciones" Q. 

En el mismo espíritu democrático, el poeta trágico Eurípides hace ha-

blar a Teseo: "La libertad, dice el héroe de le democracia, está conte- 
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nida en estas palabras: Quien desee deliberar sobre loe asuntos de le - 

ciudad, habla; quien no quiere, calla, según su voluntad. ¿ Acaso, exie 

te mayor igualdad en une ciudad ?" 
5
. De este modo, el poeta trágico - 

consagra en eetee breves líneas la libertad de expresión de los ciudada 

nos que intervienen, e voluntad, en las deliberaciones que resuelven - 

los problemas comunes del Estado. 

Desde ese perspectiva, Protágoras no duda en hacer remontar hasta 

Zeue, el padre de los dioses, el origen de la política y de la democra-

cia. Así, Zeus ordena a llamee, el mensajero de'los dioses, que enseMe 

e todos loe hombres, por igual, el arte de la política a fin de que 

puedan convivir y organizar ciudades de acuerdo con las virtudes de la 

justicia y la moderación. "Los seres humanos, narre Protágoras, busca—

ban la manera de reunirse y de fundar sus ciudades para defenderse. Pe-

ro, una vez reunidos se herían mutuamente, por carecer del arte de le - 

política, de forma que comenzaban de nuevo e dispersaras y a morir". 

"Entonces, Zeus, preocupado el ver que nuestra especie amenazaba con 

• 
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desaparecer, mandó a Hermes que llevara a los hombres la moderación y la 

justicia para que en las ciudades hubiera armonía y lazos creadores de - 

amistad. Zeus ordenó a Hermes que implantara y distribuyera las virtudes 

políticas (la justicia y la moderación) entre todos los hombres, pues si 

solamente las tuvieran algunos, las ciudades no podrían subsistir" 
6
. En 

esta forme, el hermoso mito, narrado por ProtAgores, ilustra sobre la gé 

nesie del arte de la política, que es también el origen de la democracia 

Pero no todo se expresó en elogios para la democracia, también se ex--

ternaron agudas críticas, incluso por aquellos que la exaltaban. Heródo-

to refiere la réplica del persa Megabizos el discurso de ateneo en favor 

de la democracia: "La multitud, dice, no tiene sentido práctico, nada 

hay menoe inteligente ni más excesivo que el vulgo inútil. El pueblo 

desenfrenado e insolente, no sabe lo que hace. ¿ Y cómo podría saber na-

da si no tiene ni instrucción ni discernimiento natural de lo bello y - 

del bien?. Se precipita en las empresas sin reflexión semejante e un río 

torrentoso" 7. Semejante crítica es replanteada por Eurípides: "Si el - 

pueblo es incapaz, dice el extranjero que contesta a Teseo, de un razona 

miento justo, ¿ cómo podría conducir a le ciudad por el camino recto ?"8 

Por su parte, filósofos como Sócrates y Platón, que no aceptan otra - 

autoridad legitime que la del intelecto, condenaron severamente a la de-

mocracia. Para Sócrates sólo había mérito y virtud en el saber y no con-

cebía ver a la ciudad gobernada por la ignorancia . La elección de les - 

magistraturas por sorteo le parecía una aberración 9. 

En le misma línea, Platón pronuncia la crítica mis implacable contra -

la democracia, Según el discípulo de Sócrates, "la democracia es el ré- 

127 



gimen del individualismo, donde cada quien hace lo que quiere, razón por 

la cual hay una inestabilidad permanente. La libertad por ella institui-

da y que hace parecer la vida tan dulce y radiante, no es sino la ausen-

cia de toda regla. La igualdad de la que se envanece al poner en el mis- 

mo
ID 

 rango e hombres desiguales, es une igualdad irritante" 	. 

Une crítica similar ea proferida por el seudo- Jenofonte, el conside—

rar que "la igualdad democrática, la preponderancia del número, tiene - 

como consecuencia inevitable la impotencia de loe buenos y el predominio 

de loa malos"."Ningune reforma, dice, puede impedir que la multitud sea 

ignorante, indisciplinada, deshonesta. La pobreza lleva e los hombrea a 

los actos bajos por la falta de educación y de instrucción que acarrea - 

la carencia de dinero. El gobierno democrático hacen que prevalezcan los 

peores elementos de la ciudad" II. 
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La hipótesis [fundamental] del régimen democrático es la libertad. [Ella implica dos ideas:] 

rO cv µIon Ypxecreat Kat Itpxctv 
Gobernar por turno y ser gobernado [y] 

t 
rO 	Poukezott Itq 
Vivir como uno quiera. 

Aristóteles. Política, (1317b) 



DEMOCRACIA Y OLIGARQUIA: LA TEORIA ARISTOTELICA 

Sumario 

Teoría aristotélica de la democracia. La soberanía del pueblo (ciudada 

nos libres y pobres). Libertad e igualdad: fundamentos de le democracia. 

Le alternancia en el poder (gobierno por turno). El pueblo, mejor y mis 

rico en conjunto. Instituciones democréticas: elección popular, gobierno 

por turno, no reelección y soberanía de la asamblea. Pobreza y riqueza, 

diferencia esencial entre democracia y oligarquía. Gobierno de todos (po 

bree y ricos) por igualdad numérica, auténtica democracia. Oligarquía, -

gobierno de pocos en función de le riqueza. La distribución de la rique-

za. 
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Una de las grandes tradiciones del pensamiento político que conforman 

la teoría contemporánea de la democracia as la teoría aristotélica. En 

ésta, la democracia ea concebida como un régimen desviado de la forma - 

de gobierno correcta denominada politeís (república, gobierno constitu-

cional). La desviación consiste en gobernar exclusivamente en interés - 

de los pobres, y no atender el bienestar público ni el beneficio común. 

Desde una perspectiva de lejanía con respecto a la monarquía (primera 

forma correcta de gobierno), resulta ser le democracia, la forma más mo 

dereda por ser le desviación de la última forma correcta de gobierno 
I
. 

Ahora bien, la democracia existe cuando los ciudadanos libres y po—

bres son mayoría, y por tanto ejercen la soberanía 
2
. Así, le demacra--

cie concede la categoría de ciudadano e la mayor parta de los miembros 

de la comunidad política, la hace extensiva incluso al artesano y al 

jornalero que formen las clases más bajes de la sociedad. 

De suerte que los postulados fundamentales de toda democracia son la 

libertad y la igualdad. Ciertamentel una de les características de la - 

libertad es gobernar y ser gobernado, alternarse en el mando y en la - 
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.obediencia. Si lá justicia .democ,rática consiste en la igualdad por el mí 

mero y no por el mérito (siendo esto lo justo), necesariamente será sobe 

rana la masa popular y estimarse justa la decisión de la mayoría. De 	• 

acuerdo con esta teoría, todos los ciudadanos están en la misma posición 

de igualdad. En consecuencia, al ser mayoría los pobres tienen más poder 

que los ricos, entonces su decisión es soberana. 

Qtra característica definitoria del régimen democrático es el de que - 

cada quien viva como quiera, tal es consecuencia de la libertad. Por 

ello la pretensión de no ser gobernado sino por turno 
3
. 

Así, la noción de libertad esté íntimamente ligada a la democracia, al 

gobierno del pueblo (demos).En efecto, la alianza entre libertad y demo-

cracia implica dos privilegios, la libertad civil, en•el sentido que to-

do miembro de la ciudad, nacido de padres ciudadanos, está protegido en 

su persona y en sus bienes, mientras no transgrede las leyes civiles o 

políticas del Estado; y segundo, implica la libertad política, en el sen 

tido que el mismo ciudadano, por el solo hecho de su nacimiento, y a con 

dici6n de su obediencia a las leyes, está capacitado para ocupar todas - 

las magistraturas públicas. 

Por otro lado, el pueblo puede recurrir a un argumento justo contra 

aquellos que aspiran a la soberanía con la preeminencia de la virtud y - 

la riqueza: nada impide que la mesa del pueblo sea mejor y más rica que 

le minoría, no individualmente sino en conjunto 4. 

Dichos fundamentos dan lugar a las siguientes instituciones y procedi-

mientos democráticos: "La elección de los magistrados por todos y entre 

todos; el gobierno alternado de todos sobre cada uno y el da cada uno - 
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sobre todos; la elección por sorteo de todas las magistraturas o de las 

que 'no requierin experiencia y competencia técnica; que no sea necesario 

poseer ninguna propiedad, o sólo una muy pequefla, para poder desempeMar 

las magistraturas; que no pueda la misma persona tener el mismo cargo - 

dos veces, o no muchos; que todas las magistraturas, o cuantas sea posi-

ble, sean de corta duración; que la función judicial la ejerzan todos 

los ciudadanos, es decir personas elegidas entre todas; que le asamblea 

sea soberana en todos los asuntos; que con respecto a los negocios más - 

importantes sea soberano el consejo; que se pague un sueldo por los ser-

vicios públicos desempeMados; y por último, que ninguna magistratura sea 

vitalicia" 
5
. 

La diferencia esencial entre democracia y oligarquía radica tanto en - 

le pobreza como en la riqueza. Por ello, ambos regímenes se inspiran en 

cierto tipo de justicia besada bien sea en la igualdad numérica y la li-

bertad, o bien en la nobleza y la riqueza. Sin embargo, no expresan con 

integridad la justicia absoluta 
6
. 

5Cló ae puede hablar de auténtica democracia cuando se aplique india--

criminadamente el principio de justicia que se reconoce generalmente co-

mo democrático, que es el de la igualdad de todos en razón del numero. 

Entonces, la igualdad consiste en que no gobiernen más los pobres que 

loe ricos, ni tengan ellos solos la soberanía, sino todos por igual nu-

méricamente, así podrá creerse que existe en tal régimen la igualdad y - 

la libertad 7. 

La causa más efectiva de que la democracia degenere es le extrema po--

breze en la que puede caer la multitud. Por este motivo, el hombre de - 

qf 4 
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Estado verdaderamente democrático debe abocarse; ante .11í'1  . 	•• 
- 	- 	k')Wt -1•11‹.' . 	. 	 , 

Midas que puedan producir un bienestar duradero.:"IinaladuadádiWtribu..:-

ción de la riqueza entre los ciudadanos reduciría en mucho el problema. 

En este caso, que también debe interesar a las clases acomodadas, lo que 

procede es concentrar los productos de las 

este fondo entre los pobres, por lo menos 

comercial o agrícola. En este sentido, es 

rentas públicas y distribuir 

para que emprendan un negocio 

conveniente que los ricas sean 

generosos y comprensivos ayudando también a loe pobres a emprender algún 

8 
negocio . 

Aristóteles llega a clasificar cinco tipos de democracia, a su vez, és 

tes se distinguen en democracias legislativas (gobernadas por leyes) y - 

democracias demagógicas (gobernadas por demagogos a base de decretos). - 

Así, resultan: la democracia igualitaria, la democracia distributiva can 

sal, la democracia "aristocratizante", la democracia perticipativa popu-

lar, y la democracia demagógica. 

Cuando los pobres son mayoría en la ciudad, ahí habrá naturalmente une 

democracia, y cada forma de democracia dependerá, en cada caso, de la su 

perioridad del respectivo elemento popular. Por ejemplo, si predomina le 

masa de los campesinos se dará la primera forma de democracia; y si pre-

dominan los artesanos y jornaleros, la última. Así, análogamente con res 
1M1,  

pacto a las formas intermedias 9. 

La primera forma de democracia recibe el nombre de "igualitaria" en. - 

virtud del principio de igualdad. En efecto, la legislación de esta dama 

cracia hace radicar le igualdad en que los pobres no tengan preeminencia 

sobre los ricos, ni una ni otra clase tenga la soberanía, sino que ambas 
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veten en el mismo nivel. Si le libertad y la igualdad se encuentran en 

la democracia, esto se llevará a cabo de manera efectiva cuando todos 

participen por igual en el gobierno. Al ser el pueblo mayoría, y la de 

cisión de la mayoría' soberana, necesariamente será un régimen verdade-

ramente democrático 
10. Le democracia igualitaria, compuesto sobre to- 

do de campesinos, es la mejor estructurada y la más antigua de todas 

La participación de los ciudadanos en el gobierno se da cuando éstos - 

adquieren la propiedad determinada por las leyes. Todos los ciudadanos 

eligen a los magistrados, quienes rinden cuentas de su administración. 

Los mismos ciudadanos ejercen las funciones judiciales. Las magistra—

turas principales se dan por elección y sobre la base del censo de 

propiedad o capacidad, en proporción a lo elevado del cargo. De esta - 

manera, lee magistraturas estarán ocupadas por los mejores con el con-

sentimiento del pueblo, sin despertar la envidia de las clases superio 

res. Así, en este sistema loa ciudadanos distinguidos estarán satisfe-

chos, ya que estarán gobernados por sus semejantes. Además, quienes go 

biernen lo harán con justicia por estar en manos de otros la facultad 

de pedirles cuentas II. 

Las otras democracias son desviaciones del modelo igualitario. De -

suerte que, la democracia distributiva censal es aquella en la que las 

magistraturas se distribuyen de acuerdo con los censos tributarios, pe 

ro éstos son reducidos. La democracia maristocratizenten se aquella en 

que pueden participar del gobierno todos los ciudadanos cuya ascenden-

cia sea inobjetable, pero siempre y cuando gobierne la ley. En tanto, 

le democracia participativa popular consiste en que todos puedan parti 
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cipar en las funciones de las magistraturas con solo que sean ciudadanos 

siempre y cuando gobierne la ley 
12
. 

En el extremo opuesto de la democracia igualitaria, Aristóteles coloca 

e la Gltime clase de democracia que denomina demagógica. En ésta, la mul 

titud se erige en soberana por encima de la ley, ello sucede cuando los 

decretos de la asamblea nulificen lea leyes. Semejante situación es pro-

movida por loe demagogos. En los Estados de régimen democrático regidos 

por la ley no es posible que figure tal clase de politicos, siempre y - 

cuando los mejores ciudadanos se encuentren en una posición preeminente. 

Pero. cuando las leyes no son les que rigen la soberanía, aparecen loe - 

demagogos. Entonces, la masa del pueblo se convierte en un monarca com-

puesto de muchos miembros, porque los elle son soberanos no individual--

mente, sino en conjunto. Un pueblo de ese índole, que busca la manera de 

ejercer un gobierno monárquico por medio de la exclusión del gobierno de 

la ley, se vuelve despótico. Sin embargo, los aduladores son los que 	••• 

realmente ejercen el podar. 

Los demagogos son los culpables de que las resoluciones de le asamblea 

sean sobrepuestas e les leyes. Ami, los demagogos remiten todos los asun 

tos al pueblo, ye que ellos deben su posición de poder al hacho de que - 

la mese del pueblo es soberana sobre todas las cosas. Dominan la opinión 

del pueblo, porque la multitud tiene fe en ellos. En sentido estricto, - 

tal democracia no se ciertamente un gobierno constitucional, porque en - 

donde la ley no gobierna, no hay república 13. Tal democracia es campa-

roble e una toree tiránica. 

Por otre parte, cuando un grupo de individuos gobiernan apoyados en la 
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riqueza, habrá necesariamente una oligarquía. En este caso, sucede que 

loe ricos, casi siempre, son pocos y los pobres muchos, porque pocos - 

son loe que están en prosperidad 
14
. De modo que la oligarquía existe 

donde una minoría de ricos y nobles ejercen la soberanía 
15
. 

Comúnmente es acostumbra llamar repúblicas e los gobiernos que se in 

clinan por la democracia; y aristocracias e lee que tienden a la oli—

garquía, en razón de que la cultura y la nobleza se encuentre de pre—

ferencia en les clases pudientes 
16
. 

El Estegirita distingue cuatro formes de oligarquía, según el tipo - 

de minoría oligárquica prevaleciente: le oligarquía tributaria censal, 

la oligarquía "aristocratizente", la oligarquía hereditaria, y le oli-

garquía dinástica. 

En la oligarquía tributaria censal, las magistraturas dependen de 

une calificación tributaria tan elevada que loe pobres, siendo le ma—

yoría, no pueden tener (acceso a ellas. Pero cualquiera que llegue e 

poseer la propiedad necesaria puede participar en el gobierno. Por su 

parte, la oligarquía aristocratizante es aquella en donde las magistre 

turas ee proveen de acuerdo con le alta tributación y por la elección 

,4 	de gente noble. En tanto, en le oligarquía hereditaria, el hijo sucede 

ul 	el padre en eme funciones gubernamentales. Asimismo, en le oligarquía 

dinástica rige el sistema hereditario. En ésta, e diferencia de las - 

otras formas de oligarquía, no impera la ley, tino loe gobernantes 17. 
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"La desviación de la forma primera y más divina ha de ser ne-

cesariamente la peor". Arist6teles. Política. IV. II. 

2 
	

Arist6teles. Op. cit., IV. III. Véase especialmente R. G. Mul 

gan. "Aristotle's Sovereing". Political Studies. 18. 1970; y M. 

V. Ferriolo. Aristóteles y la cuestión de la democracia. San Jo 

sé de Costa Rica, 1978. 

Aristóteles. Op. cit., VI. I. Consúltese R. G. Mulgan. "Aris 

totle and the Democratic Conception of Freedom" en B. F. Har--

ris (ed.) Aucland Classical  Essays. Aucland/Oxford, 1970. 

4 	Aristóteles. Op. cit., III. VII. 

5 	Ibidem., VI.I. 

6 	Iba., III.V. Véase E. Barker. "Greek Democracy and Greek 

Oligarchy" en The Political Thogaht of Plato and Aristotle.  Nue-

va York, 1059. pp. 446-470. 

7 	Aristóteles. 122. cit., VI. 1. 

Ibid., VI. III. 

Ibid., IV. X. Véase M. Chambera. "Aristotle's Forms of Demo--

cracy". Transection of the American Philological Association. -

92. 1961. 

IO 	Aristóteles. Op. cit.,  IV. IV. 

II 	Ibid., VI. II. 

12 	Ibid., IV. IV. 

138 



13 	Ibid., IV. IV. 

14 	Ibid., III. V . 

15 	Ibid., IV. III 

16 	Ibid., IV. VI. 

17 	111É., IV. V . 

El demagogo 

"La critica de la sofística...11ene la mitad de le 
abra platónica. Pare Platón, 	enseMenza sofisti-
ca forma al arador p6blice, ese remede del verdade-
ro estadista: es decir, el hombre capaz de arras—
trar a la multitud can argumentes ne fundados sobre 
un saber..., sine sobre la verosimilitud y la pe---
siini el orador público (el politice) es el hambre 
de la ilusión que es opone e la realidad, y de la -
mentira apueste a la verdad". 
Alexandre Keyré. Introducción a la lectura de Pie-

1 a. Tr. V. Sánchez. Madrid, Alianza, 1966. p. 112. 
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EL REGIMEN CONSTITUCIONAL Y EL GOBIERNO DE LA CLASE MEDIA 

Sumario 

Politela: régimen mixto de oligarquía y democracia. Origen de la doc-

trine de la forma mixta de gobierno: Lea Leyes de Platón. Concertación 

de riqueza y libertad: fin del régimen constitucional. Aristocracia, -

combinación de libertad, riqueza y virtud. La politele y le soberanía -

de le ley. El mérito, condición para ocupar magistraturas. Método de -

organización del régimen mixto (aplicación del término medio). Orígenes 

de la teorle del justo medio (Demócrito de Abdera y Platón. Teoría ario 

totélice del justo medio. Equilibrio entre el exceso y el defecto. La -

proporción (la justa medida). Le mejor constitución: la comunidad poli-

tica de la clase media (moderadora). El equilibrio social y la estabili 

dad politice . Le moderación y el gobierno conforme a la razón. 
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Aristóteles llega a concebir la idea del gobierno constitucional (2211 

tela) como un régimen mixto, compuesto de oligarquía y democracia I. En 

esta teoría politice, el Estagirita, apela a le doctrine de le forma mix 

te de gobierno planteada originalmente por Platón. 

Al respecto, comenta el doctor Mario de la Cueva, que el maestro de - 

Aristóteles "inició en Lea Leyes una tendencia que ha ejercido une in---

fluencia permanente en la organización politice de los pueblos: después 

de declarar que la forme mejor de dominación es el imperio de la ley, -

llegó • la conclusión de que existen dos regímenes madres' l• monarquía 

y la democracia' ninguno de los dos le perece adecuado para gobernar a - 

los hombres, por lo que añade que todo sistema d• gobierno debe partici-

par en algún modo de ambos el he de haber en él libertad y concordia con 

cortadas con la razón. En les palabree transcritas, agrega el maestro de 

le Cueva, se halla 1• fuente de le doctrina de la forme mixta de gobier-

no, que combina loe principios monárquico y democratico como le manera - 

mejor de regir a los hombres y a los pueblos, pues), según se deduce de 

las exposiciones del poeta-filósofo, ea la única forma de gobierno que 
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armoniza la libertad con la razón para el imperio  del derecho" 
2
. 

En el caso de la teoría aristotélica del gobierno constitucional, la 

monarquía se sustituye por la oligarquía, pues se trata de armonizar - 

la tendencia a la riqueza y la tendencia a la libertad propias de la - 

oligarquía y la democracia. Por eso, la mayoría de las ciudades recla-

men la forma del gobierno conetitucional, su fin es le combinación de 

ricos y pobres, de riqueza y libertad. Por tanto, a la mezcla de esos 

dos elementos habré que llamarla república o gobierno constitucional . 

En tanta, a la combinación de libertad, riqueza y virtud: aristocre--- 

. 	3 
C14 

Ahora bien, para que, en dicho régimen, exista un buen orden legal - 

es necesario, por una parte, que sea gobernado por los mejores ciudeda 

nos; y por otra, que la ley sea en todo soberana. Lo cual implica que 

la buena legislación se debe entender, primero, como la estricta obe—

diencia a lee leyes establecidas; y segundo, como le promulgación de 

leyes buenas que deben ser acatadas. Leyes buenas que bien sean las 

mejores entre las posibles para un determinado pueblo, o las mejores ••• 

en sentido absoluto 
4
. Así, lo conveniente para el gobierno republice- 

no es que se gobierne con arreglo e une ley que distribuye 

traturas entre los mejores, en proporción a su mérito 5. 

La organización del régimen constitucional, siguiendo el  

las magia-- 

modelo de un 

gobierno mixto, ha de realizarse partiendo de la diferencias entre la - 

oligarquía y le democracia, y tomando partes de cede una para combinar- 

las en un todo.
6  
Para el efecto, existen tres principios de combinación. 

El primero, consiste en tomar características comunes a la legislación 
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PLATON 

LA RÉPUBLIQUE 

Introduaion, traduaion a nota 
Par 

Robert Baccou 

GARNIER-FLAMMARION 

El Término Medio y el Hombre Democrático 

"El hombre democrático...viéndose atraído en 
dos sentidos opuestos, acaba adoptando el tér-
mino medio entre dos formas de vida extremes -
(la oligárquica y la democrática); de manera - 
que usando de cada una loe bienes que juzga - 
moderados, lleva una vida exenta de limitacio-
nes y desenfreno". Platón. RepGblica. 572c-d. 

(Trad. Enrique Ponce Guadian). 



de cede una y combinarlas observando un término medio y común. Por ejem-

plo, en lo relativo a la administración de justicia (en el salario por 

el desemperlo de sus funciones), un término medio y común, es que tanto 

ricos como pobres reciban salario por servir en lee funciones judiciales. 

El segundo principio, reside en tomar el término medio de lo que dispo-

nen uno y otro sistema. Por ejemplo, en lo referente a la participación 

ciudadana en la asamblea, e partir de une tase de propiedad, un término 

medio serle une renta ni muy elevada ni muy baja. El tercer principio, - 

radica en combinar apropiadamente ambos sistemas, tomando elementos de - 

ceda legislación. Por ejemplo, en las magistraturas, tomar un elemento - 

de cede forma de gobierno: de la oligarquía, el hacer electivas las ma—

gistraturas: de la democracia, el no hacerlas, segén sea el caso. 

Le muestra de una buena combinación reside en la posibilidad de llamar 

al mismo régimen como si fuese una democracia o una oligerquía. Ello ea 

posible porque el término medio, que hace evidentes los extremos de am—

bas formas, esté bien aplicado
7
. 

Se he comentado que Aristóteles hereda del pensamiento jonio la rala--

cién establecida entre fr6nesis (prudencia, templanza) y el justo medio. 

En efecto, el atomista, Demécrito de Abdera, formula dicha relación: 

"Hermoso se, sobre todo, le justa proporción; el defecto y el exceso no 

me parecen así. Las cosas que es dan con exceso o las que faltan son pro 

penaba a producir cambios y causar grandes disturbios en el alma. Pare'-

quien sobrepasa la recta medida, lo mis placentero se torna en extremo - 

insoportable" 
8
. 

Por su parte, Platón, en el Político, retoma el concepto del justo me- 
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dio en el paradigma del arte de tejer, el método de entrelazar le urdi-

dumbre y la trama. Ciertamente, en eso parece consistir el arte políti-

ca. "El arte de la medida, dice Platón, se aplica e le longitud, a la - 

brevedad, y a todo lo que es exceso o defecto. Este arte se divide en - 

dos partes: una. en la relación que tienen entre sí la grandeza y la - 

pequeMez; y la otra, en la relación que ambas cosas tienen con el justo 

medio, en las necesidades esenciales del devenir. En tanto las artes se 

mantienen dentro de la justa medida aseguran la bondad y belleza de sus 

obres"
9
. 

Ese mismo concepto desarrolla Platón en Las Leyes: "Cuando lo• hom---

bree investigan acerca de las leyes, casi toda su atención se centre en 

los placeres y penalidades que experimentan tanto les ciudades como los 

individuos. Talas son, en efecto, dos fuentes que corren libremente por 

naturaleza; si se bebe de ellas en el tiempo y en la medida conveniente 

se consigue la felicidad en la ciudad, en el individuo y en cualquier - 

ser vivo que sea, pero si se bebe de ellas a la ligera, fuera de toda - 

justa medido le vida a que se llega es totalmente de infelicidad" I°. 

Se ha considerado que esta cita contiene lo esencial de la teoría de 

Aristóteles sobre el justo medio 

Para el Estagirita, le virtud moral es un término medio entre dos vi-

cios, uno por exceso y el otro por defecto. Tiende a un equilibrio tan-

to en las pasiones como en les acciones 
12
. Así, el buen conocedor, al 

huir del exceso y del defecto, busca el término medio. Termino medio de 

terminado no en relación con el objeto, sino con relación a nosotros 13. 

Le virtud, como también todo arte o ciencia, deben apuntar al término 
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medio, a fin de consumar bien su obra 
14
. Por esta razón, Aristóteles 

llega e la conclusión de que la mejor constitución, la vida mejor para 

la mayoría de las ciudades y el común de los hambres, es la comunidad 

política administrada por le clase media. La vide feliz ea la que ee 

vive sin impedimento de acuerdo con la virtud: la virtud consiste en 

el término medio 
15
. 

Si la ciudad esta conformada, en general, por tres clases, los muy 

ricos, los muy pobres y la clase medie, entonces lo moderado, lo que 

está en el medio es lo mejor. En consecuencia, una moderada posesión 

de bienes es la mejor para obedecer y gobernar conforme a la razón. 

Aei, lo deseable es que tanto gobernantes como gobernados posean una 

riqueza moderada y suficiente, porque al gobierno de los extremos re--

sults inconveniente, el estar guiado por la sin rezón, en una vida de 

excesos I6. 

Los muy ricos, inclinados a mandar despóticamente, no están scostum-

bridas a obedecer a nadie; y los muy pobres, demasiado sumisos por le 

extreme necesidad que padecen, no saben mandar, sólo aprenden a obede-

cer servilmente. De ahí, resulta una ciudad de esclavas y seMoree,11e-

na de envidia y desprecio. Tal situación es lo más opuesto e una comu-

nidad política de hombres libres fundada en le amistad 17. 

Cuando algunos pocos poseen un grado muy alto de propiedad y otros - 

no poseen nada, puede surgir una democracia radical, o bien una aligar 

guía absoluta. Incluso, puede surgir de ambos extremos una tiranía, 

porque le tiranía nace tanto de una oligarquía, como de una democracia 

sumamente desenfrenad.. Para evitar las anomalías de los extremos, es 
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Le tiranía y las extremas 

"Cuando unes (peco.) tienen mucha en exceso y otras 
nada, surge una democracia radical e une eligarquía 
extreme, e bien una tiranía, ceme reeccién de ambos 
excesos; parque de une oligarquía e de una demecra--
cia desenfrenada nace la tiranía". 
Arietételee. Politice. 1296e. Tr. Enrique Panca - 

Guadien. 
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deseable que la clase media sea numerosa y de preferencia más fuerte que 

las otras dos. A efecto de provocar un equilibrio que impida a los ex— 
^y^ 
	

tremos causar graves conflictos de poder originados por la desigualdad
I8 . 

Le comunidad politica aspira a integrarse de iguales y semejantes tan-

to como sea posible.Ciertamente, la clase media, más que cualquier otra, 

tiende a ese conformación. En consecuencia, le ciudad fundada en dicha - 

clase será la mejor organizada en lo referente a eliminar el problema de 

la desigualdad social. Así, la clase media hace posible instaurar un ré-

gimen con cierta estabilidad politica y social 19. 

Incluso, las democracias son más estables y perduran más que las oli— 

garquías, a causa de la clase media (siempre que sea numerosa y partici-

pe en la administración del gobierno). Cuando la clase media falta y los 

pobres son mayoría sobreviene le adversidad y la ruina del Estado 
20

. 

Si la clase media es mayoría sobre las clase extremas (o al menos so--

bre una de ellas) puede ser factible que se implante un gobierno consti-

tucional 
21
. 

Le .4.mdo tancie de la clase medie es decisiva a tal grado que la conssr 
••• 

veción y la seguridad del Estado depende de ella 22. Por esta razón, el 

legislador debe introducir como elemento de gobierno a le clase media . 

5i establece leyes oligárquicas, debe orientarlas a la clase media; si - 

las hace de tipo democrático, debe también vincularlas a dicha clase. 

"El árbitro neutral, dice Arist6teles, es dondequiera el más digno de - 

confianza, y el que esté en medio es árbitro: la clase media" 23. 

Por tanto, le mejor forma de gobierno, según afirma el Estagirita, as 

el régimen constitucional administrado por la clase media 24.  
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LA DIVISION DE PODERES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Sumario 

La división de poderes: legislativo, judicial y ejecutivo. Orígenes 

de le doctrina. Asuntos del poder legislativo. Formes democráticas y 

oligárquicas de deliberar. Participación del pueblo en le delibere---

ción oligárquica. El poder ejecutivo: las magistraturas. Magistratu—

ras democráticas (mando por turno). Participación popular sólo en la 

función deliberativa y judicial. Cuerpos colectivos: el pueblo, la -

asamblea y el tribunal. Elección popular de los magistrados. Le educa 

ción y le virtud: cualidades para gobernar. Magistraturas electivas y 

sorteables. Perfil político del funcionario público y del hombre de -

Estado. Magistraturas necesarias. La magistratura de máxima eutorim 

dad: el Consejo. Procedimientos electorales en le elección de magis—

trados. El podar judicial: administrar e impartir justicia. Formas de 

tribunales según el modo de elección de los jueces. 
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Ciertamente, la doctrina de la separación de poderes del Estado tiene 

a su primer expositor en Aristóteles, quien le formule en los términos 

siguientes: "En todas les constituciones hay tres elementos con referen 

cia a los cuales 	ha de considerar el legislador diligente lo que con 

viene a cada régimen. Si estos elementos están bien concertados, necee& 

rismente lo estaré también la república. De estos tres elementos, uno - 

es el que delibera sobre los asuntos comunes; el segundo es el relativo 

a las magistraturas, o sea cuáles deben ser, cuál su esfera de competen 

cia y cinnn debe procederes a su elección; y el tercer elemento es el po 

der judicial" 1. El poder deliberativo tiene autoridad sobre la guerra 

y la pez, lee alianzas y su disolución, le pene de muerte, destierro 

confiscación de bienes, le elección de magistrados y su rendición de -

cuentes 
2
. 

Ahora bien, el que todos loa ciudadanos deliberen sobre todos los 

asuntos es un procedimiento democrático (por el principio de igualdad). 

Sin embargo, existen diferentes formas de llevar a cebo tal procedimien 

to. El Eategirite llega a distinguir cuatro modos: el primero, que to-- 
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dos deliberen por turno, pero no todos juntos; el segundo, que todos jun 

tos deliberen, pero las cuestiones específicas a determinados ramos se 

dejen a la deliberación de los magistrados adscritos a cada cada cargo 

en particular, designados éstos entre la ciudadanía por elección o por 

sorteo; el tercero, que todos los ciudadanos se reúnen para deliberar so 

bre los asuntos en los que tiene autoridad el poder deliberativo, pero 

conoci--- 

por sufre 

cuestio-- 

los asuntos relativos e las magistraturas cuyo desempeMo exige 

mientos especiales, son resueltos por los magistrados elegidos 

gio; y el cuarto, que todos reunidos deliberen sobre todas les 

nes, y los magistrados no decidan 

vilmente 
3
. 

sobre nade, sino que sólo informen pre 

Por su parte, característica de la oligarquía es que sólo algunos deli 

beren sobre todos loe asuntos. También este procedimiento admite diver—

sas modalidades: una, cuando los miembros de la asamblea deliberante son 

elegidos sobre una bese tributaria moderada; otra, cuando no todos parti 

cipan de la función deliberativa sino sólo algunos individuos privilegie 

dos; otra, cuando loe que tienen el poder de deliberar se eligen a sí 

mismos, dueMos absolutos de las leyes; otra, cuando ciertos ciudadanos II» 

deciden sobre ciertas cuestiones pertinentes al poder deliberativo, pero 

los demás asuntos se dejan a la decisión de loe magistrados y éstos son 

electivos (tal forma se da en una aristocracia); otra, cuando algunos - 

asuntos los deciden magistrados electivos y otros asuntos lo hacen magia 

trados nombrados por sorteo (bien sea absolutamente o entre ciertos can-

didatos previamente elegidos), o bien tanto los magistrados electivos - 

como loe designados por sorteo se reúnen en un cuerpo comen, procedimien 
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to propio de una república aristocrática 

A juicio de Arist6teles 5e deliberaría mejor el todos en común partici 

paran, el pueblo con los mejores y éstos con le multitud. Así, sería con 

veniente que los miembros del cuerpo deliberante fuesen desiganados, 
	

MID 

bien sea por elección o sorteo, entre las diferentes clases sociales, en 

número proporcionalmente igual. Cuando los ciudadanos del pueblo excede 

grandemente en número e los ciudadanos con experiencia política, 'se con-

veniente no pagar a todos un salario, sino sólo a los que sea necesario, 

con objeto de asegurar el equilibrio con el número de los notables 
5
. 

En las oligarquías, es importante elegir algunas personas de la clase 

popular para que se deeeepeMen en alguna magistratura, sin que por ello 

deje de participar el pueblo en la función deliberetiva 6. 

También, seria conveniente que el pueblo vote sólo los proyectos que 

se le sometan, o bien que todos tengan opinión consultiva, pero que la 

deliberación efectiva la tengan sólo loe magistrados. En los regímenes 

,J 	constitucionales (repúblicas) ocurre al revés: le minoría tiene el poder 

de veto, pero no el de ratificación, pues los proyectos se someten siem-

pre de nuevo e la mayoría 
7
. De esta manera, el poder deliberante (legie 

lativo) siempre es el poder soberano de le república 8. 

Por eu parte, el poder ejecutivo que concierne e las magistraturas se 

1 • 
: 

dedica a deliberar sobre determinados asuntos. Juzgar y mandar, sobre to 

do esto último, ee, por excelencia, lo propio de la autoridad 9. "Por - 

poder de una magistratura entiendo, dice Aristóteles, la autoridad que 

una tiene, por ejemplo, en lo relativo al presupuesto de ingreso, y otra 

en lo que respecta e le defensa. En efecto, de una especie es el poder - 
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del general, y de otra la autoridad que sanciona las transacciones mer-

cantiles 
I0
. 

En las magistraturas, cuando la ciudad esté constituida sobre la base 

de igualdad y semejanza entre los ciudadanos, éstos consideran que de--

ben mandar por turno II, Sin embargo, no deja de ser peligroso que los 

hombres del pueblo tengan acceso a las más altas magistraturas, porque 

su ignorancia e insensatez los conduce a proceder injusta o equivocada-

mente 
12
. Pero, por otra parte, es igualmente peligroso no admitirlos, 

ni darles participación en el poder. Pues en efecto, la ciudad que cuan 

ta con muchos ciudadanos pobres privados de participación politica, es-

tará por fuerza llena de enemigos y conflictos 13. Por tanto, no queda 

otra opción más que participen en la función deliberativa y judicial 14. 

Así, todos unidos en la asamblea tienen suficiente discernimiento, y - 

mezclados con la clac, mejor son beneficiosos para el Estado 
15
. 

En ese sentido, es justo que la masa del pueblo tenga autoridad sobre 

los asuntos más importantes, ya que el pueblo, la asamblea y el tribu—

nal son cuerpos colectivos, su propiedad es mayor colectivamente que la 

de los que por el o en unión de pocos desempeMen las grandes magistratu 

16 ras 	. 

Ahora bien, el más importante de todos loa asuntos es la elección de 

los magistrados. En algunas repúblicas se otorga este derecho al pueblo 

puesto que la asamblea es soberana en todas estas materias. Las magis—

traturas más altas las deeempeflan personas de suficientes recursos, co-

mo son los cargos de tesorero y general de le armada 17. 

En sentido estricto, (apegado a la justicia y a la vida buena) le edu 
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catión y le virtud de los ciudadanos son las cualidades que pueden hacer 

valer las pretensiones más justas para acceder a le administración del - 

Estado 
18. De ahí que, en algunas repúblicas, se han dividido las magis-

traturas en dos clases: unas electivas y otras sorteables; éstas para - 

que el pueblo participe en ellas, y aquellas pare que esté mejor gober-

nado 19. En este aspecto, el perfil político del servidor público y del 

hombre de Estado, que deba asumir las más altas magistraturas, está deli 

neado por tres cualidades; lealtad a la constitución establecida, la me-

yor competencia en el desempeNo del cargo, y la virtud y la justicia 

adecuada en cada régimen e la respectiva forma de gobierno 
20
. 

No hay ciudad que puede existir sin les magistraturas que son del todo 

necesarias, asimismo no hay ciudad que pueda administrarse 	bien sin 

las magistraturas que se ocupan del orden y la armonía 
21
. De este modo, 

las magistraturas absolutamente necesarias, entre loe servicios públicos 

son; la vigilancia del mercado, donde el magistrado vigile los contratos 

de compra-vente; le administración urbana relativa no sélo a la vigilan-

cia de los edificios públicos y privados, sino también de los caminos; - 

los inspectores forestales; los recaudadores y tesoreros que perciben 

loe ingresos de los bienes públicos, administrandolos entre loe dietin--

tos departamentos 22. Otra magistratura es la que se encarga de regis—

trar los contratos privados y las sentencias de los tribunales, también 

las demandas judiciales y el ejercicio de las mismas 
23
. 

La magistratura más difícil de todas es la que tiene que ver con la 

aplicación de las penas a los condenados. Esta magistratura es difícil - 

porque ocasione muchas enemistades, de suerte que cuando no es posible - 
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obtener grandes ganancias, los hombres no desean desempeñarlas, y los 

que se atreven no quieren actuar de acuerdo con la ley. Por esto, es 

mejor que esta magistr tura la desempeñen varios miembros de distin—

tos tribunales. Así, en algunos casos, que otros magistrados ejecuten 

las sentencias: que uno sea el que condene y otro el que ejecute la - 

sentencia. Cuanto menor sea el odio que susciten los ejecutores, tan-

to más se llevarán e efecto las sentencies 
24
. 

Las magistraturas de mayor dignidad, porque requieren mucha expe-

riencia y confianza, son les establecidas pare ciudar la vigilancia 

de la ciudad y lee funciones militares 25  

Otra función importante, que tiene a su cargo la inspección de cuen 

tes de las magistraturas que manejan grandes sumas de los fondos pú.. 

blicoe, es la que desempeMan los contralores, procuradoras fiscales y 

auditores 
26

. 

Loa cargos pGblicos que se refieren al culto divino y el oficio des 

timado e los sacrificios pGblicos, son una especie de magistratura
27
. 

Le magistratura de máxima autoridad, a la que compete tener la ini-

ciativa y la ejecución del mando, es el Consejo. En efecto, este cuer 

po tiene autoridad sobre todas las magistraturas, lo mismo se ocupe - 

del gasto y de le contribución que preside la Asamblea, donde tiene - 

la soberanía el pueblo. Ello es así porque hace falta un órgano que - 

aglutine la soberanía del régimen. En algunas partes, e los que ejer-

cen tal magistratura se les llama ponentes (próbulos) porque delibe-

ran previamente 28. Por su parte, las magistraturas que supervisan - 

la elección de los magistrados supremos son tres: la de los guardia-- 
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nes de le ley (instituci6n aristocrática), la de lee comisiones consul- 

tivas (oligárquica), y la del Consejo (democrática) 
29 

 

El nombramiento de los magistrados depende de tres factores, cuya com 

binación produce todos los modos posibles. El primero, ¿quiénes son los 

elegibles?; el segundo, ¿quiénes son 

mo ha de hacerse le elección?. Estos 

nativas: en los nombramientos de los 

ciudadanos o sólo algunos; en cuanto 

son entre todos o entre los miembros 

último, el modo de designación puede 

su vez, estos procedimientos pueden 

gistraturas pueden ser nombradas por 

entre todos y otras entre algunos; y 

tolo 
30. 

los electores?; y el tercero, ¿c6-

tres factores admiten tres alter--

magistrados intervienen todos loe 

a los magistrados designados lo 

de una clase determinada; y por 

ser por elección o por sorteo. A - 

combinarse de dos en dos; unas ma-

algunos, y otras por todos; unas - 

unas por elección y otras por sor- 

Por su parte, el poder judicial es el que tiene a su cargo administrar 

e impartir justicia. Ahora bien, la diversidad de los tribunales radica 

en tres factores: uno, ¿ por quiénes están constituidos los tribunales? 

(los jueces son elegidos entre todos loe ciudadanos o sólo entre algu—

nos); dos, ¿sobre qué asuntos se ocupan?(quá clase de tribunales son); y 

tres. ¿cómo son nombrados? (por sorteo o por voto) 31. De este modo. 

los tribunales pueden ser de carácter democrático, oligárquico, arista--

critico y republicano, según el procedimiento en la elección de los 

jueces. Así, los tribunales son democráticos cuando los jueces son nom--

bridas entre todos los ciudadanos y deciden todos los asuntos; oligárqui 

cos cuando loe jueces se eligen entre algunos ciudadanos y entienden de 
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todas las causas; y tanto aristocráticos como repnblicanos cuando algu-

nos jueces se nombran entre todos los ciudadanos y otros entre cierta - 

clase 
32. Aristóteles distingue ocho clases de tribunales: el de cuen-

tas; el de delitos ordinarios contra el orden público; el de los deli--

tos contra la constitución; el de loe litigios entre magistrados y par-

ticulares par imposición de las penas; el de los contratos de cierta im 

portancia entre particulares; el de los casos de homicidio; el de los - 

extranjeros; y por último, el tribunal de contratos de menor cuantía 
33

. 

Sobre la trascendencia de ciertos postulados aristotélicos en el pen-

samiento jurídico moderno ha comentado el doctor Mario de la Cueva que 

"en el Espíritu de las leyes ( de Montesquieu) fue a abrevar sus ideas 

en la organización de la judicatura de Atenas y en las paginas inmarce-

sibles de la Politica del pensador de Estagira; en pocas ocasiones se - 

ha hablado con tanto amor de le justicia y de su necesaria independen-

cia: una justicia imparcial, impartida por hombres salidos del pueblo, 

a fin de que no sea patrimonio ni de una clase social ni de una profe--

sión, sino que corresponda a personas designadas periódica y alternati-

vamente. como l• sugería Aristóteles" 34. 
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LAS REVOLUCIONES Y LA PRESERVACION DEL GOBIERNO 

Sumario 

Origen y fundamento de las revoluciones: la desigualdad y la injusti-

cia. La lucha por el poder: el deseo de acumulación. Principios funda--

mentales de preservación: la concertación y la participación política -

de todos los ciudadanos, la observancia estricta de la ley, la legisla-

ción y la prevención de conflictos, le proporción y el equilibrio del -

cuerpo social (el justo medio y la moderación). Medidas de control: la 

duración de les cargos, el lucre en las magistraturas, la contribución 

fiscal. La educación, factor fundamental de unidad y solidaridad politi 

ca. 
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Al recordar la tradición médica familiar de Aristóteles, el profesor 

W. Jaeger refiere que la teoría de las enfermedades de los Estados y - 

los métodos para curarlas esti modelada en la patología y la terapéuti 

ce del médico I. 

Para el Estegirite. el origen de las revoluciones en los regímenes 

políticos radica en que sus constituciones contienen cierto elemento 

de justicie, pero son deficientes con respecto a un patrón absoluto 

Es decir, tienen alguna parte de injusticia y desigualdad. Por ello, 

cuando loe individuos no participan en el poder, según las ideas que 

sustenten, promueven la revolución 2. 

Le revolución tiene por causa la desigualdad, ésta no se produce 

cuando los elementos desiguales reciben lo que corresponde a su desi-

gualdad. Así, quienes se sublevan lo hacen buscando la igualdad, sea 

por el número a por el mérito 
3
. 

Esa es la causa mis general de que los ciudadanos estén dispuestos a 

le revolución. De modo que, quienes aspiran e la igualdad se sublevan 

si creen que, siendo iguales, tienen menos que aquellos que poseen ven 
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tajas excesivas. Por su parte, los que desean la desigualdad y la supe-

rioridad se sublevan también si suponen que, siendo desiguales, no tie-

nen más sino igual o menos. Ambas aspiraciones pueden ser justas o in--

justas. En estos dos casos, los inferiores se sublevan para ser iguales 

y loa iguales para ser superiores 4. 

En algunas ocasiones, la revolución tiene por objeto cambiar la cons-

titución vigente por otro sistema político; en otras, sólo pretende to-

mar el mando del régimen; y en algunas otras, sólo aspire a un cambio - 

de grado o modificar algún elemento constitucional 
5
. 

Las revoluciones políticas se llevan a cabo por fuerza y por engallo 
6
. 

Las causas de los movimientos revolucionarios, y de los cuales proviene 

le disposición de ánimo para el cambio político son; el lucro y el ho-

nor (que despierta le codicia), le insolencia, el temor, el predominio 

excesivo, el desprecio, el incremento desproporcionado de poder y las 

elecciones fraudulentas. Así también, la intriga, la negligencia, la 

falta de homogeneidad y la falta de clase media. También las ciudades 

se ven involucradas en disturbios a causa de su posición geográfica, 

cuando el territorio no es apropiado pare asegurar la unidad de la ciu-

dad 7. 

Puede afirmarse que la revolución nace tanto del deseo de la mayoría, 

como de los ricos, de tener injerencia en el poder. En general, no es - 

debe pasar por alto la circunstancia de que quienes han acumulado (con 

centrado) el mayor poder tienden, por esto mismo, a producir sediciones 

En efecto, lee rebeliones suelen ser promovidas bien sea por los envi—

diosos de los grupos que detentan el poder, o bien por estos mismos gru 
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pos de poder que, por su sentimiento de superioridad, no se conforman 

con guardar una posición de igualdad 
8
. 

En las democracias, la causa principal de las revoluciones es la in 

solencia de loe demagogos, "los que saben hablar". Al mismo tiempo 

que incitan al pueblo contra los ricos, provocan la unión de éstos 

(al ser denunciados falsamente por los demagogos), pues el miedo que 

se comparte en común une incluso a los mayores enemigos 9  

Los demagogos, por generas el favor del pueblo, hacen toda lo posi-

ble para agraviar a las clases superiores, ese repartiendo sus propio, 

dadas, disminuyendo sus ingresos e través de las cargas públicas, o - 

calumniandolos ante los tribunales a fin de poder confiscar sus bie--

nes 10. 

Las revoluciones también se producen en las democracias cuando les 

magistraturas son electivas sin condiciones tributarias; así, el pue- 

blo es quien elige. De manera que loe candidatos ambiciosos, actuan--

do como demagogo*, llegan el extremo de convertir el pueblo soberano 

de todo 'ncluse de las leyes. Un remedio, al menos parcial. coneja--

te en que no sea todo el pueblo, sino les tribus les que elijan a 

los magistrados II. Estos suelen ser los modos que usan loe demago---

gos pare promover la rebelión del pueblo. 

En las oligarquías se producen las revoluciones por dos causes evi-

dentee. Una se da cuando los oligarcas oprimen a le multitud, en es--

te caso es puede dar le circunstancia de que el jefe de le rebelión 

del pueblo procede de la misma oligarquía. El otro caso se presenta 

cuando la sedición proviene de los oligarcas que están fuera del po-- 
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der. a causa de que los cargos públicos están repartidos entre muy po--- 

cos 
12 

 

Las oligarquías se alteran por causas internas debido a la rivalidad - 

que lleva a loa oligarcas a convertirse en demagogos. Tal demagogia sue-

le aparecer de dos maneras: una, entre los mismos oligarcas, pues el de-

magogo puede salir también entre los muy pocos; otra, cuando los mies---

broa de la oligarquía actúen demagógicamente entre el pueblo. por ser - 

éste quien los elige 13. Lo misme ocurre en aquellas oligarquías cuyos - 

magistrados no son elegidos por la misma clase que desempeRa las magis—

traturas (grandes propietarios o miembros de un partido afin) sino por - 

militares o el pueblo común 
14
. Así también, cuando los tribunales se in 

tegran con persones que no son miembros del gobierne, pues los oligarcas 

halagan al pueblo para obtener sentencias favorables, llegando a trasto-

car le forma de gobierna 
15
. 

Lee oligarquías también cambian cuando algunos de sus miembros tratan 

de hacerlas más exclusivas, así quienes pretenden le igualdad se ven 	«O, 

obligados a buscar la ayuda del pueblo 
16. 

 Loscambies políticos tam---

bién se producen en las oligarquías cuando sus miembros disipan su fortu 

nes viviendo desenfrenadamente, entonces éstos tratan de hacer una revo-

lución, aspiran a la tiranía o a instalar a otro en ella. Por tanto, es 

evidente que cuando en una oligarquía hay unidad entre sus miembros, no 

se destruye por si misma fácilmente 17. 

De suerte que la democracia es más segura y está menos expuesta a la -

revolución que la oligarquía. En las oligarquías existe el doble peligro 

de que irrumpe la revolución: una, la de los oligarcas entre sí; y otra 
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la de los oligarcas contra el pueblo. En cambio, en las democracias sólo 

se manifiesta la lucha entre el pueblo y los oligarcas 18  

Por su parte, la calda de los gobiernos constitucionales (repúblicas) 

se debe principalmente a una desviación de la justicia en la estructura 

% misma de la constitución, o bien en el hecho de que no contienen une bus 

na mezcla de oligarquía y democracia 19. 

En tanto, el gobierno formado por la clase media está más cerca del 

pueblo que de los ricos, y es así, según Aristóteles, la más segura de 

las formas de gobierno 
20
. 

Ahora bien, no se debe descartar la posibilidad de que todos loe regí-

menea puedan ser derrocados, desde adentro o desde afuera, cuando hay - 

una forma de gobierno contraria en una ciudad cercana, o incluso lejana 

pero más poderosa 
21
. 

En cuanto a los medios necesarios para conservar las constituciones, - 

lo que se debe vigilar, ante todo, es que los ciudadanos no quebranten - 

la ley en nada, en especial se debe estar atento a las infracciones más 

leves, porque le transgresión de le ley se desliza sin ser advertida 
22
. 

Asimismo, un factor importante de equilibrio social es la concerta—

ción política entre los ciudadanos. Ciertas aristocracias y también 

ciertas oligarquías perduran en razón no de su estabilidad constitucio-

nal, eino porque los magistrados están en buenos términos tanto con los 

que están fuera del gobierno como con los que participan en él. Evitan 

agraviar a los que no participen en el poder y abren el acceso a las 

funciones públicas a los que son aptos para el mando, sin perjudicar a 

los ambiciosos con la privación de honores, ni e la multitud en sus in- 
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tereses materiales. En fin, tratan democráticamente a los de su propia 

clase que participan con ellos en el poder. En efecto, la igualdad que 

loe demócratas pretenden instaurar en la multitud, no sólo es justa 

sino útil cuando se de entre iguales. Oe modo que en todo régimen don-

de son numerosos los miembros de le clase gobernante, serán de utili--

dad un buen número de instituciones democráticas 23. 

Por otro lado, se debe prevenir también, con medidas legislativas, 

las rivalidades y facciones de las clases superiores, e impedir que 

quienes estén fuera de la contiende politica se involucren en ella. 

Por esto, afirma Aristóteles que discernir el mal desde sus comienzos 

no es tarea de cualquiera, sino del verdadero político, del hombre de 

Estado 
24
. 

Une politice común e todo régimen es no permitir que ningún ciudada-

no se engrandezca excesiva y desproporcionadamente, porque loa hombres 

se corrompen y no son capaces de soportar la prosperidad 25. En espe--

cial, se ha deprocurar, por medio de leyes, que ningún ciudadano pue-

da sobresalir excesivamente en poder 
26
. Por esta mismo razón, debe - 

evitarse la prosperidad de una determinada clase de la ciudad. El re--

medio radica, por una parte, en confiar los asuntos y las magistratu—

ras e elementos opuestos (de la minoría selecta, la multitud; y de los 

pobres, los ricos); y por otra, en tratar de combinar, en un solo cuer 

po, a los pobres con los ricos, o bien desarrollar la clase media, 

pues esta clase atenúa las divergencias originadas por la desigual- - -

dad 27. 

Por otra parte, puesto que lee revoluciones se originan también por 
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las costumbres de la vida privada, debería crearse una magistratura para 

vigilar a quienes viven en desacuerdo con la constitución vigente 28 

Ahora bien, tanto la oligarquía como la democracia pueden ser acepta—

bles, a pesar de ser desviaciones de la estructura ideal. Empero, si se 

radicalizan la constitución empezará a deteriorarse y desaparecerá fi--

nalmente. Por ello, el legislador y el político no deben ignorar aque—

llas medidas democráticas que conservan y aquellas que destruyen a la de 

mocracia. Así también 	en la oligarquía 
29. En efecto, ninguno de estos 

dos regímenes puede existir y perdurar sin incluir tanto a pobres como a 

ricos en el ejercicio del poder. Por ello, es conveniente, en ambos re—

gímenes, asignar a quienes participan en menor grado en el gobierno (a - 

los ricas en la democracia y a los pobres en la oligarquía) una igualdad 

o preferencia en algunas magistraturas, con excepción de las más impor-

tantes, las cuales deben confiarse, Gnica o principalmente, a los miem--

bros de la clase gobernante 
30
. 

Un principio fundamental para le conservación de las constituciones es 

cuidar que la porción de loe ciudadanos partidarios de la constitución 

sea más fuerte que la hostil a ella. Y no dejar de observar siempre al 

justo medio, la moderación 31, 

Otras medidas, no menos importantes, que han de adoptar tanto lee demo 

cracias como lee oligarquías son; limitar la duración de los cargos (pu-

es no es tan fácil causar dato cuando uno está poco tiempo en el poder - 

como cuando dure mucho, ye que este es el factor por el cual nacen las - 

tiranías en las oligarquías y en las democracias; legislar y ordenar la 

administración de tal modo que las magistraturas no sean fuente de lucro 
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y nivelar periódicamente los censos de propiedad, a fin de determinar, 

conforme al aumento o disminución del dinero, las contribuciones 
32
. 

El más importante de todos los medios para garantizar la permanen--

cia de los regímenes, que generalmente se descuida, es la educación 

política adecuada a la respectiva forma de gobierno 33. En efecto, .14 

si la ciudad ea una pluralidad de elementos, es a través de la educa-

ción que la comunidad política adquiere unidad y solidaridad entre la 

diversidad de sus miembros 
34
. De acuerdo al discípulo de Plat6n, la 

educación debe ser sistemática, universal y pública, con le finalidad 

35 
de alcanzar una vida virtuosa, bella y feliz 	. 
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¿Cómo surge la revolución?. 

"Por cierto, es evidente que todo cambio de régimen 
político surge entre loe mismos que detenten el po—
der, cuando la disputa aparece entre sus miembros; -
en cambio, ¿es posible la revolución si se mantienen 
en común acuerdo, eun cuando sean muy pocas?". 
Platón. República. VIII. (545d). Tr. Enrique Ponce 
Guadian. 
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LA GNOSIS DEL FENOMENO POLITICO 

Del análisis político del Estagirita se desprenden tres modos genere 

les de aproximación al conocimiento del fenómeno político. El primero, 

descriptivo, explicativo, eventualmente prospectivo, concierne a le po 

Mica empírica que considere al Estado de manera teórica cama un con-

junte de dates observados, explicado. y sistematizadas. Esta es la 

ciencia política I. El segundo, especulativo y racional, relativo a la 

política que considera a la "cosa pública" como un ideal que permite - 

al hombre alcanzar sus fines. Esta política, propiamente reflexiva en 

cuanto que el pensamiento verse sobre sí mismo. puede calificarse filo 

sofí. política 
2
. Inspiradora de la conducta y del comportamiento humo 

no, la filosofía política intenta adquirir conocimientos ciertos, no - 

sólo sobre le esencia de la política sino también sobre el orden polí-

tico justo. Asimismo, parte del principio de que la asociación politi-

ca es la asociación eupreme. Por último, el tercer modo, vinculado can 

la creación de los medios de acción y con el manejo de los hechos, con 

cierne e la politologla práctica que considera a la política como une 

técnica de contienda, de lucha. Este politología práctica evalúe y de- 
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1.1 

1 

termina los medios a utilizar de acuerdo con determinados fines. Se 

trata, de una técnica, un conocimiento destinado a la acción con obje-

to de asegurar el éxito, la victoria contra el oponente. Esta politolo 

gía bien pueda recibir el nombre de arte política. 

Implícitos en el análisis político del discípulo de Platón, y dentro 

del marco general de la filosofía política, cabe distinguir dos modos 

de acercamiento al fenómeno político: la teoría política y el pensa---

miento político. Le teoría política es básicamente una reflexión core—

prensive de la situación política que sirve de base para la conetru 

cción de une política en sentido general 
3
. Así, la teoría política 

asume dogmáticamente principios que pueden ser puestos en duda, los 

cuales son aceptados por la generalidad de la opinión pública. Por su 

parte, el pensamiento político es le exposición o el estudio de las - 

ideas políticas, las nociones sobre los principios políticos. El pen-

samiento político, indiferente a le distinción entre opinión y conoci 

miento, no pretende ser más que la exposición o la defensa da una con 

vicción aceptada. 

De esta manera, el método de aproximación, de Aristóteles, al fenó-

meno político es una síntesis teórica, empírica y normativa. Na sólo 

analiza y afina los conceptos con los que opera el pensamiento (el - 

lenguaje, el discurso) político, sino además aplica estos conceptos - 

a la evidencia histórica. En suma, el método del Estsgirita es analí-

tico, descriptivo y práctico. 

En definitiva, como lo seMela George Sabine, "la reflexión acerce -

de los fines de le acción política, de los medios de conseguirlos, de 
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La Soberanía del Poder 

"Un problema se plantea: ¿quién ha de 
ejercer la soberanía del poder en el -
Estado? ¿La mayoría, los ricos, loa vir 
tutuma, el mejor de todos los hombree, 
el tirano?". Aristóteles. Política. 	- 
I2814 10-15. (Tr. Enrique Pcilág, Guadian) 
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las poeibilidades y necesidades de las situaciones políticas y de les 

obligaciones impuestas por loe propósitos políticos, constituye un - 

elemento intrínseco de tildo el proceso político" 
A
. 

La aproximación al conocimiento del fenómeno político se efectúa, - 

dice Aristóteles, mediante los cálculos del ejercicio de le razón, es 

decir, a través de la rectitud del pensamiento (no desviado hacia los 

extremos y los excesos) que discurre e investiga, acertándo en lo que 

mejor puede ser realizado, en lo más conveniente para la consecución 

de ciertos fines, de modo que se proceda con una correcta delibera--- 

5 
ci6n, con prudencia . 

El Método 

"Esto seré evidente observando el método que 
nos gula; es necesario desintegres lo compues-
to hasta llegar a sus elementos simple., no -
compuestos (pues éstos son las partes mis pe--
qu'Olas del tecle; así también se deberé exami—
nar de qué elementos esté formada la ciudad, -
pera distinguir lee diferencies respectivas de 
cada cosa; de manera que esa posible obtener -
conocimientos científicos sobre cada una de -
las coses tratadas". Aristóteles. Politica. -
te-24. (Trad. Enrique Ponce GuadiaIT7----- 

176 

041 



FILOSOFIA POLITICA Y PODER 

La filosofía política se define, desde sus orígenes en Grecia, como 

el intento de comprender la estructura fundamental, la naturaleza del 

Estado. Es decir, comprender l■ vida de los hombres en comunidad, su 

forma de vida; lo cual constituye, para le filosofía política, el he-

cho fundamental. 

La filosofía política apela a una forma específica de comunidad don 

de existe una reflexión sobre el ejercicio del poder, labor realizada 

por los mismos miembros de la comunidad. De manera que, la filosofía 

polít,x-,  surge en el momento que se plantea la cuestión del mejor (a-

tado, cuestión que no es podría responder sin antes haber determinado 

lo que significa la política como aspecto fundamental de la vida humo 

na. 

Se puede definir a la filosofía política como la búsqueda de lo - 

que constituye el Estado, en tanto organización de una comunidad his-

tórica, que permite a ésta tomar decisiones que atasen a su forma de 

vida. Evidentemente, el carácter de esta definición provoca una serie 

de cuestionamiento• que, sin embargo, pueden reducirse a uno con el - 
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concepto de "autoridad"; es decir, lo que ante los miembros de la comu 

nided justifica el ejercicio del poder. Se ha dicho, que el poder, y - 

la posibilidad de que una persona o un grupo de elles tome decisiones 

efectivas en nombre de la comunidad, es lo que garantiza la unidad y - 

la independencia de le comunidad. Tal aseveración suscita de inmediato 

cuestionamientos; ¿ les decisiones son tomadas por individuos o grupos 

de comen acuerdo ?. L  Cómo son tomadas las decisiones 7. ¿ Cuando son 

tomadas estas decisiones 7. De esta manera, el Estado, al igual que le 

política, es el conjunto organizado que establece las normas y procedi 

mientoe del poder, destinados a eliminar o a resolver loe conflictos - 

tanto internos como externos. 
Mi 

La filosofía griega descubrió muy pronto la multiplicidad de formas 

en las que es posible ejercer el poded merced a esta observación en--

tendió también el papel central que guarda el poder 
6
. 

Si bien, es cierto que los sofistas no se interesaron en le cuestión 

ética del uso bueno o malo del poder, formularon una técnica (un méto-

do) para le conquista de un poder laico, desacrelizado. Fue Sócrates, 

fundador propiamente de le filosofía política, quien planteé de anteles 

no le problemática de orden ético que encierra el fánomeno político: - 

¿ La simple voluntad de conquistar el poder, con el único @fan de se--

tisfacer los deseos y los instintos que se observan también en los 

animales, le de un fin a la acción politice 7. En efecto, loe deseos 

de loe individuos, por esencia, estén en conflicto entre sí y no pus--

den sino conducir a la destrucción de le unidad política, e le lucha - 

intransigente de facciones y a la revuelta de loe excluidos del poder. 
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En ese sentido, el único bien verdadero del Estado es su unidad misma 

en torno a un interés general, más allá de intereses particulares de - 

facciones. Al respecto, uno de los medios más eficaces para lograr di--

che unidad, es el que pugna por una discusión abierta que no sólo expon 

ge sino también elimine loe presupuestos dogmáticos de las partes con-- 

trarias. 

Platón y su discípulo, Aristóteles, abordaron en su momento el pro-- 

bleme específico de la filosofía política: le definición no de un Esta-

do cualquiera sino del mejor Estado. Al igual que Sócrates, considera--

ron que la unidad del cuerpo político es la exigencia primordial. Así - 

también, consideraron que un verdadero Estado se caracteriza por la au-

sencia de conflictos que provoca el empleo de la violencia, por el ape- 

90 
 a la legalidad (a la justicie), y por la observancia del bienestar - 

de todo la comunidad. De esta manera, la problemática que plantearon, -

maestro y discípulo, se dirigió desde entonces a la búsqueda de la me--

jor constitución (del mejor régimen) y de su paradigma. 

A ese preocupación fundamental, Aristóteles se preguntó sobre le pro-

blemática que guarda el ejercicio del poder políticos ¿ Cómo he de eje!: 

ceras el podar en una comunidad política ?. Cuestionamiento que concier 

ne, de manera fundamental, no sólo a le distribución del poder, sino - 

también e la participación de loe ciudadanos en el ejercicio de dicho - 

poder, más allá de intereses particulares y de facciones monopolizado--

ras. 

Así, le reflexión sobre el poder está en el centro de le filosofía - 

política. Al menos, desde 	Platón y Aristóteles no he dejado de pregun 
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tarse cómo y en pu6 condiciones uno o varios individuos pueden gobernar 

un Estado con miras al bienestar general de toda una comunidad. 

ATENIA DI F.GINA 

wiptoteca 	
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Soberanía de la Ley 

"De manera general, se puede decir que es 
grave negligencia que el hombre detente la 
soberanía del poder y no le ley, por estar 
sujeto a les vaivenes de les pasiones re—
lativas e •u alma. Pero si la ley es oli—
gárquica o democrática, ¿que diferencie -
habré en relación con le controversia sus-
citada?". Aristóteles. Política.  1281e 34-
3M. (Tr. Enrique Pence Guedian). 
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VIGENCIA DE POSTULADOS ARISTOTELICOS 

Involucrados en une labor de reinterpretación de nuestro legado polí-

tico, reactualizando la tradición del pensamiento clásico, en un inten-

to por comprender le complejidad de le conformación del fenómeno politi 

co contemporáneo, no podemos dejar de advertir que si los postulados 

fundamentales de la democracia son le libertad y la igualdad (lo que 

implica gobernar por turno y vivir como uno quiera a su voluntad), tal 

definición aristotélica de la democracia es ten vigente como sus inatru 

mentos políticos y jurídicos imprescindibles. Es decir, toda democracia 

verdadera requiere de una escrupulosa observancia de los procedimientos 

electorales; de un código constitucional (cuerpo fundamental de leyes) 

que establece y delimita loe derechos y atribuciones entre el individuo 

y el Estado; y finalmente, de una separación de poderes del Estado que 

evita le centralización del poder y el autoritarismo despótico. Estos - 

son los instrumentos de una democracia verdaderamente efectiva, a le - 

cual el Estagirita dedicó su talento analítico. Si bien lo hizo en el - 

marco de una democracia directa (participativa), y no en el de una demo 

crecia indirecta (representativa) que se practica en los estados con-- 
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temporáneos, en donde los ciudadanos eligen a sus representantes en el 

gobierno 
7. No obstante, en ambos caeos se trata de un sistema de con-

trol y delimitación del gobierno (del poder). 

La aplicación de la categoría aristotélica del justo medio 
8
(aleje-

do de excesos y extremos) e las circunstancias actuales de crisis poli 

tica de un determinado Estado, conduciría e reconsiderar las políticas 

gubernamentales de orden económico y social con la finalidad de situar 

las en una perspectiva de equilibrio y equidad 
9
. Tales criterios ten-

derían e garantizar la estabilidad no sólo económica, social o politi-

ca de una comunidad democratice y republicana, sima en general del Es-

tado. En efecto, la observancia de los criterios de equilibrio y equi-

dad se traduciría en bienestar y beneficie para todas las partes de - 

una comunidad democrática, pues el desequilibrio político, el deebalan 

ce económico y la desigualdad social surgen de loe excesos y de los ex 

trompo de una (o de unes) de las partes de dicha comunidad que preten-

de monopolizar el poder político y económico en beneficio de intereses 

particulares. 

De manera que, ajustada a dichos criterios, une politica económica - 

no buscaría beneficiar a unos pocos, concentrando excesivamente le ri-

queza en éstos, en detrimento de le mayoría exenta de una justa distri 

buci6n de la riqueza. De la misma manera, una política interior procu-

raría el bienestar y la seguridad de todos les ciudadanos y no sólo - 

atendería los intereses particulares de facciones políticas y de gru-

pas económicos. Asimismo, tendería a incluir e la totalidad de las ele 

sea sociales en la vida política y en el ejercicio del poder. Así tem- 
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Oién, una política social impulsaría el equilibrio entre las diferentes 

clases sociales, a través del desarrollo de una amplia clase social in- 

termedia. 

Ciertamente, Aristóteles es un filósofo griego del siglo IV a.C., em-

pero, sus reflexiones intelectuales y algunas de sus teorías politices 

trascienden tiempo y espacio pare convertirse en modelos o en plantea—

mientos ejemplares. La vigencia de le democracia, su replenteamineto en 

las sociedades contemporáneas a causa de la secular búsqueda de la me-- 

jor forma de gobierno, de la mejor forma de vide, reactualiza indudable 

mente el análisis político del Eetagirita acerca de este teme cardinal. 

Su análisis lo condujo de la democracia (el gobierno del pueblo y de - 

los pobres) e le república, el régimen constitucional (politeía), forma 

combinada de oligarquía y democracia. Este ea el gobierno de todos los 

ciudadanos sin exclusión, donde impera la ley y en el cual se logran 

conciliar las aspiraciones tanto de pobres como de ricos: libertad, 

igualdad y riqueza. Por ello, se ha dicho que "el republicanismo remite 

e le antigüedad clásica y, por tanto, también a la filosofía política 

clésica"la. 

El filósofo de Estagira llegó a concluir que el régimen constitucio—

nal administrado por la clase media es el régimen en el cual se equili-

bran lee tendencias extremas de les clases sociales opuestas. En efec-

to por su posición intermedie y moderadora, le claee media cumple di--

cha función. De suerte que esta clase social se convierte en factor im-

prescindible de equilibrio social y de garantía politice, no sólo para 

mantener la estabilidad del Estado, sino también para alcanzar su ple- 
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ne consolidación. Ciertamente, la filosofía política del discípulo de 

Platón tiende hacia un fin: la consolidación del Estado a través de - 

un equilibrio constitucional. 

Aristóteles planteó, en el ámbito ideal de la mejor forma de gobier 

no, que la única manera posible de lograr que el régimen sea el mismo 

tiempo democracia y aristocracia, es que el pueblo participe en el - 

ejercicio del poder, a través de las funciones legislativa y judicial 

y que las magistraturas no sean fuente de lucro. Así, le clase supe--

rior y el pueblo podrían tener ambos lo que desean: todos los ciudada 

nos tendrían acceso al gobierno y loe mejores hombres ocuparían las 

magistraturas. Si las magistraturas dejaran de ser fuente de lucro, 

entonces el pueblo no desearía deeempeMsrlss y los notables podrían 

ejercerlas, por sus conocimientos y su posición económice,sdecusdamen-

te. De manera que, el pueblo podría consagrarse a su trabajo y los 

cargos públicos serían desemperlados por gente capacitada para esas 

funciones II 

Dichos conclusiones del análisis aristotélico no deben pasar inad— 

vertidas en la discusión contemporánea sobre le "cosa pública". No - 

sólo en loe asuntos que atablen a la justa distribución de la riqueza, 

sino también en lo referente a la procuración de justicia y el desa—

rrollo político con miras a la consolidación de la democracia. Pues - 

en definitiva, se trate de la secular búsqueda de la mejor forme po—

sible de gobierno, de la mejor forma de vida, que demanda el anhelo - 

de libertad, igualdad y justicia 
12
. 
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El Régimen Constitucional 

Le politela (le república) es el ré- 
gimen del justo medio constitucional, 
donde debe regir la ley equitativamen- 
te justa (igualitariamente recta) que 
delimite los excesos de le democracia 
y la oligarquía. 



APENDICE I 

POLITEIA 

(Seleccién de textos de le Politice) 

Libro primero 

I. Toon CIUDAD se ofrece a nuestros ojos como una comuni-
dad; y toda comunidad se constituye a su vez en vista de 
algún bien (ya que todos hacen cuanto hacen en vista de lo 
que estiman ser un bien). Si pues todas las comunidades 
humanas apuntan a algún bien, es manifiesto que al bien 
mayor entre todos habrá de estar enderezada la comunidad 
suprema entre todas y que comprende a todas las demás; 
ahora bien, ésta el la comunidad política a la que llamamos 
ciudad. Así pues, no se expresan con acierto quienes creen 
ser lo mismo el poder político t que el poder real, y lo mis-
mo uno y otro que el poder que se tiene sobre la familia o 
sobre los esclavos. Quienes son de esta opinión consideran 
que codos estos poderes difieren entre sí no especificamente, 
sino por el mayor o menor número de loe sujeta pasivos 
del poder, de tal modo que si son pocos tendremos el poder 
del amo, y si mil, el del jefe de familia, y si más aún, el del 
gobernante o del monarca. Con arreglo a esta concepción, 
no hay diferencia alguna entre una gran casa y una pequeña 
ciudad; y en lo que hace a la distinción enlre.d. poder_ poU 
tico y el poder real, estimase que será real cuando se trate 
de un poder personal, y que, por el contrario, será político 
cuando el mismo sujeto es alternativamente gobernante y 
gobernado, conforme a las normas de la ciencia poli/Lo. 
Todo esto, empero, no es verdad; y nuestro punto de vista 
se tornará manifiesto con sólo que consideremos la cuestión 
de acuerdo con el , método que suele guiarnos. En efecto, 
y del mismo modo que en otros campos es menester di-
solver lo compuesto hasta llegar a sus elementos no com-
puestos (ya que éstos son las partes más pequeñas del codo), 
así también habrá que examinar los elemento, de que consta 
la ciudad, con lo cual veremos mejor las diferencias recipro-
cas entre los poderes y comunidades de que estamos hablando, 
y si es posible alcanzar conclusiones científicas sobre cada 
una de las cosas que quedan dicha,. 
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A manera de apoyo documental de la presente tesis, se he considerado 

conveniente incluir une selección de la Politica, particularmente de 

los libros III (cap. VII), IV (VI, VII, IX, y X), V (VII) y VI (I), 

relativos al tema central del estudio: la democracia y el régimen cons 

titucional de la clase medie. 

Se he adoptado la edición de la Bibliotheca Scriptorum Greecorum et 

Romanorum Mexicana, formada por la Universidad Nacional Autónoma de - 

México, que incorpore la traducción del doctor Antonio Gómez Robledo. 

Con toda su vigencia politice, presentamos un extracto del manual - 

clásico, por excelencia, del zoón politikón: la Politice de Aristóte—

les. 
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1'OG FICA III, vii 

VII. En todas las ciencias y artes el fin es el bien; y el 
mayor y principal es el objeto de la suprema disciplina entre 
todas, que es la política. En Consecuencia, el bien de la ciu-
dad es la justicia, esto es el bienestar público. Ahora bien, 
la justicia es, en la opinión común, cierta igualdad; y en 
cierta medida, además, todos están de acuerdo con los prin-
cipios filosóficos que hemos precisado en la Ética," o sea 
que, a dicho de ellos, la justicia es algo objetivo en relación 
con las personas y que debe haber igualdad entre los iguales. 
Pero con respecto a qué cosas debe haber igualdad. y con 
respecto a cuáles otras desigualdad, es algo que no debe 
ocultársenos, por ser punto difícil y qiie atañe a la filosofía 
política, Podría sostenerse tal vez que las magistraturas de-
ben distribuirse desigualmente de acuerdo con la superioridad 
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en cualquier aspecto valioso, por más que en los aspectos 
restantes no haya ninguna diferencia y sean semejantes, toda 
vez que el derecho es diferente en los diferentes y en pro-
porción a su mérito. Mas si esto fuese verdad, resultará que 
quienes se distinguen por el color, la estatura u otra ventaja 
cualquiera, tendrán parte mayor que los demás en los de-
rechos políticos. Esto es obviamente un error que se pone 
de manifiesto en las otras ciencias y facultades, Y así, entre 
flautistas que son iguales en su arte no hay razón para dar 
más o mejores flautas a los de mejor linaje, pues no por 
esto tocarán mejor, sino que los mejores instrumentos deben 
darse a quien sobresale en la ejecución, Y si no está claro 
aún lo que queremos decir, se tornará más aún si prose-
guimos en este razonamiento. Si alguien, en efecto, sobresale 
en tocar la flauta, y es en cambio muy inferior en linaje 
o hermosura, y aun suponiendo que cada uno de estos bienes 
(digo el linaje y la hermosura) sea más valioso que la ha-
bilidad en tocar la flauta, y aunque su superioridad sobre 
el flautista por dichas cualidades sea proporcionalmente ma-
yor que la del flautista por su arte, con todo esto habrá 
que dar a este último las mejores flautas. Otra cosa sería si 
la superioridad en riqueza y linaje contribuyera a la ejecu-
ción musical, pero ciertamente en nada contribuye. Por otra 
parte, y de acuerdo con este razonamiento, todo bien podría 
compararse con cualquier otro. Si la estatura, en efecto, da 
una ventaja cualquiera, la estatura en general podrá rivalizar 
con la riqueza y con la libertad; de suerte que si éste sobre-
sale en estatura más que el otro en virtud —y peor aún si 
la estatura en general aventaja a la virtud—, todo podrá 
ponerse en parangón, ya que si una cosa es superior a otra 
sólo en función de su cantidad, claro está que a cantidades 
iguales corresponderá estimación igual. Pero cuino esto es 
imposible, es evidente que hay un fundamento racional para 
que en politica no se disputen las magistraturas sobre la base 
de cualquier desigualdad. Si unos, por ejemplo, son lentos y 
otros veloces en la carrera, no por esto han de tener respec-
tivamente más o menos poder politico, ya que es en las 
competencias atléticas donde esta superioridad recibe su pre-
mio, mientras que la calificación para competir en los cargos 
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POLITICA III, vii 

públicos debe por fuerza fundarse en la posesión de elementos 
constitutivos de la ciudad. De aquí pues que estén califi-
cados para aspirar a los honores públicos los bien nacidos 
y los libres y los ricos, Debe haber, en efecto, hombres libres 
y capaces de pagar los impuestos, romo qvicia . que la ciudad 
no podría componerse en su totalidad de indigentes, como 
tampoco de esclavos. No obstante, y por más que haya ne-
cesidad de estos elementos, es claro que también la hay de 
justicia y de virtud cívica, pues sin ellas será imposible 
administrar la ciudad. La diferencia está en que sin aquellos 
primeros elementos no podrá existir la ciudad, pero sin los 
otros no podrá administrarse bien. 

En orden pues a la existencia de la ciudad podrían exhibir 
justo titulo todos o algunos de esos factores;.  pero en lo que 
mira a la vida moralmente valiosa, según dijimos al prin-
cipio, son la educación y la virtud las que podrían hacer 
valer las pretensiones másjustas. De otra parte, y toda vez 
que no deben tener en todo parte igual quienes son iguales 
en sólo un aspecto, cuino tampoco tenerla en todo desigual 
quienes son desiguales en stlu un aspecto, la consecuenda 
forzosa es que todas las constituciones fundadas en seme-
jante concepto de igualdad o desigualdad, serán desviaciones. 
Ahora bien, y según dijimos con antelación, todos tienen 
de su parte cierta justicia al formular sus pretensiones, pero 
no la justicia absoluta. Los ricos alegan que poseen más 
tierra, que la tierra es de interés común, y que en general 
son ellos más de fiar en materia de. contratación; los libres 
y bien nacidos, que hay estrecha afinidad entre ellos (pues 
son más - ciudadanos 8" los de mejor linaje que los de bajo 
nacimiento, y el buen linaje es motivo de honor en el in-
terior de cada pais); y que además los hijos de padres me-
jores serán con toda probabilidad mejores, toda vez que la 
nobleza es la virtud de la raza. En cuanto a la virtud, hemos 
de admitir que sus pretensiones son igualmente justas, puesto 
que de la justicia decimos que es una virtud social, y que 
todas las otras van necesariamente a su zaga. Pero también 
la mayoría puede hacer valer sus pretensiones contra la mi-
noria, puesto que, tomados como masa, son más fuertes, 
más ricos y mejores en comparación con la minoría, Mí 
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pues, y suponiendo que concurrieran todos en tina ciudad 
—digo los buenos y los ricos y los bien nacidos, y además 
otra multitud políticamente calificada—, ¿se suscitará aún 
o no la cuestión de quiénes deben mandar? La decisión sobre 
quiénes deben mandar no ofrece por cierto duda en cada 
uno de los regímenes de que antes hemos hablado (pues la 
diferencia entre ellos reside en cuanto a los sujetos de la 
soberanía, y en uno el gobierno se ejerce por los ricos, en 
otro por los hombres virtuosos, y por este orden en cada 
uno de los demás). Pero cuando todos estos elementos co-
existen al mismo tiempo —que es lo que estamos conside-
rando--, ¿cómo hemos de decidir? 

Suponiendo que por su número sean extreinadamente po-
cos los que poseen la virtud, ¿de qué manera hemos de 
dirimir su pretensión? Considerando su reducido número en 
relación con su función, ¿habrá que examinar si son capaces 
de administrar la ciudad o si son lo suficientemente nume-
rosos como para poder constituir una ciudad entre ellos? 
Y hay además una objeción que puede oponerse a todos los 
que rivalizan en los honores punticos, Podria pensarse, en 
efecto, que no formulan ningún titulo justo quienes aspiran 
a mandar por motivo de su riqueza como tampoco los que 
se fundan en su linaje, ya que manifiestamente si un hombre 
llega a ser a su vez más rico que todos los demás, claro está 
que por el mismo principio de justicia deberá mandar a todos 
ellos, y lo mismo el que sobresale por su linaje con respecto 
a toos los que aspiran al gobierno por causa de su libertad 
nativa. Y lo mismo probablemente resultará en las aris-
tocracias fundadas en la virtud, pues si un varón es mejor 
que los demás ciudadanos, por virtuosos que éstos sean, ten-
drá aquél que ser el titular del gobierno por el mismo de-
recho. Pues así también, si el pueblo ha de ser soberano por 
ser mejor que la minoría, en el supuesto de que uno o al-
gunos, pero inferiores en número a la mayoría, sean mejores 
que los demás, éstos deberán ser soberanos más bien que 
el pueblo en conjunto. Tudo esto, pues, parece tornar evi-
dente que ninguno de los criterios con arreglo a los cuales 
unos hombres pretenden mandar, mientras que los demás 
han de obedecerles, es un criterio recto. Contra todos aquellos 
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que aspiran a la soberania en el gobierno en razón de su 
virtud, y contra aquellos también que apelan a su riqueza. 
podrán las masas hacer valer un titulo justo, desde el mo-
mento que nada impide que la masa sea mejor y más rica 
que la minoría, no individualmente, pero si en conjunto. 

Del mismo modo puede hacerse frente a la dificultad sobre 
la que algunos cavilan (y que proponen al preguntarse si 
el legislador que desea implantar las leyes más rectas, ha de 
legislar mirando al interés de los mejores o bien al de la 
mayoría), cuando tenga lugar la situación antes descrita. " 
La respuesta puede ser que lo "recto" ha de entenderse igua-
litariamente, y que, por tanto, lo "igualitariamente recto" 
debe serio con relación al interés de toda la ciudad y al 
bienestar común de los ciudadanos. Ahora hien, ciudadano 
en general es el que participa activa y pasivamente en el 
gobierno; y por más que ,su tipo es diferente en cada cons-
titución

' 
 en la constitución mejor es el que mide y. elige 

ser gobernado y gobernar con el ideal de una vida conforme 
a la virtud. 
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VI. Quédanos por hablar de la llamada república o gobierno 
constitucional y de la Grulla. Por más que la primera no 
sea una desviación, como tampoco la aristocracia de que 
acabamos de hablar, las colocamos 'in embargo entre las 
desviaciones, porque en rigor de verdad son deficientes con 
respecto a la constitución más recta. y en consecuencia se 
enumeran con las desviaciones a que ellas mismas dan lugar, 
según dijimos al principio, En cuanto a la tiranía, es lógico 
mencionarla en último lugar, porque es el menos constitu-
cional de todos los gobiernos, y nuestra investigación es 
acerca del gobierno constitucional. 

Dada, pues, razón del orden que nos proponemos seguir, 
nos corresponde ahora mostrar lo que sea la república, cuya 
significación resultad más clara una vez que se han de-
finido las características de la oligarquía y de la democracia. 
La república, en efecto, es, en términos generales, una mez-
cla de oligarquía y democracia; pero la gente acostumbra 
llamar repúblicas a las que se inclinan a la democracia, y 
aristocracias, en cambio, a las que propenden a la oligarquía, 
en razón de que la cultura y la nobleza se encuentran de 
preferencia en las clases pudientes, y además porque los 
ricos parecen tener ya aquello por cuya posesión los delin-
cuentes incurren en falta. De aquí que a los ricos se les 
llame nobles y buenos y distinguidos; y así como la aristo-
cracia tiende de suyo a conferir la preeminencia a los me-
jores de entre los ciudadanos, así también se extiende el 
término a las oligarquías, como si se integrasen principal- 
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mente de hombres nobles y buenos, Por otra parte, parece 
imposible que reciba un buen orden legal una ciudad no 
gobernada por los mejores. sino por los malos, como asimismo 
que gobiernen los mejores si no hay un buen orden legal. Ahora 
bien, éste no consiste en tener buenas leyes, sino en obede-
cerlas; y de aquí que la buena legislación haya de enten-
derse primero como la obediencia a las leyes establecidas, 
y segundo como la promulgación de leyes buenas que sean 
acatadas (pues también es posible obedecer a leyes que sean ma-
las). Y el que las leyes sean buenas, puede ser a su vez de 
dos maneras: o como las mejores entre las posibles para es-
te pueblo, o como las mejores en absoluto. La aristocracia, 
con todo, parece consistir esencialmente en la distribución 
de los honores de acuerdo con la virtud, pues la virtud es 
el término definitorio de la aristocracia, como la riqueza 
lo es de la oligarquía y la libertad de la democracia. (El otro 
principio, en cambio, de estar a la opinión de la mayoría, 
se encuentra en todas las constituciones, ya que tanto en 
la oligarquía como en la aristocracia y en la democracia 
cs suprema la decisión de la mayoría de aquellos que par-
ticipan en el gobierno.) Y si la mayoría de las ciudades 
reclaman la forma de república, es en razón de que su 
único fin es la mezcla de ricos y de pobres, de riqueza y li-
bertad (y en casi todas los ricos parecen ocupar el lugar que 
debía destinarse a los de condición noble y virtuosa). En 
realidad, sin embargo, hay tres cosas que pueden reclamar 
la igualdad en la ciudad, a saber la libertad, la riqueza y 
la virtud (pues la cuarta, la llamada nobleza, acompaña 
a las dos últimas, como quiera que la nobleza es riqueza y 
virtud hereditarias). Es claro, por tanto, que a la mezcla de 
estos dos elementos: ricos y pobres, habrá que llamarla repú-
blica o gobierno constitucional, y a la de los tres, aristocracia 
en grado eminente, pero fuera de la que es verdadera y 
primera. 

Queda así, pues, explicitado que hay otras formas de 
gobierno aparte de la monarquía, la democracia y la oligar-
quía, y cuáles son, y en qué difieren entre sí las aristocra-
cias, y las repúblicas de la aristocracia, siendo además evi- 
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dente que la aristocracia y la república no están muy 
distantes entre si, 

VII. Después de lo dicho, expliquemos de qué manera surge, 
al lado de la democracia y la oligarquía, la llamada repú-
blica, y cómo debe organizarse. Con esto se tornarán más 
claros, al propio tiempo. los caracteres definitorios de la de-
mocracia y la oligarquía, puesto que partiendo de la diferen-
cia entre ellas, hay que tomar una porción de cada una para 
combinarlas en un todo. Ahora bien, hay tres principios 
de esta combinación y mezcla. El primero, tomar caracteres 
comunes a la legislación de cada una, como, por ejemplo, en 
lo relativo a la administración de justicia. En las oligarquías 
se impone una multa a los ricos que no desempeñan su fun-
ción judicial, y no se da ningún salario a los pobres que la 
desempeñan, mientras que en las democracias se prescribe un 
salario a los pobres y ninguna multa a los ricos en los casos 
indicados. Un término medio y común será combinar ambas 
cosas, y esto es característico de una república, que es mezcla 
de oligarquía y democracia. Éste es, pues, un modo de aco-
plamiento. Otro es el de tomar el término medio de lo que 
disponen uno y otro sistema. Las democracias, por ejemplo, 
permiten participar en la asamblea sin tener renta alguna, o 
a lo más muy pequeña, al paso que las oligarquías requieren 
una renca considerable. El término común no será ni uno 
ni otro de estos reglamentos, sino el medio entre una y otra 
calificación tributaria, El tercer modo sería combinar ambos 
sistemas, tomando unos elementos de la legislación oligárquica 
y otros de la democrática. En las magistraturas, por ejemplo, 
parece democrático el método del sorteo, y oligárquico el de 
la elección; democrático, a su vez, proveerlas no de acuerdo 
con la renta, y oligárquico de acuerdo con ella. Será, por 
tanto, aristocrático y republicano tomar un elemento de 
cada sistema: de la oligarquía, el hacer electivas las magis-
traturas; de la democracia, el no hacerlas depender de la 
renta. Éstos son, pues, los modos de hacer la mezcla. Y el 
criterio para comprobar que se han mezclado bien demo-
cracia y oligarquía será cuando pueda hablarse de la misma 
constitución como siendo democracia y oligarquía; porque 
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es evidente que esto sienten quienes predican de ella ambos 
atributos, es decir que la mezcla se ha operado bien; y esto 
ocurre también con el término medio, en el que son visibles 
uno y otro de los extremos. Éste es el caso de la constitución 
de Esparta, que muchos procuran describir como una demo-
cracia, por haber en su ordenamiento muchas características 
democráticas. Por ejemplo y en primer lugar, lo concerniente 
a la educación de la juventud, ya que los hijos de los ricos 
se educan del mismo modo que los de los pobres, y de tal 
manera que los hijos de los pobres puedan hacerlo también; 

por el mismo tenor cn la edad que sigue y cuando sc hacen 
hombres, no habiendo ninguna diferencia entre el rico y el 
pobre. Y así, los reglamentos alimenticios son los mismos 
para todos en las comidas en común, y los ricos usan ves-
tidos que cualquiera de los pobres se los podría procurar. 
Y además, de las dos magistraturas mas importantes, una 
la elige el pueblo y de la otra participa (o sea que eligen a 
los Ancianos y toman parte en el dorado). Otros, en cam-
bio, llaman a este régimen oligarquía, por tener muchos 
rasgos oligárquicos, como por ejemplo, por ser todas las ma-
gistraturas electivas y ninguna por sorteo, y ser pocos los 
que tienen cn su mano la muerte y el destierro, y otros mu-
chos semejantes. En una república en que se haya operado 
bien la mezcla de uno y otro elemento, deben aparecer ambos 
y ninguno; ""' y debe preservarse por si misma y no con 
ayuda del exterior, y por si misma no porque sean mayoría 
los que quieran su perduración (pues esto podría darse aun 
en una mala constitución) sino por no querer otra consti-
tución ninguna de las partes de la ciudad en absoluto. 

Y así, hemos declarado de qué modo debe organizarse una 
república, como también las llamadas aristocracias. 
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IX. Veamos ahora ctál es la mejor constitución y la vida 
mejor para la mayoría de las ciudades y el común de los 
hombres, no juzgando de acuerdo con un patrón de virtud 
que esté por encima del hombre medio, o por una educación 
que requiere dotes naturales y recursos de fortuna, ni con 
vistas a una constitución a la medida de nuestro deseo, sino 
con arreglo a un estilo de vida que pueda compartir la ma-
yoría de los hombres, y a una constitución de que pueda 
participar la mayoría de las ciudades. Porque de las llamadas 
aristocracias, de que acabamos de hablar, unas caen fuera 
de las posibilidades de la mayoría de las ciudades, y otras se 
aproximan a la llamada república, por lo cual debe hablarse 
de ambas formas como de una sola. Y en verdad que el juicio 
en todas estas materias proviene de los mismos principios 
elementales. Porque si en la Ética 110  nos hemos expresado 

123 

199 



' • - ,1»,:,,YPICT*M1.141"1"/"4"4"11111111 

1'1 'A IV, i X 

bien al decir que la vida feliz es la que se vive sin impe-
dimento de acuerdo con la virtud, y que la virtud consiste 
en el término medio, siguese necesariamente que la vida media 
será la mejor, esto es, de acuerdo con el término medio al 
alcance de cada individuo. Y estos mismos conceptos se apli-
can necesariamente a la virtud o vicio de la ciudad y de su 
constitución, porque la constitución es corno la vida de la 
ciudad. En todas las ciudades, pues, hay tres partes o clases 
de la ciudad; los muy ricos, los muy pobres, y en tercer 
lugar los intermedios entre tinos y otros. Ahora bien, y toda 
vez que, según se reconoce, In moderado y lo que está en el 
medio es lo mejor, es claro que una moderada posesión de 
bienes de fortuna es la mejor de todas. Obedecer a la razón 
es lo más fácil en estas condiciones, mientras que los que 
son en exceso bellos, fuertes, nobles o ricos, o al contrario 
de éstos, en exceso pobres o débiles, o grandemente despre-
ciados, difícilmente se dejan guiar por la razón, pues los 
primeros tórnanse de ordinario insolentes y grandes malvados, 
y los segundos malhechores y criminales de menor cuantía, 
y de los delitos unos se cometen por insolencia y otros por 
maldad. Y los de la clase media, además, son los menos in-
clinados o a rehusar los cargos públicos o a procurarlos con 
empeño, y 'una y otra cosa son nocivas a las ciudades. Y a 
más de esto, aquellos que son muy superiores en bienes de 
fortuna, fuerza, riqueza, amigos y otros bienes de este gé-
nero, ni quieren obedecer ni saben cómo (y esta condición 
la adquieren desde niños y en su hogar, pues, por la molicie 
en que vivieron, no contrajeron siquiera hábitos de obediencia 
cn la escuela); y aquellos otros, por su parte, que están en 
extrema necesidad de los bienes dichos, son demasiado sumisos 
y apocados. De aquí, en consecuencia, que estos últimos no 
sepan mandar, sino ser mandados con mando servil, y que 
los primeros, a su vez, no sepan obedecer a ninguna autoridad, 
sino sólo mandar con mando despótico. De esta suerte cons-
titúycse una ciudad de esclavos y señores, pero no de hom-
bres libres, sino de una clase de envidiosos y otra de despre-
ciadores, lo cual es lo más distante de la amistad y de la 
comunidad política. La comunidad, en efecto, se funda en 
la amistad, pues entre enemigos no sc quiere ni siquiera ir 

1 2.1 

►  

200 



• •••••• ar•••• 

I'oi.I rir,s 	ix 

juntos' por el mismo camino, Ciertamente la dudad aspira 
a componerse de elementos iguales y semejantes tanto como 
sa posible. Ahora bien, la clase media, más que otra alguna. 
tiene esta composición, por lo cual la ciudad fundada en dicha 
clase será la mejor organizada en lo que respecta a los ele-
mentos naturales que en nuestro concepto constituyen la 
ciudad. Y esta clase de ciudadanos es también la que tiene 
mayor estabilidad en las ciudades, pues ni codician como los 
pobres los bienes ajenos, ni lo suyo es codiciado por otros 
como los pobres codician lo de los ricos; y así, por no ase-
char a otros ni ser a su vez objeto de asechanzas, viven una 
vida exenta de peligros. Y por esto deseaba con razón Foci- 

"' 

"En muchas cosas los de en medio tienen lo mejor; 
sea la mía una posición media cn la ciudad." 

Es manifiesto, por tanto, que la comunidad política admi-
nistrada por la clase media es la mejor.,; y que pueden gober-
narse bien las ciudades en las cuales la clase media es nume-
rosa y más fuerte, si es posible, que las otras dos clases 
juntas, o por lo menos que cada una de ellas, pues así, su-
mándose a cualquiera de ellas, inclina la balanza e impide 
los excesos de los partidos contrarios. De aquí que la mayor 
fortuna para una ciudad consiste en que sus miembros tengan 
un patrimonio moderado y suficiente, ya que donde unos 
poseen en demasía y otros nada, vendrá o la democracia 
extrema o la oligarquía pura, o bien aún, como reacción 
contra ambos excesos, la tiranía, De la democracia mis vio-
lenta, en efecto, así como de la oligarquía, nace la tiranía, 
pero con mucha menos frecuencia de las formas de gobierno 
intermedias y de sus afines. La causa la diremos más tarde 
al tratar de las revoluciones políticas. Que el régimen in-
termedio es el mejor, es así evidente. Es cl único, en efecto, 
libre de facciones, ya que donde la clase media es numero-
sa, es ínfima la probabilidad de que se produzcan facciones 
y disensiones entre los ciudadanos. Y por la misma razón 
las grandes ciudades son las menos expuestas a sediciones, 
pues en ellas es numerosa la clase media, mientras que en 
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las pequeñas es fácil la división de todos en sólo dos partidos 
sin dejar nada en medio, y casi tod.'s seo. o pobres o ricos, 
Y las democracias son más seguras y de más larga duración 
que las oligarquías a causa de la clase media (cuyos miembros 
son más numerosos y participan más de los honores políticos 
en las democracias que en las oligarquias). Mas cuando 
falta la clase media y los pobres alcanzan un número ex-
tremado, sobreviene la adversidad y pronto se arruinan, Co-
mo hecho significativo debe tenerse el que los mejores 
legisladores hayan sido ciudadanos de clase media. De éstos 
fue Solón, como sus poemas lo prueban, y Licurgo (pues 
no fue rey) y Carondas, y prácticamente la mayoría de 
los otros legisladores. 

De lo anterior resulta manifiesto por qué la mayor parte 
de las constituciones son unas democráticas y otras oligár-
quicas; lo que se debe al hecho de que en ellas es a menudo 
exigua la clase media, y cualquiera de las otras dos que 
predomine —sean los que tienen la propiedad, sea el pue-
blo—, desplaza a la clase media y gobierna para sí la repó-
blka, y así nace la democracia o la oligarquia. A más de 
esto, y como se producen disensiones y luchas entre el pueblo 
y los ricos, si cualquiera de estas facciones llega a dominar a 
su contraria, no establecerá un gobierno para todos, ni igual, 
sino que asumirá la dominación política como premio de 
su victoria, y constituirán unos la democracia y otros la 
oligarquía. Además aún, las dos ciudades que en el pasado 
tuvieron la hegemonía sobre Grecia, 112  no miraron cada 
una sino a su propia forma de gobierno, y así establecieron 
en las ciudades, en un caso democracias y en el otro oligar-
quías, no atendiendo al interés de dichas ciudades, sino al 
suyo propio. En conclusión, y debido a estas causas, la forma 
constitucional intermedia no llega a existir jamás, o rara-
mente en pocos lugares; porque apenas un hombre entre 
los que antiguamente tuvieron la dirección política pudo 
ser inducido a otorgar este ordenamiento, Ahora, en cam-
bio, se ha arraigado entre los ciudadanos el hábito de ni 
siquiera desear la igualdad, sino que o bien procuran do-
minar o, si son vencidos, soportan el mando. 

Por lo anterior se ha puesto de manifiesto cuál es la 
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mejor constitución y por qué causa. Y una vez definida 
esta forma mejor, no será dificil ver, entre las demás cons-
tituciones (puesto que afirmamos haber varias democracias 
y varias oligarquías) cuál hay que poner en primer lugar, 
cuál en segundo, y cuál vendría luego por este orden, en 
razón de ser una mejor y otra peor. La que esté más cerca 
de la mejor constitución, será siempre y necesariamente 
superior, e inferior a su vez la que mis se aleje del término 
medio, a no ser que hayamos de juzgar con relación a ciertas 
circunstancias dadas; y hablo de circunstancias porque a 
menudo, aun siendo otra constitución de suyo preferible, 
nada impide que a ciertos pueblos les convenga más otra 
constitución. 

X. Lo siguiente que se ha de considerar después de lo dicho, 
es la constitución acomodada a cada pueblo y cuál conviene 
a cada cual. Ante todo, pues, hay que adoptar un principio 
general que sea el mismo para todas ellas, y que consiste en 
que la parte de la ciudad que quiere la permanencia de la 
constitución debe ser más fuerte que la que no la quiere. 
l'ero toda ciudad consiste de cualidad y cantidad. Por cua-
lidad entiendo la libertad, la riqueza, la educación, la nobleza, 
y por cantidad la superioridad numérica. Y es posible que 
la cualidad se dé en una de las dos partes que constituyen la 
ciudad, y la cantidad en la otra, como cuando son más en 
número los de bajo nacimiento que los nobles o los pobres 
que los ricos, y que, sin embargo, no scan tan superiores en 
cantidad cuanto son inferiores en cualidad; y de aquí que 
ambos factores deban apreciarse en comparación recíproca. 

Donde, por tanto, el número de los pobres excede en la 
proporción indicada, allí habrá naturalmente una democra-
cia, y cada forma de democracia dependerá en cada caso de 
la superioridad del respectivo elemento popular. Si, por ejem-
plo, predomina la masa de los campesinos, tendremos la pri-
mera forma de democracia; y si los obreros y jornaleros, la 
última, y análogamente con respecto a las formas interme-
dias. Donde, por el contrario, la clase de ciudadanos ricos y 
distinguidos es superior por su calidad a su inferioridad 
cuantitativa, habrá alli una oligarquía, y del mismo modo 
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cada una de sus formas según la superioridad del elemento 
oligárquico. Pero el legislador debe siempre hacer entrar como 
elemento de gobierno la clase media. Si estableciere leyes oli-
gárquicas, deberá hacer participar de sus beneficios a dicha 
clase; y si democráticas, deberá vincularla a esta legislación. 
Y donde la clase media exceda por su número a las otras dos 
clases extremas juntas, o por lo menos a una de ellas sola-
mente, será posible que se arraigue un gobierno constitu-
cional. En tal caso, en efecto, no habrá que temer que los 
ricos se pongan de acuerdo con los pobres para atacar a la 
clase media: jamás querrá ninguna de las clases extremas con-
vertirse en esclava de la otra, y aun si buscaren una cons-
titución más acomodada a sus intereses comunes, no encon-
trarán otra fuera de la que existe, ya que ninguna de dichas 
clases, a causa de su desconfianza recíproca, tolerará el ejer-
cicio alternativo del poder. El árbitro neutral es dondequiera 
el más digno de confianza, y el que está en el medio es tal 
árbitro. Cuanto mejor se combinen los elementos en la repú-
blica, tanto más firme será ésta; y de aqui que yerren mu-
chos de los que tratan de implantar formas aristocráticas de 
gobierno, cuando no sólo atribuyen a los ricos mayor poder, 
sino que defraudan al pueblo. De bienes ilusorios resulta in-
evitablemente, andando el tiempo, un verdadero mal; y las 
ambiciones de los ricos arruinan la república más que las 
del pueblo. 

Las medidas a que se recurre en las repúblicas, como pre-
texto para engañar al pueblo, son en número de cinco, y se 
refieren a la asamblea, a las magistraturas, a los tribunales, 
a la poSesión de armas y a los ejercicios gimnásticos. En re-
lación con la asamblea, se permite a todos asistir, pero en 
caso de no concurrir a ella se impone una multa o sólo a los 
ricos, o mucho mayor a ellos. En relación con las magistra-
turas, los que poseen una renta pueden exonerarse por jura-
mento de su cargo, lo que no está permitido a los pobres. 
En relación con los tribunales, la imposición de una multa 
a los ricos que no desempeñan su función de jurados, y la 
impunidad para los pobres, o a los primeios una multa grande 
y a los segundos pequeña, como en la legislación de Caron-
das. En algunos lugares todos pueden tomar parte en la 
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asamblea y en los tribunales después de haberse inscrito en 
un registro, y si una vez inscritos no concurren a la asam-
blea ni al tribunal. se les imponen grandes multas, a fin 
de que por temor a la multa dejen de registrarse, y por no 
hacerlo no puedan tomar parte en la asamblea ni en los 
tribunales. De la misma manera legislan en lo que concierne 
a la posesión de armas y a los ejercicios gimnásticos: los 
pobres pueden no poner armas, mientras que los ricos son 
multados si no las poseen; y asimismo no hay multa ninguna 
para los pobres que no acuden a los ejercicios gimnásticos, 
en tanto que los ricos están sujetos a ella, con el fin de que 
los unos, por temor a la multa, tengan que asistir, y los otros. 
por no temerla. no asistan. De naturaleza oligárquica sun 
oros artificios, a lo; cuales responden con los suyos las de-
mocracias, de este modo: a los pobres se les asigna un salario 
por servir en la asamblea y en los tribunales, y a los ricos 
no se les impone multa por abstenerse. Por lo cual es evidente 
que si uno quisiera combinar equitativamente ambas tenden-
cias, debería juntar los• reglamentes de una y otra, asignando 
sueldo por concurrir y multa por no hacerlo, pues así todos 
tomaran parte, mientras que con aquel sistema la república 
acabará por estar al arbitrio de uno solo de ambos partidos. 
Es verdad que el gobierno debe estar constituido solamente 
por los que tienen armas; pero en cuanto a la cuantía de 
la propiedad, no se puede fijar de manera absoluta y estatuir 
el monto que hay que poseer, sino que habrá que considerar 
cuál es la cuantía mayor posible, en forma de que los par-
ticipantes en el gobierno scan más en número que los que 
no participan, y fijar este monto. En cuanto a aquellos que 
son pobres y no han alcanzado privilegios politicos, guar-
darán con todo una actitud pacifica con tal que no se les 
ultraje ni se les prive de su propiedad; lo cual, por otra parte, 
no es fácil de asegurar, pues no siempre acontece que los que 
participan del poder sean humanos con los inferiores. Y cuan-
do viene una guerra, además, los ciudadanos que son pobres 
suelen ser renuentes a servir en ella si no reciben una ración 
especial; pero si esta ración se les procura, están dispuestos 
a pelear. En algunas ciudades el cuerpo cívico está consti-
tuido no sólo por los que están actualmente en servicio mi- 
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litar, sino por los que lo han desempeñado; y asi entre los 
malios el cuerpo cívico estaba compuesto de estos últimos, 
mientras que las magistraturas se elegían entre los que es-
taban actualmente en servicio. Y la primera república que 
hubo entre los griegos después de las monarquías, se formó 
de soldados, y en un principio de la caballería (porque la 
fuerza y la superioridad en la guerra estaban en la caballería, 
ya que la infantería pesada es inútil sin un sistema táctico, 
y la experiencia y táctica en esta materia no existían en los 
tiempos antiguos, por lo cual la fuerza estaba en la caba-
llería). Cuando, empero, crecieron las ciudades y cobró fuerza 
la infantería, aumentó el número de los que participaban 
cn el gobierno; y de aquí que los antiguos llamaran demo-
cracias a las que hoy llamamos repúblicas. Y era natural que 
las antiguas repúblicas fueran de tipo oligárquico y monár-
quico, toda vez que, por lo exiguo de su población, no era 
numerosa la clase media, y así, tanto por ser pocos en nú-
mero como por lo incipiente de su organización, llevaban 
mejor su posición sumisa. 

Queda dicho, por tanto, por qué causa hay varias formas 
de gobierno, y por qué hay otras aparte de las que suelen 
enunciarse como tales (pues la democracia no es numérica-
mente una, y asi las demás), y cuáles son las diferencias 
entre ellas y por qué causa se dan; y a más de esto, cuál es, 
hablando en general, la mejor forma de gobierno, y de las 
demás cuál es la que se acomoda a tal o cual pueblo. 
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VII, En seguida hemos de hablar de la conservación de las 
constituciones en general y de cada una en particular. Es 
evidente, en primer lugar, que si conocernos las causas por 
que se destruyen las constituciones, conoceremos también 
los medios para conservarlas, ya que los contrarios produ-
cen efectos contrarios, y la destrucción es lo contrario de 
la conservación. En los regímenes bien combinados de nada 
hay que cuidar con tanto celo cuino de que no se contra-
venga en nada a la ley, y muy especialmente atender a las 
infracciones más leves, porque la transgresión de la ley se 
desliza insensiblemente, pero produce el mismo efecto de 
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esos pequeños gastos que, repetidos con frecuencia, acaban 
por consumir el patrimonio. Corno el gasto total no se hace 
de una vez, pasa inadvertido, y de uno en otro dispendio, el 
entendimiento es victinta del argumento sofistico '='' según 
cl cual si cada parte es pequeña, lo es cambien el todo. Y 
por más que esto sea verdadero en un sentido, en otro no 
lo es, porque el conjunto y la totalidad nu son pequeños, 
sino que su componen de partes pequeñas, Debemos pues 
ante todo estar en guardia contra estos principios pernicio-
sos (y en segundo lugar no dar crédito a esos argumentos 
sofísticos de que hemos hablado ya) que se urden para en-
gañar al pueblo, y su refutación es obra de la experiencia. 
Y hemos de observar además que no sólo cierras aristocra-
cias, sino también ciertas oligarquias perduran no en razón 
de su estabilidad constitucional, sino porque los magistrados 
están en buenos términos tanto con los que están fuera del 
gobierno como con los que participan de el, no agraviando 
a los primeros, sino por cl contrario dando parte en el . go-
bierno a quienes sobresalen de entre ellos, ni agraviando 
tampoco a los ambiciosos en su honor con exclusiones odio-
sas, ni a la multitud en sus intereses materiales, y tratando, 
en fin, democráticamente a los de su propia clase que par-
ticipan con ellos del poder. La igualdad, en efecto, que los 
partidos de la democracia pretenden establecer en la multi-
tud, es no sólo justa sino útil cuando se da entre. iguales. Y 
ad, en todo régimen en que son numerosos los miembros 
de la clase gobernante, serán de utilidad buen número Je 
'instituciones democráticas, como por ejemplo, que las ma-
gistraturas sean semestrales, a fin de que todos los iguales 
puedan participar en ellas. En estos casos los iguales consti-
tuyen entre si una especie de democracia (y esta es la ra-
zón de que, como ya liemos dicho, se levanten a menudo 
entre ellos los demagogos). Con esta providencia, además, 
es menos fácil que las oligarquias y las aristocracias dege-
neren en dinastías (porque no es tan fácil causar daño 
cuando •unu está puco tiempo en el poder como cuando 
Jura mucho, pues éste es el factor por el cual nacen las 
rinnias en las oligarquias y en las democracias. Los aspiran-
tes a la {irania, en efecto, son u bien los hombres más im- 
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portantes en unu u otro régimen, en las democracias los 
demagogos y en las oligaiquias los jefes de las grandes fa-
milias, o bien lo son los que ejercen las magistraturas más 
importantes, cuando las tienen por mucho tiempo). Las cons-
tituciones, además, pueden preservarse no sólo por estar 
lejos sus destructores. sino en ocasiones por estar cerca, por-
que el temor hace que los gobernantes tengan más en sus 
manos la dirección del gobierno. l'or lo cual es menester 
que quienes se preocupan de la república inventen causas 
de temor y representen como cerca lo que está lejos, a fin Je 
que los ciudadanos estén en guardia y no relajen su vigi-
lancia, como una especie de guardia nocturna en defensa 
de la república. Es preciso también esforzarse en prevenir, 
por medidas legislativas, las rivalidades y facciones de las 
clases superiores, e impedir que quienes están fuera de la 
contienda vengan .t tomar parte en ella. No as de cualquiera 
discernir el mal desde sus comienzos, sino del hombre de 
Estado. Con respecto a las revoluciones que ocurren en las 
oligarquías y en las repúblicas a causa del censo de la pro-
piedad, y que tienen lugar cuando permaneciendo el censo 
invariable ha habido un aumento de dinero, es conveniente 
comparar el valor total Je la 'nimiedad con el de actos pa-
sados, cada año en las ciudades donde se hace el censo anual-
mente, y cada tres u cinco años cn las ciudades mayores. 
Y si el conjunto resulta ser muchas veces mayor o muchas 
VeCCS mentir del que existia anteriormente cuando se deter-
minó el censo de la ciudad, deberia proveerse por ley a un 
aumento u disminución en las contribuciones: lo primero si 
la riqueza ha aumentado y en rayón del aumento; lo segundo 
si ha disminuido, de modo de hacer menor la contribución. 
Donde esto no se hace, el resultado será, en un caso, que la 
república degenere en oligarquia y :sta a su vez en dinastía: 
y en el caso contrario, que la republica se convierta en de-
ntocracia y la oligarquía en república o democracia,. Una 
norma que debe seguirse por igual en la democracia, la oli-
garquía I y en la monarquía', consiste en no permitir el 
engrandecimiento excesivo y desproporcionado de ningún • 
ciudadano, sino procurar más bien darle honores moderador 
y por largo tiempo, antes que grandes honores y súbitamente 
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(porque los hombres se corrompen fácilmente y no cualquiera 
puede llevar la buena fortuna). Pero si esta norma no se 
observa, se deberla por lo menos quitar gradualmente y no 
de una vez, los honores que se han dado de una vez. Y lo 
que sobre codo debe procurarse es orientar la legislación de 
modo que nadie pueda sobresalir excesivamente por el poder 
que tenga por sus amigos o por su fortuna; y cuando esto 
no pueda ser, procurar que pasen en el extranjero el tiempo 
que no estén en sus cargos. Por otra parte, y como el espirito 
revolucionario se origina también por circunstancias de la 
vida privada, debería crearse una magistratura para vigilar a 
quienes viven en desacuerdo con la constitución, con la de-
mocracia en una democracia o con la oligarquía en una 
oligarquía, y lo mismo en cada uno de los otros regímenes. 
Y por la misma razón deberia vigilarse la prosperidad sin-
gular de una clase cualquiera de la ciudad. El remedio de 
este mal será siempre el de confiar los negocios y las ma-
gistraturas a elementos opuestos (por los cuales entiendo la 
minoría selecta con respecto a la multitud, y los pobres con 
respecto a los ricos). Otro medio seria el de procurar com-
binar en un solo cuerpo los pobres con los ricos, o bien el de 
aumentar la clase media (pues así se disuelven las facciones 
originadas en la desigualdad). Por encima de codo, sin em-
bargo, toda república debe ordenarse por la legislación y otras 
medidas administrativas de modo cal que las magistraturas 
no sean una fuente de lucro. Y esto deberá observarse espe-
cialmente en las oligarquias, donde el pueblo no se irrita tanto 
de verse excluido del gobierno (antes se alegra de que se le 
deje en libertad de vacar a sus propios asuntos) cuanto de 
pensar que sus magistrados están robando los fondo. públicos, 
siendo entonces cuando experimenta el doble resentimiento 
de Mar excluido de los honores y de las ganancias. Si aquello 
pudiera «tablees:roe, sería el único medio de combinar en un 
régimen aristocracia y democracia, pues tanto la clase su-
perior como el pueblo pudrían entonces tener lo que ambos 
desean. Que el gobierno esté abierto a todos, en efecto, es lo 
propio de la democracia, como de La aristocracia, .1 su vez, 
el que la clase superior ejerza las magistraturas. Ahora bien, 
esto ocurrirá cuando no sea posible lucrar con las magistra- 
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curas, pues entonces los pobres no querrán tenerlas por no 
haber en ellas nada que ganar, sino que más bien querrán 
dedicarse a sus 3$1111I05, y los ricos en cambio podrán gober-
par, ya que no necesitan del erario público para aumentar 
sus ingresos. Lo que ocurrirá, en suma, es que los pobres se 
harán ricos por aplicarse a su trabajo, y la ininoria selecta 
por su parte no será gobernada por la gente vulgar. Para 
evitar el robo de los fondos públicos, debe hacerse la entrega 
de estos bienes en presencia de todos los ciudadanos y de-
positarse copias de la relación en las diferentes fratrias, com-
pañia y tribus. Por otra parte, y para estimular el gobierno 
sin lucro, deberán acordarse por ley ciertos honores a los 
magistrados de reputación insospechable. En las democracias, 
además, deberá respetarse a los ricos y abstenerse de repartir 
no sólo sus propiedades, sino tampoco N115 frutos ;lo cual 
ocurre sin darse cuenta en algunas repúblicas). Asimismo 
es mejor impedir a los ricos, aunque se ofrezcan a ello, el 
tomar a su cargo servicios públicos dispendiosos por inútiles, 
como el equipar los coros, bit carreras de antorchas y otras 
cosas semejantes. En una oligarquía, por otra parte, debe 
tenerse gran cuidado de los pobres y asignarles las magistra-
turas remuneradas; y si uno de los ricos es insolente con ellos, 
la pena debe ser mayor que si lo hiciera contra uno de su 
propia clase. Debe además legislarse a fin de que las herencias 
no se trasmitan por donación, sino por parentesco, y que el 
mismo individuo no pueda heredar mis de una, pues de este 
modo estarán más niveladas las fortunas y serán más los 
pobres que puedan llegar a una posición desahogada. Y es 
también conveniente, asi en la JC11101:TaCia como en la oli-
garquía, asignar a quienes tienen una parte menor en el go-
bierno, a los ricos en la democracia y .s los pobres en la 
oligarquía, una igualdad o preferencia en las magistraturas, 
con excepción de las más importantes de la república, las 
cuales deben confiarse única o principalmente, a los miem- 
bro, de la clase gobernante. 	• 

Tres cualidades deben tener quienes luyan de asumir las 
más altas magistraturas: en primer lugar. lealtad a la cons-
titución establecida; después, la mayor. competencia en el 
desempeho del cargo, y en tercer lugar, la virtud y la jos- 
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ticia adecuadas en cada régimen a la respectiva forma de 
gobierno (ya que por no ser lo mismo lo justo en todos 
los gobiernos, tendrá que haber necesariamente diferencias 
en la justicia). Lo que ofrece dificultad es la manera en 
que debe hacerse la elección cuando no concurren todas las 
cualidades dichas en la misma persona: como por ejemplo, 
si uno es buen general pero mal hombre y no es adicto a la 
constitución, y otro en cambio es justo y leal, ¿cómo deberá 
hacerse la elección? Parece que a dos cosas debe mirarse, o 
sea cuál es la cualidad de que todos participan más, y cuál 
aquella de que participan menos, Y asi, tratándose del mando 
militar habrá que tener más cuenta de la experiencia que 
de la virtud, pues de la estrategia participan todos en menor 
grado que de la honradez. Y al contrario cuando te deba 
elegir un administrador de las finanzas u un tesorero, pues 
son cargos que demandan mayor virtud de la que posee la 
mayoría, y la competencia para estos oficios, en cambio, 
esti al alcance de todos. Podría, con todo, suscitarse la ob-
jeción de por qué seri necesaria la virtud cuando se dan la 
competencia y la lealtad a la constitución, ya que con estas 
dos cualidades podrá hacerse lo que pide el interés público. 
Pero cabe la posibilidad de que quienes poseen esas dos cua-
lidades, carezcan de dominio sobre si mismos, y que por 
tanto, así como no siempre sirven a sus propios interese: por 
más que los conozcan y los amen, así también nada impide 
que en ciertos casos no atiendan al interés público. En 
ncral, todos los ordenamientos legales que hemos dicho ser 
convenientes a las varias formas de gobierno, contribuyen 
a su conservación, y sobre todo el principio importantísimo 
que a menudo hemos declarado, o sea el velar por que la 
porción de los ciudadanos adicta ala constitución sea mil 
fuerte que la hostil a ella. Y fuera de todo esto, no debe 
pasarse por alto lo que hoy te olvida en los regimenea ex-
traviados, que ea el término medio, porque muchas institu-
ciones que parecen democráticas destruyen las democracias, 
Y muchas de las que parecen oligárquicas, las oligarquías.. 
Quienes, en efecto, consideran que no hay mis virtud que 
la de su partido, llevan todo al extremo, No advierten que 
una nariz que se desvia de la rectitud ideal y tiende a ser 
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encorvada o chata, puede ser aún, con todo, bella y agradable 
a la vista; pero si el escultor acentúa estos defectos hasta el 
exceso, hará perder en primer lugar a este miembro su si-
nutria, y acabará por hacer que no parezca ni siquiera nariz 
a causa del exceso en una dirección o del defecto en la otra. 
(Lo mismo, pues, ocurre con las demás partes del cuerpo 
humano) y con los diversos regímenes políticos. La oligarquía 
y la democracia pueden s,:r ambas aceptables, por más que 
se aparten de la estructura ideal, pero si se extrema una u 
otra, la constitución empezará por deteriorarse y acabará 
por no ser siquiera una constitución. Y por esto el legislador 
y el político no pueden dejar de conocer cuáles ordenamientos 
democráticos conservan la democracia y coila la destruyen 
y cuáles ordenamientos oligárquicos lucen lo propio con la 
oligarquía. Ni una ni otra, en efecto, pueden existir y per-
durar sin incluir tanto a los pobres como a los ricos; y asi, 
cuando sobreviene una nivelación de la propiedad necesaria-
mente debe ser otra la constitución resultante, de suerte que 
al destruir aquellas clases con una legislación llevada al ex-
tremo, lo que hacen es destruir la constitución. Hay un error 
en que incurren tanto las democracias como las oligarquías. 
En las democracias donde el pueblo tiene autoridad sobre las 
leyes, sucede que tos demagogos mantienen la ciudad dividida 
en dos bandos 'por su guerra contra los ricos, cuando deberian, 
por el contrarío, hablar en favor de ellos; y en las oligar-
quías, por el contrario, deberian los ()ligaren hablar en favor 
del pueblo y prestar un juramento contrario del que ahora 
prestan. Hay ciudades, en efecto, en que juran de este modo: 
"Seré enemigo del pueblo y aconsejaré contra él todo el mai 
que pueda", cuando deberían asumir y aparentar lo opuesto 
y declarar en su juramento; "No liaré agravio al pueblo.' 
Pero el punto más importante de todos los que hemos dicho, 
y del que actualmente nadie se cura, es la educación politica 
adecuada a la respectiva forma de gobierno. De nada apro-
vecharán las leyes más utiles. aun sancionada con el voto uní-
nime de todos los ciudadanos activos, si éstos, nu tienen hábi-
tos y educación de acuerdo con el espíritu de la constitución, 
democráticamente si la constitución es democrática, y oli-
gárquicarnente si es oligárquica. En la ciudad, no menos que 
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en el individuo, puede darse la falta de dominio sobre si 
mismo. Ahora bien, la educación de acuerdo con la consti-
tución política no consiste en hacer aquello que agrada a los 
oligarcas o a los partidarios de la democracia, sino aquello 
que capacite a los primeros para el ejercicio de la oligarquía 
y a los otros para gobernarse democráticamente. En la ac-
tualidad, en cambio, los hijos de los oligarcas viven en (a 
molicie, mientras que los hijos de los pobres están hechos 
a todos los trabajos y fatigas, con lo cual crece en ellos el 
deseo y la capacidad de llevar a cabo la revolución. En las 
democracias de tipo extremo, a su vez, prevalece un estado 
de cosas contrario al interés público, y que tiene por causa 
una concepción viciosa de la libertad. (Dos parecen ser, en 
efecto, [os principios definitorios de la democracia: el go-
bierno de la mayoria y la libertad.) Pero como a los demó-
cratas les parece que la justicia consiste en la igualdad, y 
que la igualdad es la supremacía de la voluntad popular, 
acaban por creer que la libertad consiste en hacer lo que a 
cada uno le plazca. En las democracias de este género cada 
cual vive a sus anchas y a la medida de su deseo, como dice 
Euripides." Pero esto no esta bien, porque el vivir de acuer-
do con la constitución no debe reputarse esclavitud, sino 
salvaguardia. 

ÉSCIS son pues, hablando en general, las causas de la trans-
formación y ruina de las constituciones, y los medios de su 
conservación y permanencia. 
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I. Con antelación hemos declarado cuántas y cuáles son las 
variedades del poder deliberante y soberano en la dudad, y 
también las que ofrece la ordenación de las magistraturas 
y de los tribunales, y cuáles son las que se adaptan a las 
diferentes formas de gobierno. Asimismo hemos hablado de 
la destrucción y conservación de las repúblicas, de qué ele-
mentos se originan y por que causas. Ahora bien, y toda vez 
que se dan varias formas de democracia, corno también de 
los demás regímenes, será bueno considerar el modo de or-
ganización propio y conveniente para cada una, y al mismo 
tiempo decir sobre dichas formas la que hubiere podido que-
dar pendiente. Pero además hemos de considerar las combi-
naciones de todos los modos mencionados, pues á su aco-
plamiento resulta la interferencia de unas con otras formas 
de gobierno, de suerte que hay aristocracias oligárquicas y 
repúblicas que propenden a la democracia. Cuando hablo da 
las condiciones que no hemos investigado todavía; y que 
al presente hay que examinar, me refiero, por ejemplo, a 
que el poder deliberante y la elección de los - magistrados 
estén organizados oligárquicamente, pero la composición de 
los tribunales, en cambio, aristocráticamente; o bien que lo 
referente a los tribunales y al cuerpo deliberante tenga ca-
rácter oligárquico, y aristocrático a su vez lo que concierne 
a la elección de los magistrados, o que de algún otro modo 
no se den juntos todos los elementos propios de un régimen. 

Hemos dicho anteriormente qué especie de democracia se 
acomoda a tal ciudad, y 'del mismo modo qué especie de 
oligarquía a tal pueblo, y a quiénes conviene cada una de 
las restantes formas de gobierno. Es preciso, no obitante, no 
sólo poner en claro cuál de estas formas de gobierno es la 
que resulta mejor para las ciudades, sino también cómo deben 
establecerse éstos y los demás regímenes, de todo lo cual he-
mos de tratar brevemente. Y en primer lugar hablemos de 
la democracia, con lo que al mismo tiempo se pondrá de 

183 

215 



POLITICA VI, i 

manifiesto lo relativo a la forma opuesta de gobierno, que 
es la llamada por algunos oligarquía. 

l'ara esta investigación hemos de tener en cuenta todos los 
elementos constitutivos de la democracia y los que parecen 
serle concomitantes, ya que de las combinaciones entre ellos 
provienen las formas de democracia y la pluralidad y dife-
rencias entre las democracias. Dos son las causas que deter-
minan la variedad de las democracias, siendo la primera la 
mencionada anteriormente, o sea el hecho de que los pueblos 
sean distintos. (Uno es, en efecto, un pueblo agricultor, y 
otro un pueblo de obreros y proletarios, y cuando el primero 
se añade al segundo, o el tercero a su vez a los otros dos, la 
diferencia resultante no sólo hace que sea mejor o peor la 
democracia, sino que no sea ya la misma.) La segunda causa, 
de que hablamos ahora, es la que hace ser diferentes a las 
democracias por el hecho de combinarse entre sí las diversas 
características y propiedades aparentes de dicho régimen; 
y así una democracia va acompañada de menos, otra de más, 
y otra de todos esos caracteres. Es de provecho, por tanto, 
conocerlos bien si se quiere establecer una nueva forma de 
democracia, o aun para rectifixar la ya existente. Los fun-
dadores de las ciudades tratan, en efecto, de combinar todos 
los elementos propios de cada régimen y Je acuerdo con su 
principio fundamental, pero yerran al aplicar este procedi-
miento, según dijimos anteriormente al tratar de la ruina y 
la conservación de las repúblicas. Hablemos ahora de los 
postulados, el carácter moral y las aspiraciones de las de-
mocracias. 

La libertad es el principio fundamental de la constitución 
democrática. Esto es lo que acostumbra decirse, implicando 
ello que sólo en este régimen político pueden los hombres 
participar de la libertad, y a este fin apunta, según se afirma, 
toda democracia. Ahora bien, uno de los caracteres de la 
libertad es el alternarse en la obediencia y el mando, y en 
efecto, la justicia democrática consiste en !a igualdad por 
el número.  y no por el mérito, y siendo esto lo justo, de 
necesidad tiene que ser soberana la masa popular y estimarse 
como final y justa la decisión de la mayoría. De acuerdo con 
esta teoría, todos los ciudadanos deben estar en pie de igual- 
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dad, por más que lo que resulta en las democracias es que 
los pobres tienen más poder que los ricos, puesto que son 
más en número, y es soberana la decisión de la mayoría. 
Ésta es, pues, una señal de la libertad que todos los parti-
darios de la democracia consideran como elemento definitorio 
de este régimen. La otra es que cada cual viva como le 
agrade, ya que, según se dice, esto es el efecto de la• libertad, 
por el simple hecho de que el esclavo no vive como quiere. 
De este segundo elemento definitorio de la democracia ha 
surgido la pretensión de no ser gobernado por nadie, si esto 
fuera posible, y si no, por turno. De este modo el segundo 
principio contribuye a la libertad igualitaria. Con estos fun-
damentos y con semejante principio, pueden considerarse 
como instituciones democráticas las siguientes: la elección de 
los magistrados por todos y entre todos; el gobierno alternado 
de todos sobre cada uno y el de cada uno sobre todos; la 
elección por sorteo de todas las magistraturas o de las que 
no requieran experiencia y competencia técnica; que no sea 
necesario poseer ninguna propiedad, o sólo una muy pequeña, 
para el desempeño de las magistraturas; que no pueda la 
misma persona tener el mismo cargo dos veces, o no muchos, 
o que sólo pueda' tener pocos cargos fuera de los militares; 
que codas las magistraturas, o cuantas sea posible, sean de 
corta duración; que la función judicial la ejerzan todos los 
ciudadanos, es decir personas elegidas entre todas, y en todos 
los asuntos, o en la mayoría y en los mayores y más im-
portantes, como en la rendición de cuentas, cuestiones cons-
titucionales y contratos privados; que la asamblea sea sobe-
rana en todos los asuntos, pero que ningún magistrado lo 
sea en ninguno o a lo más en muy pocos; o bien aún, que 
con respecto a los negocios más importantes sca soberano el 
Consejo. (De todas las magistraturas, el Consejo es la más 
democrática cuando no hay abundancia de recursos con que 
pagar a todos, porque cuando la hay, aun esta magistratura 
se ve privada de su fuerza, ya que el pueblo, cuando dispone 
de salarios cumplidos, concentra en sí todos los juicios, según 
hemos dicho en la investigación inmediatamente anterior.) 
Otro carácter de la democracia es el pago por los servicios 
públicos, por todos si puede ser, así en la asamblea como en 
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los tribunales y en las magistraturas; y donde nu se pueda, 
a los magistrados, los jueces y los miembros del Consejo, 
así como a los de las asambleas principales, o por lo menos 
a los magistrados que tienen que compartir la mesa en común. 
Y asi como la oligarquia se define por el linaje, la riqueza 
y la educación, las características de la democracia parecen 
ser las contrarias de éstas„a saber la falta de linaje, la po- 

• brcza y la vulgaridad. Adeinaa, orm noca de la democracia 
es que ninguna magistratura sea vitalicia, y si alguna sobre-
vive como reliquia de una antigua revolución, hay que des-
pojarla de su poder y hacerla sorteable en lugar de electiva. 

Éstos son pues los caracteres comunes a las democracias. 
Pero la democracia y el gobierno popular que se conceptúan 
más auténticos son el resultado de aplicar el principio de 
justicia que se reconoce generalmente como democrático (que 
es el de la igualdad de todos cn razón del número). Ahora 
bien, la igualdad consiste en que no gobiernen mas los pobres 
que los ricos, ni que sólo ellos scan señores, sino todos por 
igual len razón del número, pues de este modo sienten to-
dos que la igualdad y la libertad están aseguradas en la 
república. Pero en seguida viene la cuestión de cómo ha de 
alcanzarse esta igualdad. ¿Debe distribuirse la propiedad entre 
dos grupos de personas, uno de quinientos y otro de mil, y 
de tal modo que los mil tengan cl mismo poder político 
que los quinientos? ¿O no deberá establecerse de este modo 
la igualdad atendiendo a la propiedad, sino que después de 
hacer la susodicha división, se tome un número igual de cada 
grupo y se le otorgue autoridad en lo que concierne a las 
elecciones y a los tribunales? ¿Será este el régimen más justo 
de acuerdo con la justicia democrática, o no más bien el 
que se basa en el número de los individuos? Los partidarios 
de (a democracia, en efecto, afirman que lo justo es lo que 
parece tal a la mayorit, en tanto que para los abogados de 
la oligarquía es lo que parece tal a la mayor riqueza, pues 
dicen que el derecho de decisión debe estar de acuerdo con 
cl monto de la riqueza. Pero ambos criterios implican des-
igualdad e injusticia. Si la minoría. ha de prevalecer en todo 
caso, cl resultado será la tirania, ya que de acuerdo con la 
concepción oligárquica de la justicia, lo justo será que go- 
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bierne uno solo si sólo el posee más que indos los demás 
ricos. Pero si, de otra parte, ha de dominar la mayoría nu-
mérica, éstos cometerán injusticia al confiscar los bienes de 
los ricos que son cn número menor, según hemos dicho. 
Para encontrar, por tanto, una forma de igualdad cn que 
unos y otros puedan estar de acuerdo, habrá que atender a 
la definición que unos y otros proponen de la justicia. Dicen, 
pues, todos ellos que lo que apruebe la mayoría de los ciu-
dadanos debe tener fuerza de ley. Aceptémoslo asi, aunque 
no del todo, desde el momento que por estar la ciudad in-
tegrada por dos clases: los ricos y los pobres, deberá tener 
fuerza de ley aquello que aprueben unos y otros o la ma-
yoría, y si los pareceres son contrarios entre una y otra 
clase, lo que apruebe la mayoría de aquellos cuya propiedad 
en total sea mayor. Si los ricos, por ejemplo, son diez y los 
pobres veinte, y que algo sc apruebe por seis de los ricos y 
se desapruebe por quince de los pobres, y que, como conse-
cuencia, cuatro de los ricos se ponen del lado de los pobres 
y cinco de los pobres del lado de los ricos, en tal caso deberá 
prevalecer el voto de aquel grupo cuya propiedad sea mayor 
después de sumadas las propiedades de ambas clases. Y si 
resultase que son iguales, la dificultad habrá de considerarse 
igual a la que surge en la actualidad cuando se dividen en 
dos partes iguales la asamblea o tribunal, en cuyo caso hay 
que acudir al sorteo o a algún otro arbitrio semejante. En 
cuestiones de igualdad y justicia, con todo, y por dificil que 
sea encontrar la verdad con respecto a ellas, es sin embargo 
más fácil alcanzarla que persuadir a loa poderosos que están 
en condiciones de obtener ventajas, porque asi como los dé-
biles están siempre buscando la igualdad y la justicia, los 
fuertes por su parte no se preocupan en nada de estas cosas. 
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APENDICE 2 

PERSPECTIVA HISTORICO-POLITICA DE GRECIA 
(S. XII A.C.- IV e.C.) 

Ensayo cronológico 

Romero 
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XII -XI Loe dorioe invaden Grecia; someten e las ciudades de la ci-

vilización cretomicénica. Loe conquistadores forman la noble-

za privilegiada. 

Los jonios del Atica y del Peloponeso emigran a lea costee 

de Anatolia, a causa de la invaeión doria. Establecen le con-

federación del Ionikón, con capital en Efeso y doce villas. 

IX 
	

Monarquía "homéricas" del rey divino. En estas sociedades -

se distinguen ya loe elementos de la oligarquía e incluso de 

le democracia. La autoridad del rey ee limitada por el Conse-

jo de ancianos y por una Asamblea. 

Florece en Jonia (costee de Anatolia) une escuela de poesía 

épica, cuyo exponente máximo, Hornero, compone la Mida 

(guerra de Troya) y la Odisea (destierro de Ulises). En su 

composición utiliza materiales de sagas y mitos muy antiguos 

del Asia Menor y del Mediterráneo oriental. 

Lucha entre le monarquía y la aristocracia. 

830-820 	Constitución aristocratizente de Esparta, instaurada por el 

legendario Licurgo. (Tucidides I. I8). 
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800 	 Los fenicios llegan a su cumbre cultural con una fusión cos-

mopolita de influencias egipcias, mesopotámicas y griegas. Fun 

dan Cártago (Túnez). En la leyenda griega, Cedmo funda Tebas. 

VIII 	Los griegos reanudan el comercio marítimo. Las ciudades de - 

Mileto, Calcis, Eretria y Corinto, entre otras, realizan una -

gran actividad comercial y colonizadora. Fundan colonias a lo 

largo de las costas del Mediterráneo occidental, del Mar Negro 

y sur de Italia. En el delta del Nilo fundan Naucratia. 

Colonización de Sicilia por fenicios, cartagineses y griegos. 

Corinto funda Siracusa hacia el 734. 

Los helenos redescubren la escritura, la adoptan de los feni 

cios. 

La 261is (ciudad-estado) surge, posiblemente, en Jonia. Las 

ciudades joniee de Anatolia desarrollan instituciones maríti—

mas y comerciales con el consecuente crecimiento urbano. 

Religión poliádice. Ciertas divinidades adquieren la función 

de proteger a las ciudades. Así, Ateneo, diosa de la inteligen 

cíe, protectora (poliás) de Atenas. En le religión poliádice -

el individuo y sus aspiraciones personales se subordinen a loe 

intereses de la pólia, le comunidad política. 

Delfos se convierte en un centro de ideas panhelénicas, es--

pecialmente en la esfera de justicia y religión. Considerada -

eje del mundo (omfel6s), con su santuario de Apolo (dios de, la 

profeele y patrono de la filosofía), Delfos adquiere gran in--

fluencia política. 

Triunfo de los regímenes oligárquicos. Casi todas las ciuda-

des griegas pasan por el estado oligárquico en le época arcei- 
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ca, antes de darse una democracia, con un intervalo de ti—

ranía. 

Esparta reorganiza su constitución. En lo político se 

conforma de dos reyes, un consejo de ancianos (28 miembros), 

una asamblea (formada sólo por espartanos), y los éforos 

(vigilantes) magistrados encargados de asegurar le observan-

cia de las leyes. En lo social, ee compone de espartanos 

(ciudadanos con derechos políticos), periecos (vecinos li---

bree), e iliotee (esclavos). 

Atice se unifica. Teeeo es considerado el héroe que unifi-

ca a las comunidades del Atice en un Estado y a Atenas en -

une ciudad. La leyenda cuenta que Teseo da muerte al Minotau 

ro en Creta, liberando a la ciudad helena de pagar tributo -

al monstruo. Acaso, esta leyenda muestra la preeminencia de 

esta ciudad en el Atice y la expansión de su influencia en -

el Egeo. 

La civilización etrusca florece, en el centro de Italia. 

776 	 Primeros juegos olímpicos, los más importantes juegos pan- 

helénicos celebrados cada cuatro @Mos en Olimpia. 

753 	 Fundación de Roma por Rómulo, la leyenda cuenta que es 

fundada por descendientes de Enema, un troyano que emigra a 

Italia, trae le caída de Treye. 

728 	 Constitución oligárquica de Tebas (Beocio), instaurada por 

Filoleo de Corinto. 

715 	 Esparta conquiste Meeenie y domina la mitad del Peloponeso. 

700 	 Lidia, reino frigio de Anatolia, emite piezas de metal 
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acuñadas por el Estado como uniformidad de garantía de peso 

y calidad en las transacciones comerciales. Lidia absorbe y 

refleje elementos culturales de Mesopotamia y Grecia; inter 

actúa políticamente con las ciudades griegas de Anatolia. 

Hesioda escribe la Teogonía y Los trabajos y los días. En 

esta última obra, Hesíodo postule el principio de la justi-

cia como norma de vida para todos los hombres. 

VII 
	

Se establece el régimen monetario en las transacciones 

comerciales. 

Oligarquía arietocratizente en Atice. Se crea la institu-

ción de loe arcontes (magistrados), cargo anual en Atenas. 

680-640 	Arquilecm de Pares, agudo observador de la naturaleza y - 

de las sociedades, primer escritor en expresar un fuerte -

sentido de individualidad en sus versos satíricos, escri---

tos en metro yámbico, innovación métrica. 

670 	 La tiranía se impone. Ortágores establece en Sición la -

primera tiranía griega, derrote el gobierno oligárquico con 

ayuda del pueblo. 

660 	 Lee leyes se fijan por escrito. Zaleuco da e loe locrios 

de Cefirio (sur de Italia) la mis antigua codificación es—

crita de leyes,conocide. 

640 	 Carondas legisle para Catanie y otras ciudades calcídices 

de Sicilia y sur de Italia. 

632 
	

Cilón intenta imponer la tiranía en Atenas. 

630 	 Fundación de Giren* (Libia) por loe griegos de Tere. Con 

el tiempo, adquiere renombre por su escuela de medicina y - 

224 



filosofía. 	Los cirenaicos formulan, a fines del siglo IV, 

el hedonismo; el único bien intrínseco es el placer; sólo -

de las sensaciones podemos estar ciertos (Aristipo ). 

625 	Cipselos, tirano de Corinto, muere. Durante su mandato 

construye un imperio colonial; funda colonias en Grecia 

occidental y Albania. 

621-620 	Dracón compone el primer código de leyes, escrito en Ate-

nas. El legislador intenta frenar la crisis ateniense, pro-

vocada, entre otros factores, por la opresión de los pobres 

y le exclusión de la clase media de los cargos públicos. 

612 	Caída de Asiria. Los medos y babilonios (caldees) destru-

yen le ciudad de Nínive. Fin del imperio asirio. Nuevo im--

perio babilonio. 

600 	La pólie democrática surge. El pueblo de la isla de Quipe 

emite una ley constitucional, el texto más antiguo conocido 

de una ley democrática. 

La poesía lírica florece, cantada con acompaMamiento de -

lira y danzas. Surgen Alceo, Anacreonte, Baquilidss y Safo 

de Loabas, la mis afamada poetisa de la antigüedad. 

VI 
	

Los fvsikoi, observadores de la naturaleza, aparecen. La 

escuela de Mileto, integrada por Tales (640-547), Anaximan-

dro (610-547) y Aneximenes (530-450), inicia le reflexión -

científica de la naturaleza. 

Grecia se convierte en el principal centro de conocimien-

tos geográficos. Se atribuye a Anaximandro el mérito de ha-

ber disertado, por primera vez, toda la tierra conocida has-

ta entonces. 
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Fábulas de Esopo. Se considera al legendario Esopo, creador 

de las fábulas en Grecia. Los supuestos viajes que realiza 

por Asia y Africa son las fuentes de sus fábulas. 

La poesía coral florece, compuesta en honor de un dios, un 

personaje o una victoria. Entre sus representantes, Estesíco-

ro y Simónides. 

594 	Legislación de Solón. Origen de le democracia ateniense. 

Una severa crisis económica, que obliga a loe atenienses po-

bres a endeudarse, y el monopolio de la aristocracia, que ex-

cluye al pueblo de participar en el gobierno, determinan, en-

tre otros motivos, a Salón cancelar las deudas e instalar una 

constitución democrática, a fin de prevenir una tiranía o una 

revolución. 

589-579 	Pitaco gobierna Mitilene (Lesbos),en calidad de tirano. 

576-480 	Hericlito postula que el universo es una sucesión alternada 

de contrarios que es engendran el una al otro. El universo es 

una armonía de tensiones opuestas. En el logos, la razón de -

les cosas, se identifican movimiento y reposo. "Descendemos y 

no desceridemos en el mismo río; somos y no somos". Así, Neri-

clito afirma la simultaneidad de los contrarios. El filósofo 

de Efeso introduce en su reflexión filosófica el tema de la -

ley en la pólis.  

570-485 	Tsognie de Mugar., representante de la poesía elegiaca de - 

carécter filosófico, autor de Sentencies. Una colección de -

preceptos morales en tono conservador y pesimista; sus versas 

comentan la pérdida de los valores aristocráticos. 

570-475 	Xenófanee de Colofón (Anatolia), poeta y filósofo, combate 

la teología antropomórfica de los poetas griegos; afirma que 
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Dins es uno e inmutable. Xenófanes es el primer pensador grie-

go en manifestar una actitud escéptica sobre el conocimiento 

humano. 

563-478 	Anacreonte, poeta de origen jonio establecido en Atenas, 

compone su obra eminentemente erótica y báquica. 

560-510 	Tiranía de los Pisistrátidas en Atenas. Pisistrato se con---

vierte en tirano derrotando e sus rivales aristócratas. Gobier 

na por segunda vez, de 538 a 528. Impulsa la cultura, las ar—

tes y los oficios. Le suceden sus hijos Hiparco e Ripias (527-

510). Este último es expulsad* por las alcméonidas con la ayu-

da de Esparta. 

550-475 	Recateo de Mileto, autor del primer libro de geografía. Inte 

gra en su obra un mapa de le Tierra representada en forma cir-

cular. El geográfo de Mileto adopta la concepción cartográfica 

de Anaximandro sobre la forma circular de la Tierra. 

549 	Ciro el Grande funda la dinastía equeménida en Persia. 

547 	Conquiste del reino de Lidie por la armada de Ciro el Grande 

que derrote en Serdis al rey Creso. Ciro controla virtualmente 

lee ciudades joniee de la costa anatolia. 

539 	Conquista de Babilonia por Ciro el Grande. Fin del imperio y 

la civilización mesopotámica. 

532 	Pitágoras de Somos (560-480) establece las leyes en Crotona 

(sur de Italia). Funde ahí su cofradía místico-filósáfice. Pa-

ra el filósofo de Samoa, los números son el fundamento de to—

das las cosas; el cosmos esté sometido a leyes precisas: el -

universo es una armonía aritmética. 
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530-463 Arístides, general y dirigente político ateniense, lla-

mado el "Justo". Juega un papel central en la formación -

de la Liga de pelos (478). 

525-456 	Esquilo de Eleusie, creador de la tragedia ética. Las - 

guerras con Persia, la consolidación de la democracia 	- 

en Atenas y la expansión de su imperio, influyen notable-

mente su obra. De sus diversos escritos, sólo se han con-

servado siete tragedias, entre éstas, Prometeo  encadenado. 

525 

524-460 

520-440 

Persia conquista Egipto. 

Temístoclee, uno de los mis grandes hombres de Estado -

de Atenas, creador de su fuerza naval (483). 

Pindaro de Beocio, el mis grande poeta lírico de la an-

tigüedad clásica. Conservador en politica y religión, ce-

lábra loe valores de la sociedad aristocrática. 

515-480 	Parmánides de Eles (sur de Italia), fundador de la es--

cuela eleitica (Zenón, Melases). En oposición e los filó-

sofos jonios, loe electas afirman que le realidad funda-

mental es el Ser, uno, inmóvil, sin atributo particular - 

de ninguna clase. 

509 	 Reforma constitucional de Clietenes. Le democracia se -

fundamente definitivamente en Atenas. Se elimina el sis--

tema oligárquico-religioeo de las fratriaa como unidad -

social. 

509 	 La repóblica se instituye en Roma, dirigida por los pa-

tricios que controlan el Senado y por dos magistrados, ad 

quiere un carácter aristocrático. 



V 

499-408 

499-428 

497-406 

1,44 

41 

• 4 

411 

490 

4'1 
490-420 

En poma, los plebeyos (ciudadanos del pueblo) obligan 

al Senado e incorporarlos en los asuntos del gobierno, 

los Tribunos. 

Siracusa establece su hegemonía sobre las demás ciu-

dades griegas de Sicilia. 

Hipódamo de Mileto, arquitecto, el primer ciudadano -

no involucrado en la política que trata el tema de la -

mejor forma de gobierno. 

Anaxágoras de Clazdmenes(Jonia), primer filósofo que 

se instala en Atenas. Maestro de Sócrates y Pericles, -

postule le teoría del nous (inteligencia) como princi--

pio ordenador del universo. 

Sófocles, uno de los tres grandes poetas trágicos. Su 

carrera se desenvuelve durante las logros políticos y -

culturales de Atenas. De él sólo se conserven siete tra 

gedias completas, que son consideradas la culminación - 

del drama ático, entre ellas, Edipo rey. 

Primera guerra con Persia. Dario 1 (522-486) arme una 

flota para invadir Ateneo; el ejército persa ea derrota 

do en la batalla da Maratón. 

Protágores de Abdera, uno de loe primeros sofistas, -

postule le teoría del Anthropoe mátron: el hombre es le 

medida de todas las cosas. Este pensamiento afirma la -

relatividad del conocimiento e inicia el proceso antro-

pológico de la filosofía griega, desarrollada por Socra 

tes. 
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485-406 Euripides, uno de los tres clásicos de la tragedia clá-

sica. Aristóteles en su Poética,  lo llama "el más trágico" 

por su fuerte descripción del sufrimiento. Su visión refle 

ja la severa crisis ateniense. a fines del siglo V. Entre 

sus obras más notables: Ifigenia en Aulida y Las Bacantes. 

484-424 	Empédoclee de Agrigento (Sicilia), doctor, poeta y filó- 

sofo. postula que todas las cosas transitorias san una 

mezcla de cuatro elementos: agua, tierra, fuego y aire. 

Aristóteles adopta esta teoría de los cuatro elementos. 

484-420 Heródoto de Halicarnaso, el padre de la historia, relata 

la guerra con Persia en le primera historia narrativa es--

crita en Occidente: Los nueve  libros de la historia. El -

eje central de la obre es una narrativa detallada que se -

ha convertido en le bese de la reconstrucción moderna de -

loe hechos. Se ha dicho que le obre de Heródoto conduce de 

le anécdota edificante el análisis político. 

 

  

483 	 Le gran flota naval ateniense se construye a instancias 

de TemIstocles. 

480-478 	Segunda guerra con Persia. Los griegos derrotan a la ar-

mada persa del rey Xerxes I, en la batalla de Salamina. 

478 	 Confederación de Delos, alianza entre Atenas, las ciuda-

des costeras de Jonia y las islas del Egeo, a fin de en--

frentes la expansión persa. 

469-399 	Sócrates, el filósofo ético de la antigüedad clásica, - 

con él se instala en la filosofía griega el espíritu críti 

co. La filosofía deja de ser cosmogónica para convertirse 
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Prosopopeya de la ley 

"Sócrates.- ...si viéramos venir hacia 
nosotros a las leyes y al Estado.... 
y nos interrogasen asi:...". 

Platón. Critón o el deber del ciudada-
no. (Tr. Enrique Ponce Gusdian). 



en antropológica y sistemáticamente lógica. Sócrates se 

pregunta si "¿., es posible gobernar una ciudad, una casa 

o cualquier otra cosa, si no se administra conforma a -

las reglas de la sabiduría y la justicia". (Platón. Me-

ntón o de la virtud). Aun antes de ser sentenciado a 

muerte, Sócrates expone la prosopopeya de la ley, en su 

célebre discurso del diálogo platónico Critón o el de--

ber del ciudadano. En este diálogo, el maestro de Pla-

tón hace ver que la soberanía de la ley, presupone un -

contrato (un acuerdo) social celebrado entre el indivi-

duo y el Estado, cuyo incumplimiento ee una falta de -

lealtad política. 

461-460 	Periclee (495-429) y Efialtes, líderes del partido de 

mocrético etenienee, limiten el poder político de loe - 

miembros del Areópago: introducen el etjeldo para los ju 

radas. Pericles instituye la remuneración de los cargos 

públicos e incorpora a todo ciudadano en la vida políti 

CC. 

El cargo de estratega, general en jefe, se convierte 

en el puesto político mis importante en Atenas. 

460-400 Tucídides, el primer griego en•escribir historia con-

temporánea. Miembro de le aristocracia ateniense, no du 

da en admirar le democracia de Pericias. Redacta la 	- 

constitución oligárquica de Quioe. En le Historia de le  

guerra del Peloponeso, Tucídidee considera que este con 

flicte es mucho más importante que los precedentes por • 

el provecho que el hombre de Estado y el filósofo pus--

den deducir de sus lecciones. Tucídidee destaca por su 

patología del poder come creador de la histeria peliti- 

ca. 
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460-377 	Hipócrates, padre de la medicina, el primero en obser-

var la influencia de los climas y lugares sobre el carác 

ter del hombre y sus instituciones políticas. Introduce 

el método científico en el tratamiento de las enfermeda-

des: la observación y la historia clínica como base de 

la terapéutica. 

460-370 	Demócrito de Abdera, el representante máe notable 

 

del atomismo clásico. Desarrolla y sistematiza esta teo-

ría atribuida a su maestro Leucipo. Acaso la principal -

contribución de loe filósofos griegos a la física. La -

teoría poetula que los átomos y el vacío espacial'eon -

las últimas realidades. Loe átomos son partículas indivi 

siblee e imperceptibles que difieren sólo en forma y po-

sición. La interacción de estas partículas en el espacio 

da origen al mundo de la experiencia. 

 

455-365 Antístenes, discípulo de Sócrates, sostiene que la vir 

tud es el valor más elevado del hombre. Funda le escuela 

cínica que se rebela contra las necesidades convenciona-

les del hombre: familia, sociedad, leyes. 

451-450 	Roma tiene su primera codificaci6n de leyes escritas: 

Las doce tablee. 

449 	 Cim6n, líder del partido aristocrático, general y hom-

bre de Estado ateniense, muere. Con Arístides forma la -

Liga de Deles. Libera a las ciudades griegas de Anatolia. 

445-431 	Paz entre Atenas y Esparta. 
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445-385 	 Aristdfanes, representante del estilo ateniense cono-

cido como la vieja comedia ática. La comedia de Arist6-

fanes se caracteriza por dos rasgos; la sátira violenta 

y la polémica política. De ahí, su recurrencia a politi 

coe y personajes de la vida ateniense. En Las nubes 

(423) ataca e Sócrates y satiriza a los sofistas. 

444-429 	Pericles ocupa el cargo de estratega con el que diri-

ge a Atenas y a su imperio. 

440 	 Loe sofistas florecen (Gorgias, Protégoreep Hippias. 

Práctico), maestros itinerantes que imparten conocimien-

tos muy diversos, entre ellos, el arte política que ca-

pacita al ciudadano para destacar en la vida de la 21--

lis. Los sofistas son agnósticos en religión, reletivis 

tes en ética y teóricos en politica. Pare elles, les -

leyes, los ideales éticos y los sistemas sociales son -

convenciones. 

436-338 Isócretee, maestro de retórica y filosofía política, 

abre en Atenas le primera institución permanente de -

educación superior en artes liberal... Publica una se--

rie de escritos sosteniendo sus ideas politices, entre 

los mis notables el Panegírico de Atenas. 

 

Guerra del Peloponeso entre Esparta y Atenas. Peri--

eles rechaza le demanda de Esparta para revocar el de-

crete que prohibe e Migare el acceso a loe puertos del 

imperio. Este hecho desencadene le guerra. 

   

233 



Platón 

"La ley no treta de privilegiar la -
prosperidad de una clase en la ciudad, 
sino procura el bienestar de toda la -
ciudad, en común acuerdo con los ciu--
dadanee...con-el fin de asegurar la -
cohesión del Estada■. 
Platón. República. Libro VII. (519e-

5200. Tr. Enrique Ponce Guadian. 



430-354 

428-347 

Jenofonte, discípulo de Sócrates y uno de los más céle 

bres historiadores de la antigüedad clásica. Participa -

en la expedición de Ciro el Joven contra Artejerjes, rey 

de Persia.A su regreso es desterrado de Atenas y se es—

tablece en Esparta cuyo gobierno admira. 

Platón, uno de los más influyentes pensadores de la -

civilización occidental, el principal discípulo de Sócra 

tes y maestro deArist6telesPostula la teoría del Mundo -

de las Ideas, principios eternos y perfectos de todas 

las cosas. La más elevada es le idea del Bien, modelo de 

los actos buenos, las obras bellas y los pensamientos 

justos. Platón se pregunta: 	En dónde podemos encon--- 

trar, en el Estado, e la justicia y, en consecuencia, a 

la injusticia ?". "Tal vez, dice, en las relaciones mu—

tuas que nacen de las diferentes necesidades de los ciu-

dadanos". "El origen de loe conflictos, agrega, se da -

cuando, excediendo los límites de lo necesario, se entre 

ga el individuo el deseo insaciable de poseer. (Repúbli-

ca, Lib. II). 

411 	 Revolución oligárquica en Atenas, acaudillada por Anti 

fón y Teremenes. Gobierno de loe Cuatrocientas. 

408 	 Eudoxio de Cnidoe, discípulo da Platón, metrónomo y - 

matemática. El primero en presentar pruebas matemáticas 

de le esfericidad de la Tierra. Aporta le primera teoría 

coherente sobre el movimiento de los planetas, esferas 

concéntricas centradas en la Tierra. Aristóteles retome 

esta teoría como base de su cosmología. 
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404 	 Fin de la guerra del Peloponeso. Rendición de Atenas. 

Esparta impone a los atenienses el gobierno aristocrati 

zante de los Treinta. 

403 	 Restauración de la democracia ateniense. Tresibulo -

derriba a los Treinta tiranos de Atenas. 

390-322 Esquines, orador ateniense, conocido como el enemigo 

político de Demóstenes, por su posición negociadora con 

Filipo II de Macedonia. 

364 	 Nace Aristóteles en Estagire (Stravoe, Macedonia). 

364-322 	 Demóstenea, uno de loe mía grandes oradores de la an-

tigua Grecia. Inicie su carrera politice,en el 351, 

cuando expone la primera de sus cuatro Filipicee, en 

contra de la dominación macedonia. 

383-371 	 Guerra de Esparta contra Tebas. 

371 	 Tebas derrota e loe espartanos en Leuctre, asume el -

poder supremo en el continente griego. Decadencia de -

Esparta. 

367-347 Aristóteles se establece en Atenas, estudie bajo la -

conducción de Platón. 

 

  

"9 	Filipo II, rey de Macedonia. 

350-285 Dicearco de Messene (Sicilia), historiador y geógra—

fo, discípulo de Ariltóteles. Autor de un mapamundi don 
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de se encuentra el primer diseno de un paralelo. 

347 	 Tras la muerte de Platón, Arist6teles se dirige e Aso 

en Misia (Anatolia); consigue la protección de Hernias, 

tirano de Atarneo. Funda una primera Academia. 

345 	 Aristóteles viaja a Mitilene, Lesbos; estudia biología 

marine. 

343 	 El Estegirite se convierte en tutor de Alejandro; se -

establece en Macedonia. 

341-270 	 Epicuro, fundador del epicureismo, sostiene que el pla 

cer es el bien soberano; la naturaleza de todo ser vi---

viente tiende al placer porque Asta derive de la que ee 

útil a la vida. 

338 	 Victoria de Filipo sobre la armada ateniense en Quiero-

nea. 

336 	 Congreso de Corinto. Alejandro se convierte en genera-

lísimo de loe heleno.. Conetituci6n semifederal para 

Grecia. Decadencia de la 261is. Muere Filipo. 

336-261 Zen6n de Citio (Chipre), creador de la escuela estoica 

e influido por los cínicos, afirma que el filósofo nece-

site dominar lee pasiones (que son antinaturales y extra 

vian a la raz6n),tiene que ser apático, sin pasiones -

(mpatíli) y permanecer siempre sereno (ataraxia), imper—

turbable ante el devenir. Zen6n es mutar de Peliteia. 
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332 	 Fundación de Alejandría por Alejandro Magno. La ciudad 

egipcia se convierte en el centro cultural del mundo he-

lenístico durante la dinastía macedonia de los PtoloMeo. 

331 	 La armada macedonia cenquieta el imperio persa; en su 

cruzada helénica domina desde Grecia hasta la frontera -

con la India. 

323 	 Alejandro Magno muere en Babilonia. Aristóteles sale -

de Ateneo y se refugia en Calcis, Eubea. 

322 	 Arist6teles muere. El Liceo no conoce tras la muerte - 

del Estagirite, le fermentaci6n intelectual que tiene la 

Academia tras la muerte de Platón. A partir del siglo 1 

d.C., la filosofía de Arist6teles adquiere su gran dimen 

sión, gracias e la labor de comentadores come Micelie de 

Damas, Alejandro de Afrodisia y Juan Filipón, que se 

apoyan en la edición de Andr6nicos de la obra aristotéli 

ca. La erudición contemporánea intenta reencontrar al -

Aristóteles histórico, más allá de las sedimentaciones -

que, siglos de comentarios antiguos y medievales, cubren 

su obra. 

237 



siv 

«égliPW "os Ine 
0,Immetwotirlvlsorrt r Cuttefro ." 

APENDICE 3 

ARISTOTELES: LA POLIS DEMOCRATICA 

Y 

LA TEORIA POLITICA 

Ensayo Bibliogréfico 

N~cnle Oresme oresenle • La Polotrque • 1U ro, Chane, V manuscm cu XV* nene 1131 munlecule 	Rouen 

238 



LA POLIS 

Calderón Bouchet, R. Ensayo sobre la formación y decadencia de  la 
ciudad griega. Mendoza, Argentina, Universidad de Cuyo, 1966.279pp. 

Ehrenberg, V. The Greek State. London, 1932. 

	 . "When did the Polis rice?". Journal of Hellenic 	WID 

Studies. 57. 1937. 

Francotte, H. La Polis Grecgue. Recherches sur la formation et - 
l'organisation des cités, dee ligues et des confederations dina la  
klice encienne. Studien zur Geschichte und Kultur des Altertunea. -
Tomo I. feac. 3,4. 1907. 

Fustel de Coulangee, N. D. La Cité Antique; étude sur  le culta, -
le dreiti_les institutione de la Graos et de Rome. Paris, Libraire 
Hachette, 1905. 478 pp. 

Glotz, G. La ciudad griega. Nueva edición aumentada con une bi—
bliografía complementaria y un apéndice por Paul Cloché. Prólogo de 
H. Berr. Tr. J. Almoina. México, UTEHA, 1957. 358 pp. 

Seeley, R. A  History of the Greek  City State, 800-338 B.C. Landon 
1976. y . 

LA LEGISLACION 

Benne'', R. J. The Administration of Justice from Homer to  Arista-
tle. Chicago, 1930-1938. 2 vale. 

Cervantes, M. La filosofía jurídica 
México, 1953. 458 pp. 

V política en Grecia y Roma. - 

  

Jaeger, W. Alabanza de la ley. Tr. A. Truyol. Madrid, Instituto de 
Estudios Políticos, 1953. 91 pp. 

239 



Ostwald, M. From  Popular Sovereieinty to the Sovereiglity_of Law. 1986. 

Romilly, J. de. La loi  dans la  pensée grecque des origenes  a Arista-
te. Paris, Les Bellas Lettres, 1971. 

Vinogradoff, P. Outlines of Histories' Jurisarudence: The Jurispru--
dence of the Greek City. Oxford, 1922. 2 vols. 

Vlastos. G. "Equality and Justice in Early Greek Cosmologies". Clas-
sics" Philoloqy. 46. 1947. pp. 156-178. 

. "Isonomia". American Journal of Philology. 74. 1953. pp. 
337-365 

Dracón 

Cloché, P. "Remarques sur la prétendue Constitution de Dracón". REA. 
42. 1940. pp. 64-73. 

Solón 

Freeman, K. The Work and Life of Solon. 1926. 

Gilliard, Ch. 2uelgues réformee de Solon. Laueanne, 1907. 

Ortega Cano, F. F. Los poemas de Solón. México, UNAM, 1980. Tesis. 

Vlastos, G. "Solonien Justice". Classics' Philalogy. 41. 1946. PP• 

Woodhouse, W. M. 5olon the Liberator. Oxford, 1938. 

Clístpnes 

Munro, J. A. R. "The Ancestral Lewe of Cleisthenee". Claesical Quer-
terly. 33. 1939. pp. 89-97. 

LOS PRESOCRATICOS 

Copleston, F. Ch. A History of'Philosophy. London, 1966. Vol. I. 

Cornford, F. M. From Religion to Philosophy. New York, 1957. 256 pp. 

Cherniss, H. Arietotle'e Criticism of Preaocratic Philosophy. New -
York, 1964. 

Farrington, B. Greek Science: Thales to Aristotle. Middlesex, 1949. 

Geo', José. Orígenes de la filosofía y de le historia. Jalapa, Ver., 
Universidad Veracruzane, 1960. 262 pp. 

240 



García Baca, J. D. Los Presocráticos. México, El Colegio de México, 
1943. 2 vals. (FCE, 1979. 391 pp.) 

Gigon, O. Les grande problemés de la philosophie antique. Tr. M. 
Lefevre, Paris, Payot, 1961. 342 pp. 

Gil Villegas, F. "Heráclito y Perménides; ontología y política". -
Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales.110. 1962. pp.9-25. 

Gomperz, T. peneadenes sriegms. "1-t,.. Buenas Aires, 1952. 3 vols. 

Hegel, G. W. F. Lecciones sobre la historia de la filosofía. Tr. -
W. Roces. Edición preparada por E. C. Frost. México, FCE, 1955. 3 vol 

HUlsz Piccone, Enrique. El problema ontológico en las primeras filo 
sofíes presocréticas. México, UNAM, 1977. 105 h. Tesis. 

Jaeger, W. La teología de los primeros filósofos griegos. Tr. José 
Gaos. México, FCE, 1952. 265 pp. 

Llanos, A. Los Presocráticos y  sus fragmentos. Según la recopile---
ción en griego de Hermann Diels. Buenos Airee, 1969. 

Robin, Leon. El pensamiento griego y los orígenes  del esairitu 
científico. Tr. J. Almoina. México, UTEHA, 1956. 404 pp. 

Vernant, J. P. Los orígenes del pensamiento griego. Tr. M. Ayerra. 
Duenee Airee, 1965. 

LA DEMOCRACIA ATENIENSE 

Berttfeld, H. Génesis de le democracia. Montevideo, 1939. 291 pp. 

Bonner, R. J. Aapecte of Athenien Democrecí. BOrkeley, 1933. 

Cloché, P. Le Démocretie Athénienne. Parió, mg. 

	. La resteuration démocratique a.  Athinee eb 403 avant J.C.  
Paris, 1915. 

Croieet, A. Lee Démecraties Antiguas. Paris, 1909. 

Daviee, J. K. La democracia y le Grecia clásica. Tr. Madrid, Taurus, 
1981. 255 pp. 

Delgedillo González, M. La oligirquia ateniense y su crítica a le - 
democraciej durante el siglo V a.C. México, UNAM, 1976. 75 h. Tesis. 

Ehrenber, V. "Origine of Democrecy". Historia. I. 1959. pp.519-546. 

Feetugilre, A.J. Libertad y civilización entre las griegas... Tr. Bue 
nes Airee, Eudeba, 1972. 

241 



Finley, M. 1. Vielª_y nueva democracia. Tr. México, Ariel, 1979. 
206 pp. 

Forrest, W. G. La democracia griega. Trayectoria política del 800 
al 400 e.C. Tr. Madrid, Guadarrama, 252 pp. 

Glover, T. R. Democracy in the Ancient  World. Cambridge, 1927. 
262 pp. 

Headlam, J. W. Election by Lot at Athens. Cambridge, 1891. 

Higuett, C. A History  of the Athenian Constitution, to the end of 

the Fifth Century B.C. Oxford, 1952. 420 pp. 

Meiggs, R. The Athenian Empire. Oxford, 1972. 620 pp. 

Mossé, C. Le fin de la démocratie athénienne. Paris, 1962. 495pp 

	. Historia de una democracia: Atenas. Madrid, Akal, 1981 
148 pp. 

Rhodes, P. J. The  Athenian  Boule. Oxford, 1972. 

Rodríguez Adrados, F. La democracia ateniense. Madrid, Alianza. - 
1975. 467 pp. (Ia ed.: Ilustración y politica en la Grecia clásica. 
Madrid, Revista de Occidente, 1966. 588 pp.). 

Romilly, J. de. Los fundamentos de la democracia.Madrid, 1977. -
229 pp. 

	  Proba:mea de le  démocratie grecque. Paris, 1975. 

Vannier, F. Le IV Silcle Grec. Paris, 1967. 

Videl-Neguet, P. La democracia griega, una nueva visión. Tr. Ma--
drid, Akal, 1992. 

Whitehead, David. The Demea of Attica. 1986. 

Pericias 

Abbot, E. "Pericias and the Golden Age of Athens" Herpes of the 
Nations. New York, 1897. (Reed. 1970). 

Bowra, C. M. Le Atenas de Pericles. Tr. Madrid, Alianza, 1974. - 

Gregor, J. Pericles, grandeza y tragedia de Grecia. Tr. Barcelona 
1944. 

242 



Lloyd, W. The Age of Pericles. Londnn, 1875. 2 vols. 

Demóstenes 

Cloché, P. Démosthenes et la fin de la démocratie athInienne. Paris, 

1937. 

Jaeger, W. Demóstenes: la agonía de Grecia. Tr. Eduardo Nicol. Méxi- 

Pickard-Cambridge, A. W. Demosthenes and the Last Days of Greek 

Freedom 384-322 B.C. London, 1914. 

Constitución de Atenas 

Ruiz Sola, A. (ed.). Las Constituciones Grieg2s. La Constitución de  
Atenas. La República de los Atenienses. La República de los Lacedemo--
nios. Madrid, Akal, 1987. 159 pp. 

Seudo Jenofonte 

Seudo Jenofonte. Le República de los Atenienses. Tr. Estudio prelimi 
nar y notas M. Fernández Galiano. Madrid, Instituto de Estudias Politi 
cos, 1970. Ed. bilingüe. 

Aristóteles  

Aristóteles. La Constitución de  Atenas. Tr. Estudio preliminar y no-
tas A. Tovar. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1946. Ed. bil. 

Aristote. Conetitution d'Athénes. Texte établi et traduit par G. Ma-
thieu et B. Haussolier. Paris, Les Bailes Lettres, 1930. Ed. bilingUe. 

Aristotle's History of Athenian  Democracy.  By J. Day and M. Chamber. 
Berkeley, Cal., University of California, 1962. 221 pp. 

Dufour, M. La Constitution d'AthInes et l'oeuvre d'Aristote. Paris, 
1895. 

Venturi, M. Aristotelea 	y la cuestión  de la democracia. San José - 
de Costa Rica, 1978. 

LA TEORIA POLITICA 

F3rrington, B. Ciencia y política en el mundo  antiguo. Tr. Madrid, -
Ayuso, 1979. 221 pp. 

Finley, M. 1. Politics in the Ancient World. Cambridge, 1983. 152 pp. 

243 



Greenidge, A. H. J. A Handbook of Greek Conetitutional Histor . London 
1914. 

Hammond, M. Citv-Stete and World-State in Greece and Romo. Political - 
Theory. Cambridge, 1951. 

Havelock, E. A. The Liberal Temper  in Greek Politice. New Haven, 1957, 

Hermann, C. F. A Manuel of the Political Antiquities of Greece. Oxford 
1836. 

Jeager, W. Peideie. Les ideales de la cultura griego. Tr. Joaquín 
Xirau y Wenceslee Reces. Mixice, FCC, 157Z. 1151 pp. (3. reimpr.). 

Sierra, A. Los orígenes de le ciencia de gobierno en la Atenas clásica 
Barcelona. Lerne, 1989. 

Sinclair, T. A. A History of Greecs Political Thought. London, 1967. -
345 pp. 

Zimern, A. C. The Greek Commenwealth. Politice and Economice in Fifth 
Centurv Athens. London, 1952. 471 pp. 

Heelede 

Hésiode. les travaux st les _lauro,. Texto établi et treduit par P. Ma--
zon. Paris, Les Bellos Lettree, 1928. Ed. bilingOe. 

Hesiode. Loe trabajos y los dia.. Tr. P. Vidnello.Méico, UNAM, 1979.-
Ed. bil. 

Welcott, P. Hesiod and the Near East. Cardiff, 1966. 

	."Hesiod and the Ley". Simbolad (»lienzos. 38. 1963. pp.5- - 

Heródotc 

Heródoto. Lee nueve libres de la Historia. Tr. y estudie preliminar M. 
R. Lid.. Móxice, W. H. Jackson, 1963. 548 pp. 

. Historias. Intr. Tr, y notas A. Remires. Móxice, UNAM, 1976. 
3 vols. Ed. bil. 
	. Histories. Prólogo y versión D. Fringa.. México, UNAN, 1982. 

2 vols. 

Immerwahr, M. K. Fgrm and Thouaht in Herodotue. 1966. 

Myres, J. L. Herodetue. Fathes of History. 1953. 

Wells, J. (ed.) A Commentarv of Herodotue. 1920. 2 vols. 

21. 

244 



Tucídides 

Boletin, D. "Tucidides" en L. Strauss y J. Cropsey (comps.) Historia 
de la filosofía política. Tr. México, FCE, 1993. pp. 19-42. 

Cavaignac, E. "Les Quatre Cents, Thucydide et Aristote". RUE. XXXI. 
pp. 317-322 

Cochrane, Ch. N. Thucydide and the Science of History. London, Oxford 
University Press, 1929. 180 pp. 

Finley, J. H. Three Essays on Thucydidee. Carabridge, Cambridge Univer 
sity Press, 1970. 

Fliess, P.J. Thucydidee and the Politice of Bipolarity. Louisiana Sta 
te University Press, 1966. 194 pp. 

Green., D. Greek Political  Theory: The Image of Man in Thucydide and 
Plato. Chicago, 1965. 229 pp. 

Wat  
Tucididee. Historia de le guerra del Peloponeso. Intr. Edmundo O'Gor-

men. Tr. D. Grecién. México, Parrlia, 1957. 438 pp. 

	.Historia de la guerra del Peloponeso.  Intr. y Tr. F. Rodri-
guez Adradoe, Madrid, 1967. 

Thucydides. La guerre du Péloponsies. Texte établi et traduit par R. 
Weil avec la colaboration de J. de Ramilly. Paris, Lee Belles Lettres, 
1958. 5 vols. Ed. bilingüe. 

Woodhead, A. G. T. Thucydides on the Natura of Power. 1970. 

Isócrates 

Isocratee. Digco re. Texte établi et traduit par G. Mathieu et E. 
Brémand. Paris, Lee Belles Lettree. 1948. 3 vols. Ed. bilingüe. 

le6cretee. Discursos histórico-políticos.  Tr. A Rauz. Presentación I. 
Quiles. Buenos Aires, 1944. 154 pp. 

Mathieu, G. Lea idées politiquea d'Isocrates. Paris, 1925. 

r. • 
Merlain, P. "'secretee, Aristotle and Alexander the Great". Historia. 

3. 1954. pp. 60.8/ 

245 

rW 

I 



ALEXANDRE 
KOYRE 
INTRODUCCION 
A LA LECTURA DE 

PLATON 

"El problema pelitico desempeNa un papel de máxime 
importancia en el peneamiente y la obre de Platón... 

El problema político, el de le constitución y ge--
bierno de la ciudad, ¿qué •e sine el de sus 6litee -
dirigentes y el de sus ethoe, es decir, le "virtud -
política". 
Si esto es así--y así ee para Platón--, el proble-

ma filosófico y el político no son sino une solo". 
A.Koyré. "La política" en Introducción a la lectu-

ra de "'latón. Tr. V. Sánchez de Zavala. Madrid, 
Alianza, 1966. pp. 97-96.(2e. parte, pp, 07-168). 



Jenofonte 

Bruell, Ch. "Jenofonte" en L. Strauss y J. Cropsey (comps.) Historia 
de la filosofía política.  Tr. México, FCE, 1993. pp. 96-122. 

Higgins, W. E. Xenclphon the Atheniaqi  The Problem of the ndividua 
and the Society of the  Polis. 1977. 

Jenofonte. Económico. Tr. y notas J. Gil. Madrid, 1967. 45 pp. Ed.bil. 

	. Le República de los lacedemonios.  Tr, M. Rico, Rey. por 
M. Fernández Galiana. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1975. 
96 pp.Ed. bilingOe. 

. La vida y las doctrinas de S6cratee. Tr. J. Deleite. Va--
lencia, Prometeo, s.f., 216 pp. 

Luccioni, J. les idées politiquee et sociales de Xénophon.Paris,  1956 

Xénophon. peuvres completes.  Tr. P. Chambry. Paris, 1967. 3 vols. 

Platón 

Adorno. I1 pensiero politico di Platone. Turino, 1958. 

Barker, E. Greek Political Theory: Plato and his Predeccesors. New 
York, 1960. 438 pp. (1s. ed. 1918) 

García Mayner. E. Teorías sobre la justicia en los diálogos de Pie--
tón. Estudios, selección y traducción de textos. México, UNAM, 1981. -
312 pp. 

Gentile, G. La"political di Platone. Padua, 1930. 

Klee, R. L. "La théorie et la pratique dans la cité platonicienne". 
Revue d'Histoire de la Philosophie. 1930. IV. 309-359; 1931. I. 1-41. 

Lachieze-Rey, P. Les idees morales, sociales et politiquee de Platon. 
Paris, 1938. 

Luccioni, J. La pende politique de Platon. Paris, 1958. 

Platón. Cartee. Tr. M. Toranzo. Madrid, Instituto de Estudios Políti-
cos, 1970. 

-/ 
-----."Crit6n o el deber  del ciudadano" en Obras escogidas. Tr. T. 

Meaba. París, Garnier, s.f., pp. 60-89 

Goryies. Tr. Intr. y natas Ute Schmidt. México, UNAM, 1980. - 
II9 pp. Ed. bilingne. 

246 



Platón. Las Leyes. Tr. M. Pab6n y M. Fernández Galiano. Madrid, Insti-
tuto de Estudios Políticos, 1960. 2 vols. Ed. bilingüe. 

. El Político.  Tr. y prol. A. González Laso. Rev. por J. M. Pa-- 

b6-n. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1955. 232 pp. Ed. bilingüe. 

	. La República. Tr. J. M. Pab6n y M. Fernández Galiana. Madrid, 

Instituto de Estudios Políticos, 1949. 3 vols. Ed. bilingüe. 

. Le República. Tr. Intr. y notas A. Gómez Robledo. México, UNAM 

1971. Ed. bilingüe. 

. La República. Intr. Trad. et notes par R. Baccou. Paris, Ger--
nier Flammerion, 1966. 510 pp. 

Seudo Platón. Minoe o de la ley. Tr. F. de P. Samaranch. En Obras com-

pletas. Madrid, Aguilar, 1977. 

Aristóteles. Etica 

Aristóteles. Etica a Nicómeco. Tr. María Araujo y Julián Marías. Intr. 
y notas Julian Marías. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1959. - 
XXII-174 pp. Ed. biling0e. 

	 . Etica Nicomaquee. Tr. y notas A. Gómez Robledo. México, - 
UNAM, 1954. 654 pp. (2a. ed. 1983). Ed. bilingüe. 

Beuchot, Mauricio. "El Derecho Natural en le Etica! en Ensayos 
malee sobre Aristóteles. México, UNAM, 1985. pp. 161-181. 

Drago, G. La giuetizie e la_giustizie. Letture  del Libro quinto 
doll'Etice a Nicomaco. Milano, 1963. 

García Maynez, Eduardo. Doctrina aristotélica de la justicia. Estudio 
selección y traducción de textos. México, UNAN, 1973. 291 pp. 

Gómez Robledo, A. "La justicia en Arietótelee" en Meditaciones sobre -
la justicia. México, FCE, 1982. pp. 41-86. 

Hamburger, H. Moral. and Law. The Growth of Aristotle's Legal Theory. 
London, 1951. 

Mellar, A. "La teoría del valor medio" en Aristóteles y el mundo anti-
22. Tr. Barcelona, Península, 1983. pp. 305-338. 

Wormuth, F. D. "Arietotle on Law" en ESSMY in Political Theory. 
sentad to George Sabine. New York, 1948. pp. 45-61. 

247 



aIUM MIME MEE:E~zi itT 
CLÁSICOS GRIEGOS  

E 	ARISTÓTELES 

LA POLÍTICA Eil 
Traducción directa del griego por 

PEDRO SIMÓN ABRIL 
Refundida por 

J. GIL Y CALPE 
Del Cuerpo fectiliellvo de Archiveros, Blbllolecarlos 

y Arqueólogos 

BIBLIOTECA NACIONAL 
MEXIDO 

   

PROMETED 
Germanice, U—VALENCIA 

(Publiehed In Spals) 

 

ti. 

   

    

       

=CM 

  

Pi uso, 

 

tal 

  

       

Edición (sin feche de publicación, tal vez 
de principios de siglo) de la primera traduc-
ción castellana de La Política de Aristóteles, 
realizada por Pedro Simón Abril y publicada 
originalmente en Zaragoza el año de 1584. 



Aristóteles. Politica  

Aristóteles. De República.  Los ocho  libros. Traducida originalmente 
de la lengua griega en castellano par Pedro Simón Abril. Zaragoza, -
I584. (Refundida por J. Gil y Calpe. Valencia, Prometen, s.f. 205 pp. 
Reeditada por Antonio Gómez Robledo). 

• La Politica. Tr. Patricio Azcárate. Madrid, 1874. 

. Política. Tr. Antonio Lozaya. Madrid, 1885. 

La Politica. Tr. Nicolás Estevanez. Paris, Garnier, 
1920. 386 pp. 

 

	 . La Política. Tr. F. Gallach Palas. Madrid, 1933. 

	. Política. Tr. Maria Araujo y Julián Marías. Madrid, -
Instituto de Estudios Políticos, 1951. LXXII, 281 pp. Ed. bilingUe. 

	. Política. Tr. Intr. y notas Antonio Gómez Robledo. Mé-
xico, UNAM, 1963. XXX, 250 pp. Ed. bilingUe. 

	. Politica. Tr. preámbulo y notas Francisco de Paule Sa-
maranch. En Obras completas. Madrid, Aguilar, 1964 

	. La Política.  Tr. Estudio preliminar y bibliografía Ju-
lio Pulí Bonet. Barcelona, Bruguera, 1974. 317 pp. 

	. La  Política. Tr. y edición Carlos García Guel y Aurelio 
Pérez García. Madrid, Editora Nacional, 1977. (Otra ed. Madrid, Alian-
za. 1986). 

Política. Tr. Intr. y notas Manuel* García Valdés. Ma--
drid, Gredas, Oirán' pp. 

	. Politeia. Tr. Prólogo y notas Manuel BriceMo Jauregui. 
Estudio preliminar e introducciones Ignacio Rastrepo Abandono. Bogotá, 
Instituto Caro y Cuervo, 1989. 685 pp. 

Aristote. palitious. Tr. F. Thurot. Paria, 1823-1824. 

. Pelitioul. Tr. Barthélemy Saint Hilaire. Paris, 1837. 

	. Pglitiove. Texte frangaie annoté par Marcel Prelot. Paris, 
Presa', Univers/tiara de France, 1950. 243 pp. 

• Politique. Texte établi et traduit par Jean Aubonnet. Pa—
ria, Les Bolles Lettres, 1960-1986. 3 vols. 

248 



Aristote. La  Politigue. Tr. J. Tricot. Avec intr. et notes. Paris, 

Vrin, 1962. 

	 Politique .Textes choisies et presentés par R. Weil. Paris, 

Armand Colin, 1966. 

Aristotle. Politica. Traduction by Benjamin Jowett. Oxford, 1885. 
(Otras eds. Oxford, 1908. 355 pp. With an introduction, analysis and, - 
index by H. W. C. Davis.: Works of Aristotle. Oxford, 1921. Vol. XI Ed. 
revisada por W. D. Rosa, 1946). 

. Politice a Treatise on Government. Tr. William Ellis. Lon- 

. The Politice. Tr. H. Rackham. London, 1932 383 pp. Ed. bi- 

. The Politics. Translated with an introduction, notes and - 
appendixes by Ernest Barker. Oxford, 1946. (Reed. New York, Oxford Uni-
versity Press, 1980. LXXVI, 411 pp.) 

	 . Politics. Books 3  and 4. Tr. R. Robinson. Oxford, 1962. 

Allan, D. J. "Individual and State in the Ethics and Politics". Entr2 
tiene sur l'Antiquité Classique. Genéve, 1965. pp. 55-95. 

Aubenque, P. "La loi selon Aristote". Archives de Philosophie du Dro-
it. 25. 1980. pp. 147-157. 

	 . La  Prudence chez Aristote. Paris, 1963. 

	_. "Théorie et pratique politique chez Aristote". Entre---
tiene sur l'Antiquité Classique. Genéve, 1965. pp. 97-124. 

Barker, E. "The Life of Aristotle and the Composition and Structure 
of the Politice". Cleesical Review. XLV. 1931. pp. 162-171. 

. political Thought,of Plato and Aristotle. New York, 1959 
559 pp. 

BluPu, W. T. "The Place of the Polity in Ariatotle'a Theory of the 
Ideal Stat•". Journal of Politica.. 24. 1962. pp. 743-753. 

Bedeale,R. Le ohiloeophe et le cité. Recherches sur  les renorts entre 
morale et politique dans la peneeé d'Arietote. Paris, 1982. 

don, 1912. 

Bourgey, L. Observation et expérience chez Aristote. Paris, 1955. 

249 



Calabi, F. La cittá dell'oikos.  La Politia  di Aristotele.  Lucca,1984. 

Contogiorgis, G. D. La théorie des révolutions chez Aristote.  Paris, - 

1978. 

250 

Carnes, Lord. "Aristóteles" en L. Strauss y J. Cropsey (comps.).His--
tarja de la filosofía_política.  Tr. México, FCE, 1993. pp. 132-157. 

Cousin, G. "Les idées politiquee d'Aristote". Annales de l'Est.  1982. 
pp. 539-555. 

Chambera, M. "Aristotle's Forme of Democrecy". American Philoloqicel - 
Association. 92. 1961. 

Defourney, M. Etudee sur la "Politique".Paris , 1932. 

DUring, I. "Le organización de le comunidad" en Aristóteles.  Tr. 8. -
Navarro. México, UNAM, 1987. pp. 734-761. 

Fritz, K. von. The Theory of the Mixed Conetitution. New York, 1954. 

Gómez Robledo, A. "Le politice aristotélica y el Estado contemporánea" 
en Aristotelee. Política. México, Porras, 1965. pp.XXV-XXX. 

Huxley, G. "Qn Aristotle's Historie/al Methods". Greek Roman and aun 
tina Studies. 13. 1972. pp. 157-169. 

~ger, W. Ariltételes. Beses mofe la histeria de su desarrolle inte—
lectual. • Tr. José Eses. !léxica. FCE, 1947. 

Keleen, H. "The Philosophy of Arietotle and the Hellenic Macedonian 
Policy". International Journal of Ithice. 48. 1937. pp. 1-64. 

Kort, F. "The Quantificatien of the Aristotle's,Theory of the Revolu— 
tion". American Political Science Review. 	1952. pp. 466-493. 

Laurenti, R. Genesi e formazione della "Politices di Aristotele. Pa—
dual, 1966. 

Moraux, P. "Quelques aportes de le Politique et leur arribre-plan his-
torique". Entretiene sur l'Antiquité Claseique. Genive, 1965. pp. 127- - 

Mulgan, R. G. Aristotle's Political Theory: An Introduction for Stu -
dente of Political Theory. Oxford, 01arendon Presa, 1977. VII, 156 pp. 

	 . "Arlatotle and the Democratic Conception of Freedom". En 
B. F. Hernie (ed.) Aucland Claseical Essaye. Oxford, 1970. 

"Aristotle's Doctrina that Men ie a Political Animal". 
Mermes. 102. 1974. pp. 438-445 

	 . "Aristotle's Sovereing". Political Studies. 18. 1970. 



Mossé, C. "La Canception du citoyen dans la Politique d'Aristote". 
Eirene. 6. 1957. pp. 17-21 

Newman, W. L. The Politics of Aristotle. With en introduction, two pre 
fatory essays and notes critical and explanatory. Oxford, 1887-1902. 4 -

vals. 

Le Politique d'Aristote. Entretiens sur l'Antiquité Classigue. Genéve, 

1965. 

Rest, E. van der. platon et Aristote. Essai sur le  commencement de 
la science  politique. Bruxelles, 1876. 602 pp. 

Romilly, J. de. "Le classement des constitutione:d'Herodoto á Aristote" 
Revue des Etudes  Grecques. 72. 1959. pp. 81-89. 

Samaranch, F. Cuatro ensayos sobre Aristóteles. Políticas  ético mete--
física. México, FCE, 1991. 314 pp. 

Schlaifer, R. "Greek Theories of Slavery from Hamar to Aristotle". Haz 
vard Studies in Classical Philológy. 47. 1936. pp. 165-204. 

Schofield, M. etal., Articles on Aristotle. Ethics and Politice. Lon 
don, 1977. 

Stern, S. Mv "Aristotle on the World-State". Oxford, 1968. pp. 48-53. 

Tovar, A. los hechos políticos en Platón y Aristóteles. Buenos Aires, 
1954. 

Weil, R. "Aristote et le Federaliam". Association G. Budé. Congrés de 
Lyon. Actea du conqrle. Paris, 1960. pp. 80-88. 

  

. Aristote et l'histoire. Essai sur la "Politique". Paris, 1960 
466 pp. 

Wheeler, M. "Aristotle's Analysis of the Nature of the Political Strul 
gleo. American Journal of Philology. 72. 1951. pp. 145-161. 

LA ECONOMIA 

Finley, M. I.. "Arietotlé and Economic Analysis". Past and  Present. 47. 
1970. pp. 3-25. 

Groningen, 8. A. Le second livre de "L'Economique" d'Aristote. Leyde, 
1,33. 

Polanyi, K. "Aristotle Discovers Economy" en Trade and Marked in the 
Early Empiree. 1957. pp. 44-94. 

251 



Seudo Aristóteles. Económicos. Tr. Intr. M. García Valdés. Madrid, 
Gredas, 1984. 

Soudek, J. "Aristotle's Theory of Exchange: An Inquiry into the -
Origen of Economic Analysis. Proceedings of the American  Philosophi-
cal  Society. 96. 1952. pp. 45-52. 

252 



GLOSARIO DE TÉRMINOS GRIEGOS 

Griego 	 Español 

ayakív, TÓ 	 bueno, lo; el bien 

Citycceciq 	 bueno, noble, recto 

koPét 	 mercado, plaza pública, asamblea 

• , 
aycov 	 reunión, asamblea, disputa 

&Suda 	 injusticia 

&8IKOV, TÓ 	 injusto, lo 

alauttvritn; 	 dictador, tirano, caudillo 

ana 	 extremo, cima, altura 

ótKpótrIl 	 cima, pináculo, punta 

dtvarcaion 	 necesariamente, por necesidad 

ávóryvoxnr11 	 lector 

&aun 	 división, disolución 

Citla 	 mérito, recompensa, valor 

¿utopía 	 duda, problema, dificultad 

'Almo; iceityoq 	 Areópago, tribunal supremo 

demi!l 	 virtud, excelencia, perfección 

apta-rot, ot 	 mejores, los 

áptatoq 	 mejor, excelente 

ciptcnotcparía 	 aristocracia, gobierno de los mejores 

cipxaí 	 magistraturas, formas de mando 

otpzetv 	 poder ejecutivo 

magistratura, poder, mando 

dpxtjBoyl.auttici] 1  ICD1111d1 	 poder deliberativo y judicial 

ápxTl itoktuterl 	 poder político 
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apov 	 magistrado, gobernador, arconte 

()caro 	 ciudad, capital 

dala unta 	 seguridad, estabilidad 

ocroltol 	 no cortado, indivisible 

ailwipx-eta 	 autosuficiencia, independencia 

autosuficiente, independiente 

Pavauda 	 trabajo manual 

glvaucrog 	 artesano 

Pacrtlaiíg 	 rey, soberano 

pacrtXda 	 realeza, monarquía, reino 

goa OcoprinKcíg 	 vida contemplativa 

goa npainticó; 	 vida activa 

PiotAda 	 senaduría 

Potleuatl 	 deliberación, resolución, acuerdo 

Poulnrrij; 	 senador, miembro del consejo 

Boali 	 senado, consejo, magistratura suprema 

yésil 	 linajes, clanes 

yévoq 	 linaje, familia, casta, parentela 

yeotópoq 	 agricultor, terrateniente 

yvoíptgog 	 ilustre, notable, distinguido 

yvóiatl 	 conocimiento, ciencia, instrucción judicial 

S'ion eautév 	 conócete a ti mismo 

Sead/co 	 mandar, gobernar 

Seanocriwri 	 señorío, mando absoluto 

8earcómn 	 soberano, señor, dueño 

Sanottd; 	 despótico, con poder absoluto 
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sniitoupydq 	 creador, artesano, magistrado 

aldeas, municipios 

6111.10)cp caía 	 gobierno del pueblo, democracia 

Siji.to; 	 demo, pueblo, comunidad 

Stattrink 	 árbitro, juez 

Staveltryrucbv 86catov, tc 	 justo distributivo, lo 

Staloczttal 	 dialéctica, arte de discutir 

Stoal,afcrik 	 conciliador, mediador 

Stávota 	 pensamiento, idea, discurso 

SíKottoq 	 justo, legítimo, equitativo 

Succaocróvn 	 justicia, legalidad 

8ficatov, tó 	 derecho, el; la justicia, 

Stuctovolía 	 adminiatración de justicia 

Socaatíptov 	 tribunal de justicia 

Sucocemj; 	 juez 

Sucacruxó; 	 judicial 

átterl 	 diosa de la justicia 

siKn 	 regla, derecho, justicia 

Stopetozttoáv 8ficottov 	 justicias rectificadora 

&moda 	 examen, comprobación de aptitudes 

¿loada 	 esclavitud 

Soi.SXN 	 esclavo 

Sóla 	 opinión, concepto, reflexión 

10vn 	 gentiles, bárbaros, paganos 

Ivoq 	 grupo, raza, linaje 

elSog 	 visión, idea, imagen 
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Eipawda 	 interrogatorio 

émarIdoc 	 asamblea popular 

IXEu0epío1 	 libertad, independencia 

ékeveeptdriz 	 liberalidad 

évémeta 	 energía, fuerza, poder 

énteinta 	 equidad 

éntenajg 	 equitativo 

értatlilln 	 ciencia, conocimiento 

hot 	 productos, hechos 

lpyov 	 ocupación, función, comercio 

bien, el; lo justo 

vivir bien 

dSouttovia 	 felicidad, bienestar 

etwopmx 	 orden legal 

wirrottpíhg 	 eupátrida, de origen noble 

leviltat 	 yuntero, ciudadano de la tercera clase 

Vo:ov noXurt KÓV 	 animal político (social) 

fryeltovia 	 hegemonía, preponderancia, mando 
t 
M'Ego' 	 líder, guía, conductor 

ijetiaj 	 ética, moral 

carácter, costumbre, hábito 

`Hltocía 	 Heliea, tribunal popular 

ij'is,taarj1 	 heliasta, juez 

ley divina, derecho natural 

0411.1 	 diosa de la justicia 

OurgoOétrig 	 legisladores 

Ouopia 	 visión, contemplación, especulación 
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01-1TC 	 jornalero, sirviente 

iSéa 	 idea, forma, clase 

Itog 	 privado, particular 

ingEISQ 	 caballero, segunda clase de ciudadano 

keyopia 	 libertad de palabra 

looKparía 	 igualdad de derechos 

icsoltotp(ot 	 participación igual 

tti 	 justo, lo 

laovoptía 	 igualdad de derechos ante la ley 

laotaaa. 	 igualdad de tributación 

taótti; 	 igualdad, equidad 

> taottlia 	 igualdad de honores 

Impía 	 investigación, información, narración 

}Calda 	 vicio, malicie, deshonor 

laxó; 	 humilde, bajo, malévolo 

deporróq 	 designado por sorteo 

KOLVÓC, 	 asuntos públicos, los 

KOLVÓV, Tó 	 Estado, el 

KOWÓV ayoteesv, Te) 	 bien público, el 

kotvórin 	 sociabilidad 

xotwoviot 	 comunidad, participación 

xotvók 	 en servicio del Estado 

KotvaxpeXiik 	 para el bien común 

;dalo/ 	 orden, organización, mundo, cielo 

miga 	 propiedad, posesión, riqueza 

Krion 	 adquisición, bienes 

tarytudi 	 arte de adquirir 
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Impía, rl 	 poder, el; la autoridad, 

tcóptoq 	 soberano, amo 

tróptov, Td 	 autoridad soberana, la 

KuptórK 	 autoridad, soberanía, poder 

KoSltri 	 aldea, municipio 

Xoytcrrti 	 juez de cuentas de los funcionarios 

1.67ot 	 razonamientos, argumentos 

Xóyov éxov, Tó 	 dotado de razón, lo 

Xóyog 	 palabra, razón, juicio 

1110o8og 	 camino, procedimiento, método 

Itéctot, oi 	 miembros de la clase media, los 

liásov, 	 centro, el 

Itécloq rcolAng 	 ciudadano de la clase media 

lteaóTri; 	 justo medio, moderación 

IteTaPacti 	 revoluciones 

gua& XII 	 cambio, revolución 

ItéTotKol 	 meteco, emigrante, forastero 

IttaGóg 	 sueldo 

Itto0o0opiot 	 servicio a sueldo 

papa 	 parte de la sociedad civil 

povotpx(ot 	 monarquía, mando supremo único 

góvapxog 	 monarca, señor absoluto 

Itopiov, Td 	 O 	 parte, miembro, clase social 

NégEOn 	 diosa de la justicia distributiva 

voltixtív 	 convencional 

V01.114 	 legal, conforme a la ley 

wIttcrIta 	 moneda 
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voloOlqg 	 legislador 

véltot 	 leyes 

váltoq 	 ley, regla de conducta 

votes 	 inteligencia, espíritu 

voííq 	StotrptPik 	 inteligencia de la escuela 

olida 	 casa, hacienda, fortuna 

movoltía 	 administración doméstica 

otKol 	 casa, bienes, propiedad 

611yot, ot 	 pocos, los 

ólayapxia 	 oligarquía, gobierno de pocos 

aov, Tó 	 todo, el 

óráltott 	 hoplitas, soldados 

hoplita, soldado de infantería 

lpyolvov 	 herramienta, instrumento 

6PEtil etóla 	 opinión recta 

604 	 recto, correcto, justo 

intpcoctoµ6; 	 ostracismo (destierro político) 

meted« 	 educación, cultura' 

mxpávoloq 	 transgresor de la ley 

napextkiaet1 Tía/ 6pOtiív noXttetffiv 	desviaciones de las constituciones rectas 

racovegia 	 codicia 

701.90N, tó 	 mayoría, la 

rcIolícnot., oi 	 ricos, los 

nohicrt; 	 creación, producción, poesía 

itats 	 ciudad-Estado, 

nolltat 	 ciudadanos 

noltteía 	 constitución política, república 
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rcoXitewa 

nokttlIC6C 

noXtztKli KOWOWOC 

nolxruch Sínetov, TÓ 

ItOXITIKÓI 

np6Poul,o; 

imirPat 

actadczOctot 

ao(InatiK 

molan 

arParrlYdS 

cgtokrI 

aoxlipocrúvi 

taltiag 

tékri 

TAD; 

texviam 

Texvij 

ttlul 

Twoxpoda 

tórco; 

tptutIl 

npavvocóq 

TiSpavvo; 

tupavví; 

tliptg 

gobierno, administración del Estado 

ciencia política 

comunidad política 

justo político, lo 

político, hombre de Estado 

mayoría, la 

próbulo, consejero, ponente 

palabras convenios, pactos 

condonación de las deudas contraídas 

sofista, maestro de filosofía 

revuelta, sedición, levantamiento 

estratega, gobernador 

ocio, tranquilidad, tiempo libre 

moderación, buen juicio 

administrador, tesorero 

fines, objetivos 

fin, conclusión, perfección 

artesano 

arte, conocimiento, oficio, habilidad 

rango, dignidad, tasación, honor 

timocracia, gobierno jerárquico 

producto del dinero, préstamo, usura 

tercera parte de una tribu, tritia 

tiránico, despótico 

tirano, señor absoluto 

tiranía, poder absoluto 

orgullo, soberbia, desenfreno 
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iiitEpPoktj 	 exceso, altura, exageración 

tribu, grupo de familias 

011.1.ot 	 amistad, afecto 

clipcapiot 	 clan, fraternidad 

ilipeovion 	 prudencia, buen juicio 

litScret 	 por naturaleza 

1-17ticóv, Tó 	 natural, lo 

chicrtl 	 naturaleza, origen 

xetpotovirtjl 	 elector 

xetpotovritd9 	 elegido por votación 

xetparovía 	 votación sufragio 

XEPviing 	 trabajador manual 

xpdot 	 uso, utilidad, provecho 

xpedv 	 negocio, deuda, interés 

XPTIta 	 valores, bienes, riqueza, dinero 

XPlitatiolick 	 comercio, tráfico, negocios 

comerciante 

crematística, arte de ganar dinero 

XPrIall 	 uso, empleo, préstamo 
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